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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de G o bernación:
Reales decretos disponiendo que el día 15 de Msrzo próxi- mo sc procedá i  Ja elección parcial de un Diputado a Cortés én ü  distrito de Corcubión fCóruña), y  otro en eí distrito de Carmona (Sevilla).

Ministerio de la Guerrra:
Real orden ampliando al plazo par* la redención del servicio de los reclutas del alistamiento de 1907, y de los útiles en la el día 29 del mescorriente.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que las industrias que se ejercen en más de un término municipal están exceptuadas del aumento de 24 por 100 sobre el 16 por 100 ae recargo municipal quegrax* Jas cuotas asignadas á las mismas.

Ministerio de la Gefiérnacjón:
ResleraórdefiGSlaútóftzando á les Ayuntamientos^ de Chau- china {(^ranad^Z /Pozoblancof^rdbbi) y ^ l la  del Rey (Cáceres), pjra tr^ladar los restos mortales existentes en sus' álitigubs ̂ cementerios

IrUÍdOS- •~’V; 0 ¡ r ' t^ ):'iO C Tv  )  T '*. ■’:* $ m.;"? í-, ’ ' ..V;.Otra declarando subsistente la d$ ^ d e  Agosto de 1890 sobre ía exacción en un papel especial de lás multas que se impobganpara castigar las infracófonés de la ley Eíec- • toral.' ;r >v rOtra (repreducida) nuieretorjia al contenido del cuadro 1.°,

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se publiquen en la Gaceta las conclusiones de la Memoria presentada por él Catedrático de la Universidad de Valladolid D. Enrique Suñer como resultado de los trabajos realizados durante su pensión CU el extraniero.

-Otra declarando Monumento Nacional la Puerta del Car-! men de 1« ciudad de Zaragoza. :
Ministerio de Fomento: .

Real orden dictando las disposiciones convfnientes á ñn de que las autorizaciones concedidas para ejecutar obras ó instalaciones que hayan de atravesar los ferrocarriles ó imponerles alguna servidumbre se ajusten á las misólas coüdiciones.Otra aprobatoria del adjuntó PJan de . obras nuevas de carreteras á que deben pertenecer las que se subasten en el año actual, y el Plan de estudios de . las que puedan ser ejecutadas en dicho ano. ' ,
Administración central:

Tbibunaí Supsemo.—Sala de Id Contencioso administrativo.— Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Gracia y Justicia. — Dirección general de los Registros. — Relación de los AspircintesSá los Registros que sé expresan* í:^;0 ¡PÍJÍAcnmoA.—Dirección general del Tesoro pw&to.-^Anuncian- do ¿t extravio de un resguardo talonario. ;Subsecretaría; •— Escalafón de los funcionarios de esté Ministerio activos, excedentes y cesantes (continuación).Dirección general de la Deuda y Clase» pasivas.—Relación dé las declaraciones dé derechós pasivos hechas po¿ este Centro directivo durante Já primera quincena de Enéro último.Llamamiento de pagos y entrega, de los valores que se expresan.
Instrucción pú b l ic a .— Subsecretaría.—Anunciando á concurso el arriendo de local con destinp á Escuela Normal de Maestras dé la Qo|uña. ~ . Y , V ^ 4

do haberse presentado instancias en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico entre Sevilla y Camas, otro en Barcelona y otro en Bilbao.Otorgando á la Compañía del ferrocarril de Ojos Negros á Sagunto el aprovechamiento de aguas del manantial La Fuensantilla (Castellón).Subastas de obras de carreteras.

Dirección general de Agricultura, industria y  Comercio.—Apro - ' bando varios presupuestos presentados por la Inspección " de Repoblaciones forestales é ictícodas^ ^
Administración provincial:

Delegación de Hacienda de la provincia de Asácete.—Citando ¿ D. Francisco García y Moreno.Universidad de Valladolid.—Lista de los Catedráticos y demás personal docente adscrito á este Claustro' electoral qué tienen derecho á votaren las elecciones senatoriales por esta Universidad. t r. . ;í v,
Administración municipal.:

Ayuntamiento constitucional de Barcelona^Doneimo para el suministro de carros y caballerías con destino á la, brigada de conservación del alcantarillado, /  ’ Ayuntamiento constitucional de Haro.-r Anunciando"hallarse cacantqel cargo de Aiftufteeto municipal de estaedudad. AyuntAtóiento constitucional. de *$mta Cruz de {Tmertf&,~-8xL- c rbááiá dér producto de los arbitrios que se cobran en el Mataderóde ésta ciudad, 'r tz.Edictos de Ayuntamientos citando ¿ mozos de ignorado paradero al acto de clasificación y declaración de soldado* r
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados 4* primera instancia y jurisdicciones 
dé Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—La Emeritense.—Caja vitalicia de Pen- 

«iones.-—Sociedad general Gallega de Electricidad.
í$ Ws&watotá) de Madrid.—Observaciones meteorológicas. 

Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi
cas en EsDaña v el extranjero.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
áe la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
R E A L E S  D E C R E T O S  

Habiéndose acordado por el Congreso de los Dipu
tados q ue se proceda á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en él distrito de Corcubión, provincia de 
Coruña:

Visto el art. 3.° de los adicionales de la ley Electoral 
dé 8 de Ag osto último, y en su virtud, los artículos 46, 
73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:El domingo 15 de Marzo de 1908 se procederá á la 
elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Corcubión, provincia de Coruña.

Dado en Moratalla á veinte de Febrero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro d. U OobernacWn,
Juan de Ea Cierva y K*eña3iel. 1

ntlim — r n ,  ni,,.,  

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á la elección parcial de un Diputa
do á Cortes en el distrito dé Carmona. provincia de Sevilla:

Visto el art. 3.° de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto último, y en su virtud, les artículos 46, 73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 15 de Marzo de 1908 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Carmona, provincia de Sevilla.

Dado en Moratalla á veinte de Febrero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de la Qobernación,
9n an de I» Cierva y Penafiel. .

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR ,

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por 
varios padres de reclutas del reemplazo de 1907, en so
licitud de que se amplíe el plazo para la redención de 
los mismos, á fin de evitarles los perjuicios que se les 
irrogan, á unos por no haber cumplido las Empresas 
de redenciones los compromisos que con ellos tenían 
contraídos, algunas de las cuales se hallan sometidas á 
procedimiento judicial por tal motivo; á otros por ha
berles sido variada, después de expirado el plazo para 
la redención, la clasificación de excedentes de cupo 
por la de soldados para filas, por tener que cubrir ba
jas de prófugos de concentración, y á algunos, tam
bién, por haber llegado después de cerradas las ofici
nas de Hacienda y no haberles sido admitido el de
pósito;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las razones ex
puestas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido ampliar el plazo para la redención del ser
vicio de los reclutas del alistamiento de 1907 y de los 
útiles en la revisión del mismo año hasta el día 29 del 
corriente mes; debiendo tener presente los interesados 
qtie el citado día, á las tres de su tarde, terminan las

operaciones en las Delegaciones de Hacienda y sucursales del Banco de España.
De Real orden lo digo á V. E. para bu conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA

RFAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 

de la consulta formulada por la Delegación de Hacien
da de Salamanca aoerca de si, oon arreglo á lo precep
tuado en el apartado 4.° del art. 3.° de la ley de 3 de 
Agosto último exceptuando á la espéoie «Vinos» del 
impuesto de consumos, debe elevarse al 40 por 100 el 
recargo del 16 por 100 que viene percibiendo el Tesoro 
sobre las industrias que se ejercen en más de un tér
mino munioipal, según lo prevenido en el segundo pá
rrafo del art. 6.° del vigente Reglamento de la contribución industrial; y 1

Considerando que desde el momento en que el pre
cepto primeramente citado concede solamente esa fa
cultad á los Municipios como compensación de las pér
didas que la misma ley les ocasiona, no puede hacerse 
extensiva á un recargo que, aun cuando con el oaráoter 
de gravamen municipal, ingresa directamente en el Te
soro, formando parte integrante de la cuota establecida 
sobre las industrias que la mencionada prescripción reglamentaria define;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la 
Intervención general del Estado, se ha servido decla
rar, con carácter general, que las industrias que se 
ejercen en más de un término munioipal están excep
tuadas del aumento del 24 por 100 sobre el 16 por 10
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¡de recargo municipal que grava las cuotas asignadas á 
las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1908. OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas. _______

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S
Vista la comunicación de ese Gobierno, fecha 25 de 

Septiembre del año próximo pasado, manifestando que 
por el Alcalde de Chauchina, por acuerdo del Ayunta
miento. se ha solicitado autorización para verificar la 
exhumación de los restos mortales existentes en el ce
menterio antiguo y su traslación al nuevamente cons
truido:

Resultando que el cementerio antiguo fué clausura
do hace más de veinte años, sin que en él hayan tenido 
lugar nuevas i nhumaeiones;

Resultando que la Junta provincial de Sanidad, de 
conformidad con lo propuesto por el Inspector provin
cial de Sanidad, ha informado que si bien no está au
torizada por las leyes vigentes la traslación solicitada, 
es justa y conveniente autorizarla bajo el punto de vis
ta sanitario:

Considerando que la disposición 5.a de la Real orden 
de 30 de Enero de 1851 preceptúa que la traslación de 
huesos enteramente secos puede hacerse en cualquiera 
tiempo; expresando la disposición 6.a que no es nece
saria la intervención facultativa para realizar la ope
ración:

Considerando que por Reales órdenes de 31 de Agos
to de 1899 y 9 de Agosto de 1904, en casos análogos al 
presente se tiene autorizada la traslación de los restos 
mortales existentes en los cementerios clausurados del 
Norte de Madrid:

Considerando que no puede haber peligro alguno 
para la salud pública concediendo la autorización que 
se solicita, reducida á la exhumación y traslado de 
huesos enteramente secos, por haber transcurrido más 
de veinte años desde la última inhumación verificada 
en el antiguo cementerio de Chauchina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
autorice al Ayuntamiento de Chauchina, de esa provin
cia, para verificar la exhumación de los restos morta
les existentes en el antiguo cementerio, y trasladarlos, 
con el debido respeto, al sitio designado en el nuevo ce* 
menterio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de Chauchina y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1908. CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada,

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento 
de la villa de Pozoblanco, provincia de Córdoba, soli
citando autorización para el traslado de los restos mor
tales inhumados en el antiguo cementerio al nueva
mente construido de Nuestra Señora de los Dolores:

Resultando que, según se justifica por el certificado 
expedido por Juzgado municipal de la expresada villa, 
la última inhumación verificada en el antiguo cemen
terio tuvo lugar el 9 de Julio de 1888:

Resultando que por certificación autorizada por el 
maestro de obras y perito municipal se acredita que en 
<©1 nuevo cementerio existe un osario ó columbario 
©on las dimensiones convenientes de longitud, anchura jr altura:

Resultando que anunciado en la Gaceta de Madrid 
y  en el Boletín oficial de la provincia el acuerdo del 
Ayuntamiento del traslado de los restos mortales exis
tentes en el antiguo cementerio al de nueva construc
ción, no se presentó reclamación alguna:

Considerando que la Real orden de 30 de Enero 
de 1851, en su disposición 5.a, preceptúa que la trasla
ción de huesos enteramente secos puede hacerse en 
cualquiera tiempo; expresando la disposición 6.a que 
no es neceseria la intervención facultativa para realizar esta operación:

Considerando que por las Reales órdenes de 31 de 
•Agosto de 1899 y 9 de Agosto de 1904, en casos anfilo- 
tf08 al presente se tiene autorizada la ¿radiación de lós ros tos mortales existentes en ios cementerios clausu
rados del Norte de Madrid: <

Considerando que no puede háher peligro alguno 
para la salud publica concediendo la-autorización que 
se solicita, reducida á la exhumación y traslado de 

jmesos enteramente secos, por haber transcurrido 
próximamente veinte años desde la última inhumación 
verificada en el antiguo cementerio de Pozoblanco;'

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
autorice al Ayuntamiento de Pozoblanco, de esa pro
vincia, para verificar la exhumación de los restos mor
tales existentes en el antiguo cementerio, y trasladar
los, con el debido respeto, al sitio designado en el nue
vo cementerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de Pozoblanco y efectos consi
guientes, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba.

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento 
de Villa del Rey, solicitando autorización para trasla
dar los restos mortales existentes en el antiguo cemen
terio de los Santos Mártires al nuevamente construido 
de la Santísima Trinidad, y venta del solar del an
tiguo:

Resultando que, según certificación del Registro ci
vil correspondiente, la última inhumación verificada 
en el antiguo cementerio de los Santos Mártires fué el
1.° de Junio de 1887: v v

Resultando que por el Sr. Obispo de Coria se tiene 
concedida licencia para efectuar la traslación de los 
restos mortales que se pretende:

Considerando que la disposición 5.a de la Real orden 
de 30 de Enero de 1851 autoriza la traslación de huesos 
enteramente secos en cualquiera tiempo, sin que sea 
preciso el reconocimiento facultativo, conforme deter
mina la disposición 6.a de la misma Real orden: 

Considerando que las Reales órdenes de 31 de Agos
to de 1899 y 9 de Agosto de 1904 han autorizado, en 
casos análogos al presente, la traslación de los restos 
mortales existentes en los cementerios clausurados del 
Norte de Madrid:

Considerando que no puede existir peligro alguno 
para la salud pública concediendo la autorización que 
se solicita, reducida á la exhumación y traslado de hue
sos enteramente secos existentes en el antiguo cemen
terio de Villa del Rey, por haber transcurrido más de 
veinte años desde la última inhumación verificada en 
el cementerio expresado:

Considerando que, en cuanto á la autorización para 
la venta del solar que ocupa el antiguo cementerio de 
los Santos Mártires, no compete su resolución á la Ins
pección genéral de Sanidad interior;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se autorice al Ayuntamiento de Villa del Rey para 
exhumar los restos mortales existentes en el antiguo 
cementerio de los Santos Mártires, y verificar su tras
lación, con todos los respetos debidos, al nuevo de la 
Santísima Trinidad, pará que sean depositados en el 
lugar que tienen designado; y que, por lo que se re
fiere á la venta del solar que ocupa el antiguo, instruya 
el Ayuntamiento el oportuno expediente, remitiéndolo 
a este Ministerio para su aprobación.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de Villa del Rey y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Majrid 19 
de Febrero de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

Excmo. Sr.: Vista la resolución adoptada por esa 
Jnnta de su digna Presidencia con motivo de la con
sulta dirigida á V. E. por el Presidente de la Junta provincial de Cuenca:

Considerando que el apartado 4.° de dicho acuerdo 
dice literalmente: «Que se someta á la resolución del 
Gobierno de S. M. la parte de consulta de esa Junta 
provincial, relativa á si se considera subsistente la Real 
orden de 12 de Agosto de 1890 sobre la exacción, en 
un papel especial, de las multas que se impongan para 
castigar las infracciones de la ley Electoral, entendien
do la Junta Central que la cláusula derogatoria conte
nida en el art. 88 de la vigente ley Electoral no se opo
ne á la sustancia de la disposición contenida en el ar
tículo 109 de la ley anterior, que creó un papel espe
cial para el objeto indicado, y, por tanto, puede consi
derarse subsistente la Real orden citada»;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conformarse 
con la respetable opinión de esa Junta Central derCen- 
só, declarando, por tanto, y de perfecto acuerdo, sub
sistente la Real orden de referencia.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1908.

JUAN DE LA CIERVA 
Sr. Presidente de la Junta Central del Cénso.

En l a Real orden que apareció en el número de la Gaceta correspondiente al día 20 del corriente, sobre aclaraciones del cuadro 1.°, letra B, del Re&l decreto de 25 de Enero úl

timo., referente á las industrias 'prohibidas á mujeres y me« ñores de edad, se cometieron slgunas erratas. Convenientemente subsanadas, se reproducá á continuación la Real or-* den mencionada.
R E A L  O R D E N

lim o. Sr.: Como aclaración al contenido del cua
dro 1.°, letra Í5, del Real decreto de 25 de Enero últi
mo sobre trabajo de las mujeres y niños, y para evitar 
las dudas que en su aplicación pudieran suscitarse por 
errores de interpretación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que las palabras «fabricación» y «preparación» 

empleadas comprenden y se refieren á las operaciones 
necesarias para la formación y obtención del producto 
á que se hace alusión, acción de los ácidos, destilacio
nes, purificaciones, mezclas, etc., y la palabra «mane
jo», Jas manipulaciones precisas para la aplicación, en 
la práctica, del producto ya obtenido y acondicionado 
en la forma misma en la que se entrega ai comercio y 
al consumidor.

2.° Que, por lo tanto, no están incluidas las opera
ciones de envasado, encartuchado, empaquetado y dis
tribución, y las accesorias de éstas, precisas para dar 
forma comercial al producto ya elaborado, siempre 
que se ejecute, como es costumbre en buena práctica, 
por individuos que reúnan las necesarias condiciones 
de desarrollo físico y de aptitud y destreza manual in
dispensables para esa clase de trabajos.

De Real orden lo digo fi V. I. S los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1908. CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Memoria que por conducto del 

Rectorado de la Universidad de Valladolid eleva á este 
Ministerio el Catedrático de la Facultad de Medicina 
D. Enrique Suñer y Ordóñez, como resultado de los 
trabajos que realizó durante su pensión en el extran
jero, y en conformidad con el art. 10 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1903; •

S. M. el Rey (Q. D. GL) ha tenido á bien disponer se 
publiquen en la Gaceta de Madrid las conclusiones 
contenidas en la Memoria del Sr. Suñer.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1908í R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

C onclusiones de la Memoria de D. Enrique Süñér y  Ordóñez. -  -n.
Aunque parezca innecesario, no quiero dejar de consignar con toda minuciosidad mis-opiniones sobre las reformas que necesita en España la enseñanza clínica para que pueda calificarse de europea. Algunas de estas conclusiones se deducen de lo expuesto anteriormente; otras son producto de observaciones y reflexiones que omito para no traspasar los límites de este trabajo.

Modificaciones que necesita en España la enseñanza clínica respecto 
/  á locales. ..... ,

Primera. Clínicas, más qúe numerosas; bien ífistáladas, con higiene suficiente, independientes entre sTy éóñ cúartó de exploración de enfermos y edfi pequeño Laboratorio ádjunto.Segunda. Pabellones independientes |ar8lenfermos contagiosos, según enfermedades* Mejor es el sisféma dé muchos y pequeños que el de grandes aglomeración^ r ;Tercera. Establecimiento dé IfistitUto¥ áhitóino-pátoíó- gícos para la enseñanza de lar áüptósittér dfñfeáSs y  cürsÓ de demostración patológicas. v
Modificaciones necesarias en cuanto á personal.

Primera. Reducción del número de los Catedráticos de Clínica á uno por asignatura. " rSegunda. Mejoramient o del sueldo y  hásta uniMcaéíón, á ser posible, ó con muy cortas' díferenqitó ;:'2 "fí;Tercera. Obligación, por qúinqu^ips, de pif^épltár á examen competente el resultado de in v e s te # ^  con la éonsiguienté anticipada jubilácipn,' demostrasen no estar á la altura necesariá; v * *Cuarta. Ingreso en ePPrúfesqrado por oposiciones severí- simas, consistentes en la presentáción de un trabajo de investigación personal desvarios ejércicios prácticóA (clínicos y de Laboratorio y de un ejercicio de lección clínica).¡Tendría además que demostrar el conocimiento de tres idiomas.Quinta. Supresión dél actual Profesorado auxiliar y sustitución del mismo por Asistentes, elegidos por concurso, á petición del Profesor y con informe de la Facultad favorable.Estos Asistentes serían temporales, tendrían obligación de trabajo severísimo, poco sueldo; pero en cambió áé les concedería de cada tres turnos de oposición, dos: débiChdÓ ser estos Asistentes el plantel del Profesorado. " vAdemás se les concedería numerosas pensiones para el extranjero. ^Sexta. Supresión de los actuales alumnos iñtérnos (cuyas atribuciones son extralimitadas en perjuicio de los enfermos) y sustitución de los mismos por asistentes Médicos voluntarios, elegidos por brillante expediente, plantel de losAsistentes auxiliares numerarios; ySéptima. Educación del actual personal de enfermeros y Hermanas, que podría hacera# trayendo del extranjero algunos bien impuestos.
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McdiftGGokm€8 respecto á enseñanza*

Primera. Leeei$»es, siempre clísi^as, én numero dorté- 
ktivó ¿material-

Segunda. Organiaación de las poniclínicas y deHa visita 
domiciliaria.

Tercera. Limitación del ¿umero de aluaawj por Fa
cultad.

Cuarta. Supreélón de exámenes de *s5gnat;&r*As y sustitu
ción de les mismas por severísimos exámenes %nte Tribunal 
por grupos. „

Los exámenes, siempre *ie carácter práctico, que com
prendiese:

Grupo I.° Asignaturas del preparatorio.
Grupo £.° Asignaturas fuindamentales.
Grupo 3.° Clínicas; y +
Quinta. ''Sk^résióóf tPrlarl¥taiadá'^séíteh%á libre.
Sexta. Estableeimieiíto del aüo de practica en Hospital 

al término da la carrera.
Séptima. Severísima di-scipHna académica.
Ceta va. Establecimiento formal de las especialidades; y
Novena. Arraigaran todos los espíritus, y particular

mente en deT|^taáo, la ct^vjoción de que la única forma 
reproductiva de la  tósénánza es la que se traduce por el 
aumento1 del nivel de cultura de los pueblos.

He concluido. ==Eíirique Suñer.
Yalladelid, Diciembre 1907.

Ilmo: Sr.: Vistos la instancia en que el Alcalde de  
Zaragoza solicita se declare Monumento Nacional la  
Puerta del Camen de aquella ciudad, y les informes 
de las ̂ Reales Academias de Bellas Artes da San Fer- 
nandojr de Ja Historia; teniendo en cuenta que los hé
roes zarage^anoá íleijáw escrita en dicha puerta, con 
su valor i n a ú d S tb ^ d é  las más gloriosas páginas de 
la Historia patria, hecho reconocido, no sólo por los 
historiadores españoles/ sino también por los extran
jeros, f  con especialidad por los mismos franceses;

S. M. el Rey (% D. G.), de conformidad con la pro
puesta de V. I., ha tenido á bien acceder fi la antedicha 
solicitud, declarando Monumento Nacional la Puerta 
del Carmen de la ciudadde taragoza, que habrá de 
quedar* por bfajo la inspeócióq de la Comisión 
provincial di Monumentos y la  tutela del Estado/de
biendo correr los gastos de su conservación y repara
ción á cargo del Ayuntamiento zaragozano.

De Real ord en é  digo á V.JL para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mtíchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1908.

R.-SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe de la Real Academia de la Historia.
Excmo. Sr.: Con fecha 26 ael próximo pasado mes de Junio, 

•el Sr. Alcalde dé Zaragoza ba dirigido razona du instancia ¿ 
esta Real Ae&demiá én solicitud dé que pos* la misma se 
prolonga al Góbiérno dé S. M. 1* decráración de Monumento 
Nacional á favor de la llamada «Puerta del Carmen a, de aque
lla ciudad.

No cree esta Academia necesario demostrar la importan
cia histórica de este Monumento, ni traer Acolación tradi
ciones, elogios ni leyendas popu ares que ja  enaltezcan; y 
sólo hemos de limitarnos á citar historiadores como el señor 
Lsfuente, en bvc Historia de España* parte 3 a, libro 10, pági 
na 317; el Conde de Toreno; el Sr. Zamora y Caballero, en su  
HUtboria, tomo Y, página 1075; el testigo ocular, Marqués de 
Ayerbe, en sus Memoria?, publicadas por el individuo de nú 
mero de esta Academia que Ifeva el mismo título, página 96, 
y otros varios que no consignamos por no cansar la atención 
de Y. EM incluso extranjeros, como M. Thiers y el General 
Marbot. Todos ellpi?7 aLtrátar del primer sitio de Zaragoza, 
no escasean sus étégios á la defensa de la ciudad, llevada á 
cabo por los zaragozanos, precisamente en la Puerta del 
Carmen.

Efectivamente, emplazad* ésta frénte al camino de Nava
rra, y orgulloso y engreído el General Lefévre Desnonettes 
con los facile* triunfos de Tudeia, Mallén y A-lagón, acercóse 
áZaragoza sin encontrar resistencia seria, y disponiendo sus 
ejércitos en tres columnas^ una de las cu&le?, siguiendo-el 
movimiento de frente, había de atacar la Puerta deí Car meo; 
pero el Comandante del puesto, Marco del Pont, tuvo presen 
cía de ánimo para dejarles acercar á veinte pasos y para que 
ios más valientes empezasen á entrar por ella, dando enton
ces la voz dé ¡fuego!, y barriendo casi toda la columna en-la 
misma formación que llevaban. Todavía conserva la Puerta 
«del Carmen lias señales .de. esta lucha y -de otras varias.

Temiendo en cuenta éstas razones, esta Real Academia de 
la Historia, éjQr su sesión de 12 del corriente, acordó-acceder 
á lo solicitad# por el pueblo de Zaragoza, representado por 
su Alcalde, y elevara/por tanto, á Y. E. la correspondiente 
propuesta Abár& qúelá «Puerta deí Carmen» de la dicha ciu
dad sea declarará Monumento Nacional, haciéndose en eirá 
las necesarias reparaciones para evitar su ruina. Di* este ¡ 
modo entiende' la Academia que se contribuiría á que subáis 
tiese un MohuLÚéntó representante délas mayores glorías dé | 
la ciudad siemp re heroica.

Este es el pairear de este Cuerpo literario, que por su 
acuerdo tengo el honor de someter al más autorizado de 
Y* E., cu va vida guarde Dios muchos años. Madrid 17 de Ju
ño de 1907.=Ei ¡Secretorio accidental, Juan Catalina García. 
Excmo. Sr. Ministro'de Instrucción pública y Bellas Artes.

Informe de la Üeai Academia do Bellas Artes 
* de San. Fernando.

Excmo. Sr.: La declaración da nacional, tan honrosa como 
ap^éciday ise'atribityé á kw  monumentos por su importancia * 
artística ó arqueológica ó j/or su representación historie?», ó | 
por ambas cosas á la vez. Eo el segundo concepta no ha sido g 
muy prodigada dicha declara ráén; salvo en easos tan. singa - * 
lares^cbtod la^jrúínaV‘dé Nuinaucia, la Iglesia de Santa'Te- ¡ 
®s? Avila, el Monasterio de Ja Rábida y algún otro. Pero j 

monumentos ha prevalecido como esusa gene- ¡
íisimo 6l la^ r^ JDt!onil?nei11̂ ^  áU8 Por embxer./ •«

El Gobierno piderahóto a la Academia de Bellas Artes que 1
ga,su parecer sobre si-la  Puerta del Carmen de Zaragoza "y 

■m?reí e íS81t r e?ia.r,l^a Monumento Nacional. La Real A cade i 
f«xr« ¿sf°ria> consultada »nte®, ha expuesta su opimón |
Tvn*/ Amparada en este dictamen, ésta de Relias Artes I 
P exponer gl suyo, también favorable; yúi- úo faltará ¿

la justicia enalteciendo por su propia cuenta la conveniencia 
de la declaración que solicita la ciudad de Zaragoza.

Por su valor monumental no es-la Puerta del Carmen pre
sea principal del arte español, ni tampoco por su antigüedad 
ú otras circunstancia* que puedan mover a admiráción. De 
tres huecos, en manera alguna armónicos, sin orden rele
vante, antes bien de líneas poco airosas, sin Columnas ni 
pilastras, sin el encanto que producen los arcos y las curvas, 
sin estatuas, relieves ú otros aditamentos de lá escultura, 
resulta ser una construcción fría, dé poco artístico aspecto. 
Pero á semejanza de los grandes guerreros, cuyo espíritu 
sobrehumano se encerró en una envoltura desaliñada y tps- 
ca, la Puerta del Carmen representa lo más^exÓelso qué aun 
conserva cuerpo material de la epopeya zaragozana, una de 
las insignes que la Historia, la Poesía y la Tradición conser
varán mientras haya amadores de la Historia patria.

Zaragoza entera, desde los cimientos de sus asolados muros 
hasta las altas veletas de sus torres, debiera ser declara Mo - 
numento Nacional como homrn’ije justísimo al heroísmo de 
los dos sitios. Pero no siendo esto posible, es justó elegir una 
de sus partes que, por haber sido campo de grandes hechos, 
por su apariencia de unidad de fábrica y aún por sus cóndi- 
ciones monumentales, aunque no sean notoriamente excelsas, 
permanezca como el símbolo y la cifra gloriosa de las grande
zas heroicas dé Jos Sitios.

Arrumbáronse otras partes que podrían reclamar tan ált¿ 
representación; muchas bajo el pesó de Jas bombas francesas 
ó faltas del asiento que socavó el pico de los sitiadores; otraá 
han sido restuaradas can del todo, perdiendo su antigua for
ma y apariencia; muchas desaparecieron por los ensanches y 
mejoras urbanas. Pero ia Puerta deí Carmen está todavía en 
pie, mostrando sus piedras desmedradas por los cañonazos 
de los franceses, que aun muestran sus huellas visibles y 
conmovedoras. Porque conmueve observar aquellos muros, 
puerta?, entablamentos y jambas, lacerados como el cuerpo 
giorioáó de la Patria, que sufrió mil heridas en aquella gue
rra gloriosa. Conviene conservar para doctrina y estímulo" 
de 1 as generaciones la mutilada Puerta del Carmen, corres
pondiendo al deseo de la ciudad, que lá posee cómo el más 
puro blasón de su historia inmortal, y conviene ¿demás im 
pedir que vuelvan ¿ tener probabilidades de fortuna preten
siones censurables de derribarla para el ensanche y embelle
cimiento de aquella parte de la ciudad.

Por las razones expuestas, opina esta Real Academia que 
procede la declaración solicitada.

Lo que, con d^voludón de ia instancia del Sr. Alcalde de 
Zaragoza, elevo á conocimiento de V. E., cuya vida guarde 
Dios.muchos años. Madrid 10 de Diciembre de 1907.=El 
cretarlo general, Enrique Serrano Fa tíg&t i =  Excelentísimo 
Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

 i;

 MINISTERIO D E  FOMENTO

/  R E A L E S  O R D E N E Sf
Ilmo. Sr.: Con el fin de que todas las autorizaciones 

concedidas por este Ministerio para ejecutar obras ó 
instalaciones que hayan de atravesar los ferf-ocarriles 
ó imponerles alguna servidumbre se ajusten á las mis
mas condiciones, siempre que sea: posible;
* S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispénér lo 
siguiente:

1.° Todas las obras ó instalaciones comprendidas 
é̂n el art. 17 del Reglamento de Policía de ferrocárri- 

fies serán aprobadas por esté Ministerio con la condi
ción de que el concesionario se obligue S cumplir las 
^prescripciones siguientes:

1. Las obras se ejecutarán con arregló al proyecto 
aprobado y bajó la inmediata inspección del personal 
de la División de ferrocarriles y de los agentes de la 
Compañía, y al efecto, el concesionario dará cuenta á 
aquéllos con la debida anticipación de la fecha en que 
m  propone dar comienzo á las obras ó á la ejecución 
de alguna •reparación,

II. La Compañía ferroviaria queda relevada de 
toda responsabilidad por las averías que puedan ori¿ 
ginarse en la instalación que se autoriza y sean conse
cuencia de la explotación regular y bien ordenada dei 
ferrocarril ó de accidentes que ocurran en el mismo $ 
revistan el carácter de fortuitos ó sean causados por 
fuerza mayor.

III. Las obras deberán terminarse en el plazo 
de contado desde el día en que se participe al so
licitante la concesión de la autorización, quedando 
éska caducada de no cumplirse el precepto. 5

I Y. El concesionario queda obligado á abonar á la 
Compañía ferroviaria la correspondiente indemniza
ción por los daños y perjuicios que con el uso de esta 
autorización irrogue á aquélla.

V. El Gobierno podrá modificar los términos de 
ésta autorización, suspenderla temporalmente ó har 
cerla cesar de un modo definitivo si así lo juzgase ne
cesario. para el buen servicio público, sin que el con-* 
cesarlo tenga por ello derecho á indemnización alguna.

YI. Esta autorización se entiende otorgada sin per* 
juicio de tercero, dejando á salvo el derecho de propie: 
dad y con sujeción á todas las disposiciones vigentes ó 
que en lo sucesivo se dicten para las de su clase.

VII, El concesionario no podrá poner en servicio la 
instalación concedida sino mediante autorización expre
sa de la División, que la dará según 16 que resulté del 
acta de reconocimiento de las obras, practicado por e 
Irgeniero'encargado de la Inspección, con cuyo objeto 
dará cuenta de su terminación á la Jefatura de dicha 
División.

2.° Las instalaciones eléctricas que se concedan
cruzañup -as lincas férreas por encima de los carriles,

sólo serán aprobadas á condición de que el ooncesiona^ 
rio se obligue á cumplir las prescripciones anterior
mente enumeradas, y además las siguientes:

I .. Les detalles de la instalación se sujetarán, en 
cuanto sean aplicables al caso, á las disposiciones del 
Reglamento sobre instalaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de paso de lau mismas, aprobado por Reál 
decreto de 7 de Octubre de 1904*

II. El cruzamiento se efectuará en sentido normal,, 
á ser posible, y en caso de foímar finguíó oblicuo, no 
será inferior á 60° sexagesimales.

III. Iios*apoyos que limitén el tramo de cruzamien
to se colocarán fuera de la zona comprendida ent *e las 
aristas inferiores de los talude3 de los terraplenen y las 
superiores de los desmontes, y de modo en todi s los 
casos que la distancié en planta de dichos apoyos á los 
bordes exteriores de los carriles más próximo* nea 
mayor que la altura que ofrezca el apoyo ̂ correspon
diente. Dentro de estas limitaciones sé procurará que 
el vano de cruzamiento sea el menor pósible.

Por su disposición y dimensiones én relación con el 
material de que estén formados, deberán ofrecer estos 
apoyos, á juicio de la División, las suficientes garantías 
de estabilidad, teniendo én cuenta los ínayores esfuer
zos permanentes y accidentales á qué puedan hadarse 

(sometidos.
IV. Los cables destinados al transporte de la ener

gía eléctrica se colocarán á una distancia mínima de 
2 metros por encima de los hilos del telégrafo y de 6 
metros 50 centímetros sobre la rásante de carriles.

Se amarrarán sólidamente á los apoyos sitúalos á 
ambos lados de la vía, dé modo que la tensión me cáni
ca de los tramos contiguos no se transmita al dé cru
zamiento, en el cual los cables no deberán experimen
tar más tensión que la producida por su propio peso,

Para prevenir los peligros de la ruptura se empleará 
uno dé los procedimient >s siguientes:

a) Suspender cada Uno de los cábleáf por medio de 
péndolas de su correspondiente alambre de acero, su
jeto fuertemente á ios postes que limitan el tramo de 

¡cruzamiento, fijando de un modo invariable el extremo 
•superior de dichas péndolas para evitar su cpmmientp, 
y situando éstas á una distancia máxima entre sí de 0*40 
metros.

b) Rodear el conjunto de cables por una red ó malla 
de forma prismática ó cilindrica, sujeta por medie de 
bastidores á los postes que limitan el tramo, y dispues
ta de modo que retenga eficazmente á los cables .-en to
das direcciones en caso de ruptui'a, hallándose adémás 
en perfecta comunicación con tierra.

En ambos procedimientos/los cables ó hilos pueden 
ir indistintamente desnudos ó recubiertos con envol
vente aisladora.

De Real orden lo .comunico á V. I. para su conoci
miento y demá* Rectos. Dios guardp á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Febrerode 1908.

BESADA
Sr. Director géneíaí de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por eéá Dirección general, y dé' adüer- 
do en lo esencial con lo informado por el Consejo de 
Obras públicas, en virtud de lo que prescribe el Real 
décréto de 30Jde ’ Eneró de 1903, ha tenido á bien apro
bar el adjunto Plan de obras nuevas de carreteras, á 
que deben pertenecer las que se teubásten en el año ac
tual de 1908, y el desloé estudios que comprende tam
bién las que puedan ser ejecutadas eüñl misino año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
V demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 do Febrero de 1908.

be sa b a
Sr. Director general de Obras públicas..

D irecc ió n  g e n e r a l de Obra p u b l i c a s
Carreteras.—Construcción.

Pian de obras nuevas de carreteras, á que deben pertenecer las que 
se subasten en el año 1908, formulado en virtud de lo dispuesto 

; en el Real decreto de 30 de Enero de 1903.
x h  b á c b íj s

Almansa á Alb&tuia.
Albacete á la úe Vili&rrsbledo »1 Ballestero, tro2xs 5.° y

A LICA N TE-

Alicante á O ih^ela á la de Torr^vh j  ̂ á Bálsicas.
Del kilómetro 54 de la de Novada á Torre vieja al kilóme

tro 15 de la de Orí huela ¿ la de Torrevieja á BaUúcas.
ALM ERÍA

Almería á la Cuesto de los Castañ'js, trr z ; 4.°
Á v i l a

Birco al Puerto del Pico, trozos 2.9 al 6.°
Ramaeastañas ¿ Sari Martín da Valdeiglesias, sección de 

Casavifja á la Atonda.
Plasencia al Barco da Avila, trazos I o y 2 °
VflDta del Obispo á Cebrero?, trozos 2 0 al 6.°
Avila á Tal&vera, sección de MeDgimiiíkz de Sorihue- 

la á Avila.
Travesía de Arév&lo.
Villa<mtín á Vigo a Arévato, t^ozr s 3.° a 5 °
Avito á Asrévale, trozos I o O 4 0
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BADAJOZ

Jerez de los Caballeros ¿ Villanueva del Fresno, sección 
de Oliva de Jerez á Villanueva del Fresno.

Puente de Borba al Conchel, trozo 3.°
Usagre-Bienvenida 4 Cumbres de San Bartolomé, trozo 6.°

Ba r c e l o n a

Igualada á Manresa, sección única.
Puente Badén sobre el río Tordera.
De San Felíu de Racó 4 la de Sabadell á Prast de Llusané, 

trozo único.
Solsona á Ribas, sección 4.a, trozo 2.9

b u r g o s

Falencia á la estación de Aranda, sección do Villalba de 
Duero á la Horra.

De la de Roa á Santa María del Campo 4 la de Aranda a 
Cantalejo, trozo 5.°, travesía de Valderate.

Horca de Bóveda a Medina de Pomar, trozos 1.°, 2.° y 3.° 
Briviesca á Cerezo de Río Tirón, trozo 2.°
Tardajos á Itero de la Yega.
Lerusa á Tórtoles. ■ ■ . . .
Yilladiego ¿ Aguilar de Campoo, sección d8 Villadiego a 

Hermada, trozos 1.°, 2 0 y 3.°
Melgar de FernamentaJ á Lantadilla.
Barbadillo del Pez á Quiñianar de la S iem .

Cá d iz

Cádiz ¿ Málaga, puente sobre el rio Guadiaro.
Jerez ¿ la estación de Cortes, sección 2.a dé El Mimbral á 

Puerto de Gañs, trozos 1.°, 2.° y 3.°
Cádiz á Málaga, puente en sustitución del de barcas sobre 

el caño Zurraque.
CANARIAS

Puerto de Cabras á Tuineje, trozo 4.°
Bajamar á Punta Hidalgo.
Santa Cruz de la Palma á Candelaria, trozo 8.°

CASTELLÓN

Canales á Jérica, trozo 1.°
Soneja á Hules, sección dé Soneja 4 Estida, trozo 1.° 
Castellón ¿ Tarragona, sección de Benicarló 4 Vinaroz, 

obras de fábrica que falla ejecutar.
Puebla Tornesa á Albocácer por Villasamés, trozos 2.° y 3.° 
Castellón á Puebla de Yalverde, trozos 6.° y 7.°

CIUDAD BEAL

Puertollano á Calzada de Calatrava por Villanueva de San 
Carlos, trozos 1.®, 2.° y 4.°

Manzanares 4 Bol años por Daimiel.
Cózar á Santisteban del Puerto, trozos 1.® y 2.°
Santa Cruz de Múdela á Santa Cruz de los Cáñamos.

CÓRDOBA

Madrid á Cádiz, continuación del muro defensa del Gua
dalquivir y travesía interior de Córdoba.

Estación de Archidona 4 los Ventorrillos de la Laguna. 
Almedinilla á la estación de Alcaudete, trozos 3.° y, 4.° 
Priego á la estación de Baena, trozo 1.°
Aguilar á Horcajo.

* Palma del Río á la de Fuenteovejuna al Castillo de las Guar* 
das, trozo 3.°

Lucena á Estepa, trozo 4.°
Posadas á Yillaviciosa, ti ozv/s 4.a y G.° . . .
Pozoblanco á la de Córdoba á Almadén por el Viso y Dos 

Torres, trozo 2.°
CORUÑA

Ales á Mugardos.
Susana á Puente Ledesma.
Portobello á Malpica por Curtis, Ordenes y Carballo, sec

ción da Portobello 4 Ordenes.
Idem id., sección de Curtis á Ordenes, trozos 1.a, 2.° y 3.° 
Madrid á la Coruña, en el kilómetro 602, pasando por El- 

viña, enlace en Pastoriza con la de Coruña á Corcubión.
Las Traviesas á la de Portobello 4 Malpica.
Muros á Corcubión, puente sobre la ría de Fallas.
De la de Barquero al Puerto de Yares.

CUENCA

De la de Cuenca ¿ Albacete á La Roda, sección del origen 
al Noguerón.

Camporrobles 4 Carboneras, trozos 1.®, 2.®, 6.® y 7;° 
Torrejoncillo á Belmónte, trozo 1.®
Orgaz ¿ Horcajo de Santiago, último trozo y 2.° y 3.° de la 

sección 3 a 
Socuéllamos á Yillarrubio, trozo 8.°
Tarancón á Teruel ¿ Villaescuso de Haro, trozos 8.° y 9.° 
Almarcha 4 Villarrobledo, trozos 1.® y 2.®
Tarazona de la Mancha á Motilla del Palancar, trozo 3.° 
Osa de la Vega á Villamayor de Santiago.

GERONA

Arbucias á Yich, trozos 2.°, 3.° y 4.°
Travesía de San Juan de las Abadesas, en la carretera de 

Ripoll 4 la frontera francesa por San Juan de las Abadesas 
yCamprodón.

Ripoll 4 Coll de Convet, trozos 2.® y 3.a 
Olot á Bañólas, trozo 2,°
Ruidellots á San Martíh de Llémaná; trozos 1.® al 4.° 
Estación de Villajuíga al Puente de Capmany, trozos 2.°

y 3.®
Yich á Olot, trozos 1.° y 2.°
Ribas ¿ Puigcerdá, sección del Collado de Tossas 4 Puig- 

cerdá, trozo 3.°
Estación de Sils á la de Llagostera, trozo 2.°
Anglós ¿ la provincial de Vich, trozos 2,° y 3.°
Puente del Terry y del Manol.
Puente sobre el río Fluviá.
Puente sobre el río Ciñana.
Puigcerdá á la Seo.
Besalis á Rosas de Cadaqués.
Santa Coloma de Farnés á Lloret, sección de la Gremota ¿ 

Lloret, trozo 1.°
Breda á la.B&tlloria en la de Hostalrich á San Hilario.
La Bajol á la Junquera, trozo 1.°
Gerona á las Planas, trozos 2 ° y 3.°

GRANADA

Albuñol 4 Ugíjar, trozo 1.°
GRADALA, JABA

Alhóndiga ¿ Pastrana.
Balconete á Tome) loso.
Puente de Val de San Juan, en la Vega de Renera á Fuen- 

teiencina, por Moratilla de los Meleros.
HUELVA

San Juan del Puerto á la Rábida, travesía de Maguer.

HUESCA

Estación de Almudévar á Ayerbe, trozo 1.°
Peraltilla á Abiego.
Peraltilla á Barbuñoles.
Urdues á la Venta de Patraco.
Estación de Orúa á Jánovas.
Estación del Tormillo á Pertusa, trozo 1.°
Selgua 4 las Carboneras, trozos 3.° y 4.®
Estación de Almudévar á la de Zuera á la de Zaragoza á 

Francia.
Monzón á Benabarre, trozo de Azanuy 4 Calasanz.
Poliñino á Barbastro, sección de Berbegal á Barbastro.
T ormillo 4 Peralta de Al colea en la de Pena 4 Perusa.

LEÓN

Valencia de Don Juuan á Villafer, trozos 1.° y 2.°
León 4 Villanueva de Carrizo, trozos 1.°, 2.° y 3.° 
Ponferrada 4 la Puebla de Sanabria, trozo 2.°
Puente sobre el río Orbiego en la carretera de Rionegro a 

; la de León á Caboalles.
* Sahagún 4 Valencia de Don Juan, trozos 1.a, 2.° y 3.° 

Puebla de Gordón 4 San Pedro de los Burros, trozo 3.° 
Piedrafita 4 Pajarón.
Rionegro 4 la de León 4 Caboalles, sección de La Bañeza 4 

, Herreros. . ,
Sahagún 4 las Arriondas en Cistierna, puente sobre el no 

Esla,
Astorga 4 Pandorado.

LÉRIDA

Mollerusa 4 Flix, trozos 3.° al 6.°
Baíaguer 4 la frontera francesa, trozos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 
Tarroja 4 la de Folques 4 Jorba.
Puente metálico para el paso del Segre.
Benasque 4 Sort, sección de Senterada 4 Torre de Capdellá 

y Bspuy.
Enlace de las carreteras de Baíaguer 4 Tárrega, Tamante 

4 Balaguer y Balaguer 4 Ager.
Basella 4 Manresa^ trozos 2.° y 3.° v
Lérida 4 Pont de Suert 4 Pobla de Segur, sección de Pobla 

4 Senterada.
Lascuarre 4 Villafer.

LUGO

Sarria 4 San Martín de Castro.
Ouviaño 4 Sarria, sección de Becerre4 4 Sarria, trozos 4,°,

5.° y 6.°
Tanaglada á Vega de Ribadeo por Taramundi, trozo 1.® 
Grandas de Salinie 4 Fonsagrada.
Ambasmiestas 4 Puentes de Gatín, trozo 2.°
Villalba 4 Meira, trozo 3.°
Tejeiro en la de Lugo 4 Ribadeo 4 la de Baralla 4 Meira.

MADBID
Almorox 4 Cenicientos.
Villanueva del Pardillo al Parador de Sacedilla.
Robledo de Chávela 4 Hoyo de Pinares, trozo 1.0 
Alcalá de Henares 4 Nuevo Baztán porValverde. 
Cercedilla 4 Rascafría, trozos 4.° y 5.a

' " • :’r  : MÁLAGA

Cádiz 4 Málaga 4 la de Málaga *4 Alora, sección 1.a, tro 
zos 2.° y 3.° -

•; ; •* MURCIA

Nuevo puent8 de Murcia a la de Torrevieja a Balsicas, tro
zos 1.°, 2.° y 3.° /  ‘ ^  •.

D8 la de Albacete 4 Cartagena 4 la de Murcia a Puebla de 
Don Fadrique, trozo 1.® .

Palmar, en la de Murcia 4 Cartagena 4 la de Totana a Ma- 
zarrón.

ORENSE

Puente Poldras 4 Pontevedra, trozos 2.° y 3.°
OVIEDO ,

Grado 4 Puerto de Ventana. r ,
Campomanes al ferrocarril de León 4 Gijón, sección de 

Campomanes á Cubillas, trozos 1.° y 2.°
Corao 4 Cuevas de Mar.
Soto del Barco 4 San Juan de Lorena.
Caranga 4 Santa Marina, trozo 3.°
Míeres 4 su estación, puente sobre el río Caudal.
Venta dé las Ranas 4 Tazones, trozo 2.9
Grandas de Salime 4 Fonsagrada, trozos 1.°, 2.° y 3.® ,
San Martín de Luiña 4 Naraval, trozo 3.°
Riera al Puerto de Somiedo, trozos 2.° y 3.°
Gijón al Puerto de. Musel, trozo 1.°
Colunga a las Arriondas.
Jarrio 4 Coaña.
Trubia 4 la de León 4 Caboalles, trozo 3 0 
Soto de Luiña 4 Arcallana, trozo 2.°
Muros de Previa 4 la playa de Aguilar.
San Martín de Lodón 4 Somao.

f a l e n c ia

Palencia 4 Tinamayor 4 la de Valladolid 4 Santander, pa
sando por Husillos.

Palencia 4 la estación de Aranda.
Frómista 4 la de Villoldo 4 Baltanás.
Baltanás 4 la de Camón 4 Loreriz, trozo 2.®
Puente sobre el río Fisuerga, en la carretera de Palencia 4 

Castrojeríz,
Villalumbroso 4 Cervatos, trozo 2.®
Cisneros 4 la de Villafolfo 4 Palencia.
De la estación de Santibáñez de la Peña 4 lá de Palencia 4 

Tinamayor.
PONTEVEDRA

Puente Poldras 4 Pontevedra, trozo complementario y tro; 
zo 6.°

Prolongación de la del Crucero de las Patas al Rosal iO ya, 
trozo 1.°

Ventas de Narón 4 Folgoso, trozos 3.° y 4.°
Puente Caldélas a Sotómayor.
Túy 4 Vigo 4 la de Por riño 4 Gondomar,
Kilómetro 15 de la de Gondomar 4 Villagarcía 4 la playa 

de Villanueva de Arosa.
SALAMANCA

Fermoselle 4 Ciudad Rodrigo, secciones de Sáucelle 4 Lum
brales y de Lumbrales 4 Ciudad Rodrigo.

Salamanca 4 Ferxñoselle, trozo 5.°
Salamanca 4 Fuentesaúco, trozo 1.°
Estación de Salamanca 4 empalmar con la de Béjar 4 Se

queros.
Alba de Tormes 4 Piedrahita, trozos 2.° y 3.°

SANTANDER

Sámano 4 San Miguel de Aras.
Arredondó 4 Bustablado.
Santoña 4 Qieero.

Pozazal 4 Bárcena de Ebro, trozo 2.°
Espinosa de los Monteros 4 Solares, trozo 6.? <
Escalante 4 Villaverde de Pontones, sección de Meruelo 4 

Yillaverde, trozo 2.°
Bueyes 4 San Vicente de la Barquera, trozos 1.° y 2.® 
Puente de Santa Lucía al apartadero de Viérnoles, tro

zo 1.°
Venta de Marín 4 la estación de Hoz de Aneroi 
Saja 4 Calbezón de Liébana, sección 1.a

SSGOVIA

Pedraza al Puerto de Lozoya.
SEVILLA

Badalatosa 4 Casariche. ,
Fuenteovejuna (Córdoba) al Castillo dé las Guardas (Sevi

lla), trozos 15 al 18.
Carmona 4 la Puebla de Cazalla, sección 2.a

SOBIA
Portuguí 4 Tordelloso.
Almazán 4 Agreda.
Zarranzanos 4 Molinos de Duero, último trozo.

TARRAGONA

Montroig al Collado de Faches, trozo 2.°
Amposta 4 Santa Bárbara.
Tortosa 4 García, trozos 3.® y 6.®
Alcolea del Pinar 4 Tarragona, puente sobre el Ebro en 

Mora.
Pont de Armentera 4 Altafulla, trozos 3.° y 4.°
Guimerá 4 Santa Coloma de Queralt, trozos 2.° y 3.°

TERUEL

Venta de la Pintada 4 Cantavieja, trozos 3.°, 4.° y 5.° 
TorreveliJla á Maella, trozos 1.°, 2.9 y ;
Alcorisa 4 la de Zaragoza 4 Castellón, trozo 1.®
D éla de Zaragoza 4 Teruel 4 la de Cande al Pobo, tro

zos 1.® y 2.°
Alcorisa 4 Lécera, trozos 2.® y 3.®
Híjar 4 Escatrón, trozo 2.°
Calenda 4 Oliete, trozo 3.®
Calaceite 4 Monroyo, sección 1.a, trozos 1#° y 2.°, y sec

ción 2.a, trozo 3.®
Aliaga 4 Iglesuela del Cid, trozo 5.®
Alcañiz 4 Cantavieja, trozo 10.
Estación de Mora 4 Ademuz, trozo 3.®
Albalate ¿ Cortes, trozo 5.®
Calamoeha 4 la de Alcolea del Pinar á Tarragona, término 

de Vivel del Río, trozos 4 ° y 5.®
TOLEDO

Navahermosa 4 Logrosán, trozo 7.®
Belvís de la Jara 4 la de Jarandilla 4 la de Navahermosa 4 

Logrosán, trozos 2.® y 3.®
Gerindote 4 Polán, trozos 1 ® y 2.®
Urda á la Ventilla, trozo único.
Villarrubia 4 Urda, trozos 3.®, 4.® y 5.®
Cuesta de la Reina 4 Serranillos.
Consuegra 4 Matas, trozo 3.9
Espinosa del Rey 4 San Bartolomé de las Abiertas por 

Torrecilla y Retamoso.
VALENCIA .

De la de Campillo Valencia en Masarra 4 San Antonio de 
Muro en la de Játiba 4 Alicante, trozos 1.® y 2.®

Enguera 4 Ayora, trozo 2.°, en la carretera de Alcudia de 
Crespins 4 Ayora.

VALLADOLID

Villerías 4 Torrelobatón, trozo 2.®
Pardilla 4 Fuentecén, sección de Mambrilla 4 Valdearcos. 
Frechilla 4 Tordesillas, sección de Rioseco 4 Villafrades, 

trozos 2.® y 3.®
De la de Víana de Cega 4 Tudela 4 la de Puente Duero 4 

Valladolid.
Carriondo de Simancas 4 Velilla.

ZAMORA

Belver de los Montes 4 Tabla, trozos 3.a y 4.®
D éla de Zamora 4 Fermoselle 4 Ledesma, trozos 2.® y 3.° 
Prolongación de la de Salamanca 4 Fermoselle hasta la de 

Zamora 4 Fermoselle.
Puebla de Sanabria 4 Portugal, trozo 4.®

ZARAGOZA 

Calatayud 4 Campillo, trozo 1.®
Egea de Ayerbe, trozo de Egea al Puente de la Barluenga 

en la de Zuera 4 Murillo de Gállego.
Villanueva del Flueva 4 Muel.
Ibdes 4 Jaraba.
Torrijos 4 Torrelapaja, trozo 2.®
La Almolda 4 la Venta de los Petrusos.
Maella 4 Fraga, sección de Mequinenza 4 Tavara.
N o t a . Se consideran comprendidas en dicho Plan las 

obras incluidas en el provisional, inserto en la G a c e t a  de 12 
de Noviembre de 1907; todas las correspondientes 4 los pla
nes vigentes para 1907, y cuyas subastas no se han podido 
anunciar durante dicho año, las que no han tenido licitador 
y las empezadas por administración.

Madrid 20 de Febrero de 1908.==Aprobado por S. lí.sssAu- 
g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

Pían de estudios de carreteras, á que deben pertenecer los que se 
ejecuten en el año 1908, formulado en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Enero de 1903.

ALICANTE
Seguró 4 Sella.
Hermita de Polop 4 la de Ocaña 4 Alicante.

ALMERÍA 

Garrucha 4 los Gallardos.
AVILA

San Nicolás 4 la Alpargatera.
Avila 4 la de Cañizal 4 Piedrahita, sección de Gallegos 

Sobrinos.
Navalperal de Pinares al Escorial.
Burgohondo 4 Mombeltrán.
Navalsanz 4 Marrupe, pasando por Navárrevisca al puente

del Burguillo y El Tiemblo.
BURGOS

Aranda 4 Tórtoles, sección de Tórtolo* a l:a Horra.
Valles de Palenzuela 4 Palazuelos de Muño.
Teisna 4 Molledo 4 enlazar l a  de Burgos 4 P e ñ a c a s t i l lo  con 

la de Santander 4 Valladolid*

I MANARÍAS

Tinte al Puerto de Mas^alomas.

Barranco de Y^eus 4 la Hoya del Pajar.
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CIUDAD BU AL

Piedrabuena á Herrera del Duque.
CORUÑA

Barquero al Puerto de Bares.
Vivero á Linares á la Cárreira.
Estación de la Coruña á los baños de Arteijo.

CUENCA

Osa de la Vega á Villamavor doSantiago.
Fuentelespino de Haro á Villarejo de Fuente.

GERONA

Malavella á la de Madrid á la Junquera.
; YulpaUach i, la playa de Vals.

De la de Llagóstera á Caldas dé Malavella á la de Madrid á 
Francia.

GRANADA

Guadix á los baños de Graena.

GUADA Lé JABA

Venta de Fuentenovilla á Pastrana por Escopete y Esea- 
ricbe.

HUESCA -
Lascuarre ¿ Yillafer.
Estación de Poliñino á Barbastro, trozo entre Huerto y 

Poliñino.
LEÓN

Ponferrada á la Puebla de Sanábria.
Pola de Gordón á̂ empalmar en San Carlos con la de la 

Magdalena.
LERIDA

Enlace de las carreteras de Balaguer á Tárrega.—Tamarite 
á Balaguer y Balaguer á Ager.

Kilómetro 25 de la de Artesa ¿ Tremp al 48 de la misma 
por Benavent, Isona y Figuerola de Orcán ¿ enlazar con la de 
Lérida á Puigcerdá.

Reus a Lérida por Juncosa y Graniena.
Tremp al Puente del Arén, divisoria de la provincia de 

Lérida con la de Huesca, trozo 1.°
Puente de la Ribera Salada, en la carretera de Manresa á 

Ba*ella, al pueblo de Basella.
Pobla á Senterada, en la de Lérida á Pont de Suert á Pobla 

de Segur. , .
Lérida á Pont de Suert, trozo de Almenar ¿ Alfarrar. 
Senterada á Torre de C&pdellá y Espuy, en la carretera de 

Benasque á Sort.
Clariana a San Lorenzo de Morunys, sección 2.a, entre 

Olíus y San Lorenzo de Morunys.
\ "  lugo ; :

Estación de Parga aí puente Menjaboy.
MADRID

Prolongación de la carretera de Chamartín á San Sebas
tián de los Reyes.

MURCIA

Mazarrón á Aguilas, pasando por el caserío de Ramonete. 
Santomera en la del Alto de las Atalayas á Murcia a la del 

Puente Nuevo á la de Torréviéja á Balsicas, pasando por A l
querías y su estación del ferrcLcarril.

Palmar, en la de Albacete á Cartagena a la de Totana á Ma 
zarrón. ...

Nonduermas, en lá de Murcia á Granada á la Paloma, en ls 
de Albacete á Cartagena. *

- ORENSB .

Vérín al Ssntiiarló dé los Milagros por la de Verín á Laza, 
por Nocédo y Cástrelo, con ramal á Vences.

V-■<■■■ OVIEDO ; ^ '

Riera al Puerto de Somiedo, trozos 2.° y 3.°
FALENCIA

San Cebrián de Campos á la de Valladolid ¿ Santander ¿ 
enlazar por Ribas Campos con la general.

Cabillas de Cervato á la de San Isidro de Dueñas á Burgos. 
Estación de Santibáñez de la Peña ala dé Paléncia á Tina- 

mayor, pasando por Responda.

PONTEVEDRA
Felianes á Sayar.
Viilagarcía á Puente Arnaks.
Puente Caldelas á Puente Sampayo.
Kilómetro 15 de la de Góndar á Viilagarcía á la playa de 

Villanueva de Arosa.
Da la de Túy á Vigo á la de Porriño á Gondomar,
Marco de Frande á la de Arcás ál Hospital.

SALAMANCA * -
Vitigudinb a Miérai
Vitigudino á Valdéávila de la Ribera.
Villavieja á la de Vitigudino á Portugal.
Tecla á empalmar coñ la internacional de Vitigudino por 

Bouza á Escárigos.
Fermoselle á Ciudad Rodrigó por Lumbrales.
Soto Serrano á Valdéáguila á empalmar con la de Béjar á 

Sequeros.
Estación de Salamanca á empalmad con la de Béjar á Se

queros. : ■
' V '' SANTANDER

La Lastra á la de Cabezón de la Sal á Reinosa.
Saja á Cabezón de Liébana.
Venta de Marín á la estación de Hoz de Añero.
Matamora (Reiüósá) á enlazar en la provincia de Palencia 

con la de Tinamayor.
La Teisna á Molledo.
Moriera á Corbán, último trozo.
Estación de Villaverde de Pontones á la plaza de Hoznayo.

SEGOVIA

Pedraza al puerto de Lozoya.

SEVILLA

Car mona á la Puebla de Cazalla, sección 2.a
SORIA

Vinuesa á Montenegros de Cameros.
Monteagudo á Almenar.

TARRAGONA 

Tortosa ¿ García, trozos 4.° y 5.°
Gandesa á Tortosa á Mora de Ebro, en el empalme con la 

de Alcolea del Pinar á Tarragona.
Vj/aiaceite á Gandesa á Tortosa á la de Beceite á Tortosa, 
lortosa a Valderrobles á la de Roquetas á Beceite.

TJEBUEL
De la de Fresneda ¿ la de Beceite ¿ Gandesa.
De la de Alcolea del Pinar ¿ Tarragona á la de Alcorisa á 

la de Zaragoza á Castellón.
Alcorisa ¿ la de Zaragoza ¿ Castellón, trozo 3.°
Morella á Alcorisa por Castdlote.
Aliaga á la Iglesusla del Cid, trozos 1.° al 4.°
De la de Calanda a Daroca.á la de Zaragoza á Castellón. 
Belchite a la Puebla.

TOLEDO

Mora á Navas de Estena.
Piedrabuena á Herrera del Duque.
Espinosa del Rey á San Bartolomé de las Abiertas por To

rrecilla y Retamoso.
VALENCIA 

Enguera á Ayora, trozo 3.°
VALLADOLID

Carriondo, término de Simancas, á Velilla.
ZAMORA

Tardobispo á Sardón.
ZARAGOZA

Sabiñán á la estación del ferrocarril de Paracuellos de la 
Ribera.

De la de Soria a Calatayud y Ventas de Ciña á Aranda de 
Moncayo.

Da roe a á Calmarsa por Atea, Acered y Campillo.
Egea á Ayerbe a la de Zuera á Murillo de Gállego.
Murillo de Gállego ¿ Sangüesa, sección de Murillo á Lo

bera.
Gallur á Sangüesa a la Portillada de Santa Margarita. 
Madrid 20 de Febrero de 1908.=:Aprobado por S. M.=:Au-

gusto  G o n z á l e z  B e s a d a .

ADMINISTRACION CENTRAL
T R IB U N A L  SU P REMO

Sala de le Contencioso administrativo.
Secretaría. *

Relación de los pleitos incoado» ante esta Sala.
D. Angel de la Pascua contra acuerdo de la Dirección ge

neral de Aduanas en 22 de Octubre de 1907, sobre-pago de 
cuotas de fabricación de aguardientes.

Doña Maña del Pilar Cair contra acuerdo ‘del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 19 de Diciembre 
de 1907, sobre mejora de pensión.

D. Manuel Torres García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio dê  Fomento en 30 de Octubre de 1907, so
bre apreciación de límites de un lote de terreno enclavado 
en el monte Sierra Alamillo. ,

D. Ginés Martínez García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 25 de Octubre de 1907, so
bre liquidación del dragado del puerto de Alicante.

D. Mariano Aivarez Gómez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 19 de Diciembre de 1907, 
sobre información de si existen ó no parientes de D. Pedro 
Acharan, fundador de una Capellanía en Azcoitia.

D, Andrés Juez y Gil contra acuerdo de la Comisión liqui 
dadora del Ejército en 16 de Mayo de 1907, sobre gratifica 
ciones por mando de compañía en Cuba. ,

j¡). Ejeuterio Duran Trqjo contra acuerdo del Tribunal gu 
bernativo de Hacienda en 25 de Octubre de 1907, sobreTapli< 
cación del areómetro Cartier ó el alcohómetro centesimal d< 
Gay Lussac para exacción del impuesto de consumos sobn 
alcoholes y aguardientes. -

Sociedad Dentells y Compañía contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 4 de Enero de 1908, so 
bre concesión de modelo industrial de fábrica para distinguí] 
pastillas de almidón con el núm. 527 á la Société Úsines 
Renuy. .

D. Manuel Rebollo Orta contra acuerdo gubernativo dé 
Ministerio de Hacienda en 14 de Diciembre de 1907, sobre 
indemnización por la desgravación de los vinos.

Doña Eloísa Aivarez Ballesteros contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 7 de No 
viembre de 1907, sobre derecho á pensión de Montepío de Mi 
nisterios. -

D. Enrique Justo Domínguez contra la Real orden expedid 
or el Ministerio de Instrucción públicas y Bellas Artes ex 
1 de Octubre de 1907, sobre que quede sin efecto, respecto * 

ellos, la Real orden de 19 de Junio de 1907. .
D. Ricardo Puga y Guerra contra la Real orden expedid* 

or el Ministerio de la Gobernación en 17 de Noviembri 
e 1907, denegándole derecho á figurar en el Escalafón di 

cesantes de dicho Ministerio.
Compañía de los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Ali

cante contra la Real orden expedida por el Ministerio de 1« 
Gobernación en 11 de Noviembre 1907 y l l  de Enero de 1908 
sobre establecimiento de una estafeta ambulante de Valen
cia á Barcelona.

Doña María del Carmen y Doña Encamación Ureña contri 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2é 
de Octubre de 1907, sobre pensión de Montepío por transmi 
sión de la del Tesoro de 1.875 pesetas por defunción de su 
madre.

Doña Ana Espigado Medina contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 26 de Noviembre de 1906. 
sobre aprovechamiento de corchos en los montes de Tarifa.

D. José María Pérez Ledo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 10 de Noviembre de 1907, 
sobre pago de honorarios por peritación de la finca Cubillos 
de Duero, en término de Castromuño.

D. Manuel López Flórez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 10 de Enero de 1908, sobre res 
cisión y nulidad de los contratos de aprovechamiento délos 
montes Nava, Valdelimóny Pesquerón y otros de Valladolid,

D. Juan Abdón García contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 18 de Noviembre de 1907, sobre 
concesión del ferrocarril de Chinchilla á Vadollano.

D. José María Gómez de León contra laReal orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia en 16.xde Noviem
bre de 1907, sobre provisión de Notarías vacantes.

D. Narciso Marín Zapata contra la Real orden expedida 
or el Ministerio de Hacienda en 10 dé Octubre de; 1907, so- 
re devolución de cantidades ingresadas como arrendatario 

de cédulas personales.
D. Fernando Varela Seijas contra la Real orden expedidi 

por el Ministerio de la Gobernación en 6 de Mayo de 1907 
sobre derecho á ocupar vacante en el Cuerpo de la Beneficen 
cia provincial.

Reverendo Obispo de Huesca contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 31 de Octubre de 1907.

sobre exención de tributos de su casa rectoral en el Mercad# 
Nuevo de Huesca.

Comunidad de labradores de Lucena (Córdoba) contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 25 do 
Octubre de 1907, sobre omisión de la presentación de rela
ciones dé las fincas que cultivaban.

- Antonio Meló Agut contra acuerdo de la Junta general 
de Comisiones liquidadoras del Ejército en 30 de Diciembre 
de 1907, sobre gratificación por mando de compañía en Cuba.

Doña Dolores Fernández Alarcón contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en L° de Noviembre 
de 1907, sobre transferencia de pensión á sus hijos.

D.̂ José Calleja Convel contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 30 de Diciembre de 19o7, 
sobre nombramiento de Notario de La Unión á D. Andrés 
Llorca.

D. Salvador Jorgas Estrabán contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 26 de Noviembre de 1906. 
sobre liquidación practicada de los contratos de* aprovecha
miento de corcho en los montes de Propio» de la ciudad de 
Tarifa.

Lo que, en Cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los,derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Febrero de 19Ó8.=E1 Secretario Decano, Li
cenciado Francisco Cabello. .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirrecion general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.
Relación de los aspirantes á los Registros 

que se expresan á continuación.
Ep WIJ TTtaT

D. Aureliano Armero.
, , LAREDO

D. Emilio Guerrero y D. Aureliano Armero.
SEQUEROS

‘ D. Joaquín Giráldez, D. Francisco Benavente, D. Claudio 
Rodríguez, D* Juan Manuel Montero, D. Emilio Guerrero* 
D. Aquilino Prieto y D. Aureliano Armero.

GUÍA
- D. Joaquín'Giráldez, D. Juan A, Hidalgo Merello, D. Car- 
los López de Haro, D. Celestino García de la Cruz, D. Cán- 
dido Rodríguez, D. Eadio Ballester, D. Wenceslao Mar sin ex 

l y D. Juan Jiménez García.
¿ v í l é z  m á l a g a

^ D. Julián Avejón, D. Juan A. Hidalgo Merello, D, Juan 
Bautista Terrazas, D. Carlos López de Haro, D. Celestino 
García de 1* Cím, D. Claudio Rodríguez, D. Eladio Bailes- 
ter, D. Carlos Jasso Cardona, D. Andrés Figueroa, D. Juan 
de Peralta, D. Sebastián Montero, D. Paulino Leyva y Don 
Juan Jiménez García.

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. EstebanL. Miniet, D. Julián Avejón, D. Juan A. Hi

dalgo Merello, D. Carlos López de Haró, D. Celestino García 
de la Cruz, D. Claudio Rodríguez, D. Eladio Ballester, Don 
Andrés Figueroa, D. Juan de Peralta y D. Juan Jiménez. 
García.

HUESCA
D. Esteban Ruiz Lao, D. Vicente Pallarés, D. Andrés Be- 

nitez, D. Agustín Ramos, D. Luis Navarro, D. Amalio Díaz 
Laspra, D. Alfredo Gómez de la Serna, D. Rafael Vicente 
Igual, D. Cenón Puyal, D. Miguel Osset y D. Toribio Sanz 
Carrasco.

Madrid 21 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Escuelas Normales.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 2 

de Mayo de 1876, en el art. l.° del de 23 de Diciembre de 1904 
y en la Real orden de esta fecha;

Esta Subsecretaría ha acordado anunciará concurso do 
arriendo de local con destino á Escuela Normal Superior de 
Maestra» de la ¡Coruña, á cuyo fin invita á Iqs dueños de fin
cas de dicha capital para ^ue en el término de tres meses, á 
contar desde la publicación del preinserto en la G a c e t a , 
presenten en el Registro general de este Ministerio proposi
ciones de arrendamiento, bajo las siguientes condiciones:

X * El precio anual no podrá exceder de 5.500 pesetas, y 
será satisfecho pór trimestres vencidos, con cargo al presu
puesto del Estado.

2.a El plazo del contrato será indefinido, debiéndo las par
tes denunciarlo con seis meses de anticipación en el caso de 
que les conviniere darle por concluido.

3.a Se considerará como causa de rescisión del contrato 
la supresión de la Escuela, debiendo quedar en dicho c&sô  
rescindido desde él día en que deje de funcionar.

4.a El local déberá ser puesto á disposición de dicho Cen
tro de enseñanza el 1.° de Enero de 1909, y estará eh condi
ciones de habitabilidad, corriente de puertas, ventanas, he - 
rraje, cristalería, empapelado y pintara,

5.a Los gastos del contrato de árrendainieútó serán de 
cuenta del dueño dé la finca.

Madrid 11 de Febrero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió»

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion genera l del T e soro público 

y Ordenacion general de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por la Caja general de Depósitos en 26 de Marzo de 1901 con 
los números 210.025 de entrada y 70.101 díe registro, corres
pondiente al constituido como de la propiedad de D. Cesar 
Moreno y Martín, y á disposición de esta Dirección general,

Sara responder de la fianza del arrendamiento de la Recau- 
acióh de contribuciones de la provincia de Guadalaj ara, im-
Í)ortante dicho depósto la cantidad de 19.800 pesetas nomina-̂  
es en Deuda perpetua interior al 4 por 100, se previene á la 

persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Di
rección general; en la inteligencia de que están tomadas las
Srecauciones oportunas para que no se entregue el referi- 
o depósito sino á su legitimo dueño, quedando dicho res

guardó sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desdé la publicación de este anuncio en la G a c e  - 
t a  db  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberla 
presentado, con arregló a lo dispuesto en el art. 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1393.

Madrid 14 de Febrero de i908.=R! Director general, j.'R, 
de Oya, : v X -3329
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1."
de la ley de 19 de Julio de 1904. *

* »® g» _, S E R V I C I O S
0 3 * •2.3
£.*
m Oa ^

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA
Años.

E D A I

Meses.

)

Días.

BN

Años.

LA CU 

Meses.

LS3

Días.

■ Al 

Años.

L ESTÁI 

Meses.

)0

DSaa.

154
155
156
157
158
159
160 i

Intervención de Hacienda de Baleares....... . Almería. ............... 25 5 8 5 5 14 6 3 11
Intervención de Hacienda de Oviedo»......................... Oviedo.............. 24 10 12 5 5 8 5 5 8
Dirección general de Aduanas....... 7 ............................ Barcelona......... .... 32 3 28 5 5 6 5 5 6ixarciso juaruiilcz alllilii . # • . . ....... • «•
Dirección general del Tesoro público...................... Toledo................... 32 » » 5 4 16 5 10 28
Intervención general de la Administración del Estado. 
Administración de Hacienda de Salamanca................

Madrid,.................. 35 3 23 5 4 13 5 10 271OlIiaS X>Ule y  .uoru............
Madrid.................. 59 9 8 5 3 19 18 11 7JJOnaiO V 8Z(j[ll6Z Dan ojuii* • *••«•••*•*

Administración de Hacienda de Madrid....................... Segovia................. 25 2 15 5 3 19 5 3 19
Administración subalterna de la Renta del alcob.ol delOJL Requena .............. .......................... .. ,'vi^ Murcia ................. . 52 7 » 5 3 15 18 10 18
Administración de Hacienda d¿ Soria..................... Almería. . . . . . . . . . 45 3 20 5 3 24 3 15104

163
1641 £ %

Administración de Hacienda de Oviedo.................77‘*. Guadalaj ara........... 37 11 7 5 2 •16 17‘ * 19
Administración de Hacienda de Madrid................ « . . . Madrid. ................. 38 2 5 2 4 19 4 29
Intervención de Hacienda de Valencia.......................... Castellón............... 47 > 10 5 2 & 21 9 12Ido Administración de Hacienda de Madrid....................... Valencia................ 62 11 24 5 2 i» 17 6 >loo

167 Administración de Hacienda de Huelga... ................. . Santander.............. 57 3 14 5 1 28 29 6 5
José Milán Vera . ....... ........................ .
Franoícpo rlftl Río v Lónez. . . . . . . .  . . .

Intervención de Hacienda de Jaén......... ...................... Albacete.. . . . . . . . . 53 5 3 5 28 17 11 1610o
1691

Administración de Hacienda de Sevilla....................... Córdoba . . . . . . . . . > 51 j> 2 5 1 26 18 2 21
Administración de Hacienda de Madrid ...................... S^govia.. . . . . . . . . . 37 7 » 5 1 26 18 » 161 /o

171
1 79

SAr'nfín Ríí*o 1̂ 11*11 salida.......... ........... Abogareía del Estado de Sevilla ........................ . Granada. 34 9 22 5 1 28 16 > 27
Mío*nfll rifilava Román........................... Delegación especial de Hacienda de Guipúzcoa........... Granada................. 40 6 27 5 1 22 21 > 21J ¡4

179 TnmÁss Villoría ........... Intervención de Hacienda de Salamanca...................... Salamanca............. 63 5 26 5 1 17 5 11 3i i o
174
1751 7A

Santiago Heras Martín ........................ Administración de Hacienda de Valladolid.................. Salamanca............ 43 4 » 5 1 16 20 7 16
Antonio Ferrín Moreiras,. *. . ............. Administración de Hacienda de Orense........................ Orense.............. 32 6 6 5 1 16 15 3 6
Manufcl Fité Sanz....... ................ . ...... Administración de Hacienda de Barcelona. ........... . Zaragoza ............. 30 11 12 5 1 16 13 5 91 /O

177
178
179
180 
181 
182
183
184
185 
1S6
187
188
189
190
191
192
193
194
195 
19o
197
198
199
200 
201 
202

Administración de Hacienda de Barcelona.......... . Navarra. . . . . . . . . . 36 11 20 5 1 15 17 7 5
Tesorería de Hacienda de Cádiz.......................... .......... Cádiz...................... 42 6 7 5 1 15 16 11 * 14

Lucas Ibáñez Serna....................... . Administración de Hacienda en Burgos...................... . Burdos.................. 33 2 13 5 15 14 9 24
Administración de Hacienda de Jaén................. .......... Jaén .............. 33 » 5 1 14 15 3 16
Administración de Hacienda de Avila. . .  1................... Alicante................. 32 3 26 5 1 14 14 2 17
Administración de Hacienda de Madrid.*. . . . . . . . . . . . Pontevedra . . . . . . . 43 4 2 5 1 12 13 10 17

José Pueyo Aznar..................................
Ramón Cardona Chaussón..............

Administración de Hacienda de Huesca.. . .  *......... . Huesca................... 34 5 14 5 1 8 15 8 22
Negoeiado de Alcoholes de Teruel.. *................. ......
Administración de Hacienda de Córdoba*. . . . . . . . . . . .

Madrid.................... 30 n> 6 5 1 3 11 » 25
Málaga................. 33 11 18 5 1 » 17 1 26

Manuel Izquierdo Cejudo....... . Registro flseal de la propiedad de Sevilla.............. Jaén....... ................ 36 8 23 5 1 17 1 17
Administración de Hacienda ds Málaga..................... Mál&ea.................. 32 5 15 5 1 » 16 5 »
Administración de Hacienda de Valladolid.. . . . . . . . . . Salamanca............. 34 2 17 • 5 1 p 16 2 16
Administración de- Hacienda de la Corana........... Orense.................. . 35 10 10 5 1 > 16 1 »
Administración de Hacienda de Zaragoza............. « . . . Lérida................ ... 34 > 12 5 1 16 2> 18
Administración de Hacienda de Lugo . . . . . * . * ......... . Lúsro............... .... 34 . 8 6 5 1 15 » 21
Administración de Hacienda de Barcelona.................. Barcelona............. 34 11 29 5 1 » 14 9 23

T̂ ipí̂ o TTtor Aívarez. . -. * • # /•.«* •«• *« • Administración depositaría de Hacienda de Las Palmas 
Administración de Hacienda de Tarragona . . . . . . . . . .
Aduana de Valencia.....................................................

Málaga................... 32 10 20 5 1 14 8 17
Agustín OostabeHa Martí.................. Barcelona.. ............ 33 1 7. 5 1 14 » 22

Cádiz.................... . 30 11 24 5 1 :»’ 13 11 8
Servando MrtTia v S villa... j . . . . . . . . . Intervención general déla Administración dei Estado. 

Administración de Hacienda de Almería......... *. *..
Almería................ 28 2 9 5 > 8 8 8

lítrjnpl Rndrííynfiz AlvílPCZ* . . . . . .  t . t a Almería. . . . . . . . . . 32 » » 5 » 29 . 13 4 8
Pedro Pérez Martínez ...........................
Cesáreo Ortells San Juan . . . . . . . . . . . .
Marcelino Ramírez y Martiarena. . . . .
T 1 írt r¡«Tnno«i Bríán . . . . . . . . . . . . . .

Administración de Hacienda de Murcia.. . . . . . . . . . . . . Murcia • » * . • 34
34 
44
35

39

11 16 5 y> 26 15 2> 17
Administración de Hacienda de Madrid........................
Intei vcx*oauu uc ilicienda de.Guipúzcoa............. .
Intervención de Hacienda de Alicante.................. ....

Zaragoza...............
Guipúzcoa.......
Alicante.

10
7
4

10
22
27

5
5
5

»
»

9

>

6
26
11

11
7
4

27
3
»

Eulogio Fernández de Ret&na é Iñiguez
dé Cirián.............................................

César Silva y Díaz................................
Patrocinio Ballesteros y Sánchez-Ma-

Intervención da Hacienda de A lava......... ............ .. •. Alava ............. « . . . 4 11 29 4 11 29
203
204

Intervención de Hacienda de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . N avarrg................. 25 * > 4 '11 19 4 11 19

Intervención de Hacienda de Toledo...................... Toledo. 32 7 19 4 11 7 9 11 12
205
206
207
208
209
210 
211 
212 
213

Miioiipl SIa 1 ppdn Rfilisn . . . .  . . . . . . Administración de Hacienda de Málaga........................ Málas-a ................... I>2
53
35
70

> » 4 10 29 13 5 8
Ti'i’flnftTcOA ínco tt . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Murcia............................ Alicante* . . . . . . . . . 7 16 4 10 28 32 4

2
24

A Hf»íér» v (tüppÍji . . . . . . . . . . . . Intervención central. . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . .  .......... Madrid... . . . . .  . . . 9 5 4 10 18 15 27
Matine! Cabezudo Vilioldo. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . . Badajoz.. . . . . . . . . . > 5 4 10 15 13 l 24
A IfrflHo Cftbrfipji. Bebiá.. . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Alicante . . . . . . . . . . . . Alicante. . . . . . . . . . 36

62
7 19 ,4

4
9 29 16 11 26

José Rniz Cantillo. ...• ..•••••.i...» Administración de Hacienda de Oviedo.. . . . . . . . . . . . . Oviedo............ . 7 11 9 24 10 6 4
Jn<5Á Marín. de Ros v Vedruna ............. Intervención de Hacienda de Barcelona.. ........... Barcelona............... 46 5 10 4 9

9
23 19 10 11vUoo JULcbi id Uv3 ÜUO J ▼ vUl Vi-Utt «•••••••

Ricardo Valiente García. Negociado de Alcoholes de Albacete............................. Albacete................ 46 4 • 4 23 6 7
Manuel GarcíaBofl.il. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas..................................................... . Castellón. . . . .  . . . 36 17
3

4 8 27 18 11 29
214
215
216 
217 
9

Toidni»A Tañía v Raínra/no . . . . . . . . . . Abogacía del Estado de Cáceres.................. . *......... . Cáceres......... 43
33
34 
49 
58

’ 49 
51 
51 
42 
36
35 
53

4 4 7 16 17 11 9
Vnlppin Atyiii i*i*e ZuhizftPPfitft. Intervención de Hacienda de Ciudad Real........... . Guipúzcoa . ............ 9 26 4 7 15 4 13
Tnori Vfltitflfft v T*ima ..  . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Málaga........................... Má*m?a................... 8 3 4 7 y 14 6 8
Pedrn A trillas Sanz. . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Soria ................................ Soria. . . . . . . . . . . 2 12 4 6 19 26 2 11
Manuel'Montaner Rnbiélla.. . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Ciudad Real. *........... Huesca........... 2

9
28 4 6 19 20 p 26«C lO

219
220 
221 
222

Tnméss TTtyena v Benito. . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Soria.............................. Murcia.................. 10 4 6 10 25 5 13
T?amnn V RfirTláTWÍíffl.. . . . . . . . Aduana dé Irún.. *....... .. ............... ........................ Oviedo . ............. • 8 4 6 5 30 9 3
Víctor Roqaeñi y Baidor...............
TTpripMpn Tíafizfi "V íralsi)

Administración de Hacienda de Barcelona. . . . . . . . . . . Santander ^ . 9 24
20

4 6 y 16 > 19
Administración de Hacienda de Alicante.................... Alicante................ 5 4 6 y 16 » 14

223
224
225 
22 o

Sebastián Borreguero y Sacristán. . . .  
T «77 í g Dnrán TffiriJit.. . . . . . . . . . . . . .

Aduaná dé Tarragona..................................... .............. Servia . ̂ . . . .  . .. 2 12
$

4 6 y 15 8 10
Administración de Hacienda de Lérida,....................... Lérida................... 4 5 23 18 1 13

Tn<íto T.eón García . Secretaría, de la Delegación de Hacienda de Almería.. 
Intervención de Hacienda de Granada.........................

Toledo................ 4 24 4 5 17 22 11 12
Tacp Guarrero Cortés . . . . .  . . . . . Granada.. . . . . . . . . 35

38
5 6 4 5 16 * 11 r 5 25

227
228
229
230

T.nio ríe la Bastida . . . . Tesorería central •. . ...................... . B&d&ioz. . . . . . . . . . 4 3 4
4

5 14 17 P 2
Tnrn ác: Meléndez París . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Guipúzcoa................... Madrid.................... 49 9 27 5 14 lo y 3
Fnrimie Lónez Mendinueta.......... Tesorería de Hacienda de la Corana........................... Comuña.. „ . . . . . . . . . 49 3 15 4 5 4 26 7 : 1
Antonio Anastasio v Lozano . . . . . . . . . Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas......... ................................................ Madrid..........  . . . . 53
43

6
11

13
21

4 5 y» 18 10 18
231
232
233
234
235
236
237 
23S
239
240 
24 L
242
243

Nicanor Ausín Iffle&ias Ordenación d8 pagos de Hacienda....... ................. ....... Burgos............... .. 4 5 » 16 4 12
Nicolás T.aveí>*a Avapza........... . Tesorería de'Hacienda de Logroño Logroño................. 47

33
25 4 5 16 ' » 26

Fnrimie García NÚ56Z. Intervención general de la Administración del Estado. 
Depositaría especial de Hacienda de Cartagena... . . . .

Badajoz.................. 4 5 4 5 » 12 1 19
A1 frflíÍA Tflnmuí?si Cerda Murcia ................... 34

37
y 4 5 y 10 2 5

Aonistín Puifir Ibáñez.. Secretaría de la Delegación de Hacienda de Avila....... Teruel.................... 4 4 4 4 22 16 9 20
A Ihprtio Rfldrívnez Bi&nco •. Tesorería de Hacienda dé Orense................................... Orense.. . . . . . . . . . . 45 

31 
47 
47 

. 46 
51 
35

3
6

11
9

15
7

4 4 20
- 18 

17 
2

14 8 27
línii píaia Uní i na MaptiTlfi7“. _  ........... . Intervención de Haciéndalo Toledo . . 7*.................. Albacete.. . . .  * . • 4 , 4

4
12 11 17

n ThÁfÍPZ Sánchez •.................................... Ordenación de pagos de Hacienda.. • ............ Valencia............. % 4 16 4 23
Teófilo CaPnrdo Tjónez .................. •.. Administración de Hacienda de Burgos.................. Burgos................... 24

20
18
7

4
4

4 23 2 »
■RlaK Jíosé Gómez. >i> • Tesorería de Hacienda de Granada................................ Granada......... • .,. 1

3v\

3 15
14
11

20 9 , 28
ülulAaiñ Garrido Hamández.............. . Tesorería de Hacienda de Salamanca ...................... V alladolid ....___ 4 3 11 7 ■ 19
Constantino Méndez Hermida. . . . . . . .
Francisco Soler Pérez.

Administración de Hacienda de 'Pontevedra.. . . . . . . . . Pontevedra. .* 4 3 6 5 2
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas...... .........................................¿ ............ ............
// I

Alicante.. . . . . 20 3 4 3 10 4 3 10
244 Francisco Fernández Prados . . . . . . . . . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.............................. - ................. ... .............
•

X  A i l U b l M w V  A  v i  U u U U v t í  a  A w u w m  • • c t  f  i i • v

Madrid................... 27
29
63
67
52
51
50
65
44
39

14
3

4
4

3 4 6 5 1
245 Tloroteo Rev Moraleda . . . , .  ............. Intervención de Hacienda de Toledo.......................... . Toledo. . . . . . . . . . . . 9 3

3
3 8 3 15

246
247

Tesorería de Hacienda de Baleares ............... ............. . Baleares................. 2 29
>

4 » 41 5 2
T-rabriel Mimtaner v Sancto................. Intervención de Haciendá de Baleares............... Baleares............... 3 4 3 » 27 6 14

248 Eduardo TJrbez y Buded. ( • Dirección general del Tesorc público......... .............. Huesca......................... 8
2

7 4 3 » 26 8 13
249 Federioo Vázonez (rarcía ................... Intervención de Hacienda de la Coruña....................... Ooruría......... . 25

26
4 3 » 26 7 2

250
251
252
253

T a q Á  Í r n t l 7 í l l r t  ¡ t í n t A P  4 . » 1 . . . .  . .  .  4 .  ii Tesorería de Haciende. de Sofia..................... Gua.d&lsi&^a.................... 7 4 3
3

24 » 3
Tcíílnt*n Rñhwiftl RftGPlstÁH « é Intervención de Hacienda  ̂de León ................................ León.......... 2 9 4

> -■
23 6 21

Tesorería de Hacienda de Cádiz ............... ..................... Cádiz . . . . 2 24 4 3 22 5 27
Antonio Cebrián Ruiz ............
Vi rente Córoaz Prende.. ............. .

Tesorería de Hacienda dé Zamora..................... % y 4 3 » 22 4 12
254 Administración de Hacienda de Cádiz .......................... ^Oor»íña.. . . . .  . . . . 60

9

24 4 3 j 21
ni** fiS 'fí

9 »
f  /Y ,q i

(1) Véase la G a c w t a  de ayer.
[ uo? /•
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MINISTERIO DE HACIENDA
•5JSG«ar/Sas«’

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
la Deuda y Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la primera quincena de Enero de 1W8.

Pesetas.
JUBILACIONES --------------------

D. Eliso Rodríguez y González, Inspector gene
ral, Jefe de la Sección del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara ccn derecho al haber pasivo 
anual de S.OQO pesetas, cuatro quintos del re *
guiador dé 40.000........................................  8.000

D. Manuel, Yózquiz y, Gómez, Jefe de Adminis
tración de .segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, Se le declara con derecho al haber pasi
vo anual de 4.500 pesetas, tres quintos del
regulador de 7.500.............................. ............. . .  4.500

D. Raíuón Castillo Martínez, Inspector de Vigi
lancia. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 1.600 pesetas,^  ateo quintos del
regulador de 2.000 , ......< . . ................................ 1.600

D. Antonio Reynéá y Capó, Terrero de Faros de 
la elase.de Mayores, Oficial tareero da adm i
nistración. Ŝ j je .declara ccn derecho ai haber 
pasivo anual de 1.000.pesetas,-dos quintos del 
regulador de 2 . 5 0 0 , . . .............   1.000

Importan las jubilaciones.  ...............  15.100

PENSIONES .DEL TESOBO

Doña-María de los Dolores Hernández Victorio 
y Cocina, huérfana deD. Servando, Presiden
te que fue de la Audiencia de Oviedo. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
2.500 pe-setas anuales.......................... *............  2.500

Doña María del Socorro, Doña María Magdalena 
y Doña Josefa Diez Qeampo, huérfanas de Don 
Evaristo, Cónsul de primera clase que fué de 
España en Buenos Aires. Se le3 declara con 
derecho ¿ la pensión vitalicia de 1.875 pesetas
anuales........................................................    1.875

Doña Vicenta Castro y Fernández, Doña Teres*
Sáenz de Vizmanos y Lecaroz, Doña Carmen 
y Doña Belén Sáenz de Yizm&nos y Castro, _ 
viuda la primera y huérfanas las demás de 
D. Matías, Jefe de Administración de tercera 
clase que fué de Hacienda pública. Se las de
clararon derecho ¿ la pensión vitalicia de
L875 pesetas anuales.................     1.875

Doña JJicaela Tojo y Membiela, viuda, huérfana 
de D. Andrés, Juez que fué de primera instan
cia. Se le declara eon derecho á la pensión vi
talicia de 1.125 pesetas anuales. ................ 1.125

Doña Concepción López de la Torre, viuda, huér
fana de D. Bernardo, Oficial que fué da Co
rreos. Se le declara con derecho á la pensión
vitalicia de 450 pesetas anuales. ................ 450

Doña Carmen Hernáiz y Castro, viuda, huérfana 
de D. Buenaventura/Oficial de cuarta clase 
que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con dereche á la pensión vitalicia de 400 pe
setas anuales.......................................................... 400

Importan ¡as pensiones del Tesoro   ............  8.225

PENSIONES DEL MONTEPÍO

Doña Matilde de Larra y Marín, huérfana de 
D. Felipe, Director de Sección de primera cía- 
se del Cuerpo de Telégrafos, Jefe de Negocia
do de primera clase de Administración civil.
Se le declara con derecho á la pensión anual
del Montepío de Correos d e ...............................  1.425

Doña Francisca y Doña Feliciana Antona de 
Miguel, huérfanas de D. Juan, Teniente de 
Carabineros. Se les declara con derecho á la
pensión de Montepío de Oficinas de...............   375

Dona Luisa Cabral y Aguado, viuda de D. Carlos 
Jiménez Placer, Jefe de segundo grado del 
Cuerpo de Archiveros, Jefe del Archivo ge • 
neral de Indias. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Ministerios de . . . .  1.750

Doña Felipa García, viuda de D. José Fonfría y 
Marañón, Torrero primero de Faros en la isla 
de Puerto Rico. Sé le declara con derecho á
la pensión de Monte310 de Correos de   _ 750

Doña Florentina Duran Moré, viuda de D. Pe 
dro Mesa Sánchez, Oficial cuarto del Cuerpo 
de Córreos. Se le declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos de........................ 550

Doña Camila y D. Antonio Galán Recio, huér
fanos de D. José, Ayudante de Obras públi
cas. Se les declara con derecho á la pensión de
Montepío de Correos d e .   ...............................  750

Doña Sacramento, Dona Rafaela, Doña Rosario 
y Doña Encarnación Melgares y María, huér
fanas de D. Cristóbal José, Oficial tercero de 
Hacienda. Se les declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Cúrreos d e .  ...................  500

Doña María y Doña Catalina del Río y Balaguer, s 
huérfanas de D. Juan Manuel, Oficial tercero 
de Hacienda. Se les declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oficinas de . . . . . . . . . .  625

D. Manuel, Doña Teres?., D. Ildefonso y D. Mi
guel Gil Palacios, huérfanos de D. Miguel,
Oficial tercero de Telégrafos. Se les declara 
con derecho á la pensión anual de Montepío
de Correos d e ................. ........................„...........  750

Doña Josefa Jareño y García, viuda ¿8 D. Fer
nando Suárez-Ineláu y González, Contador de 
primera clase del Tribunal de Cuentas del 
Remo. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas de. , .. 1.256

Dona Dojores de Diz y del Mazo, viuda de Don 
Antonio Montero do Espinosa Idrovo de Cas
tañeda, Juez de primera instancia. Se le decla
ra con derecho-á la pensión anual del Monte-
pjo de Oficinas-de................................................  825
ona Enriqueta García y Doña Carmen, D. Ra
món, Doña María Cristina y D. Andrés Lorite 
y uarcia y Doña María de la Asunción Nieves 
Dorite y Kramer, viuda y huérfanos de Don 

P fl,clal segundo de la Secretaría del 
«.•misterio de Instrucción pública. Se Ies de*

¿«fecho- á la pensión anual del Mon
tepío de Ministerios de   ............................      2.000

Pesetas.

Dona María de los Dolores Biugas y Prats y su 
' Doña Juana, huérfanas de D. *Ra-
.món, Terrero d« Faros, jubilado. Se Jes decía- 
ra con derecho á la pensión anual del Monte
pío de forrees de  . . .  750

Doña Dolores Martínez Santiso y Martínez, Doña 
María-de los Milagros Zab&la Beotos 3 D. Fran
cisco,. D. Msnue.-! y Doña María del Amparo'
Z íb la y rJariinez Santiso, viuda, y huérfanos 
de D. Gorrauu Curios, Subdirector del Cuerpo 
de Telégrafos. Ss les declara con derecho á la 
pensión-anual del Montepío de Correos de . . . .  950

Dona Ramona ■ Bizcarra y Laspnljas» viuda de 
D. Manuel Paderén y Espejo, Inspector ergio- 
nal dé Hacienda, Jefe de Administración de 
cua-;ta clase y de Sección dé la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de
Oficinas de . .................................. , . . . ...........   # 1.250

Doña Juana de la Cruz Cabello y Mondeja, huér
fana de D. Anselmo, A7udante primero de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á la 
pensión anual dal Montepío de Correos ds. . . * 750

Importan lo.s pensiones del Montepío,  15.250

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Ana María F&r Morera, viuda de D. Fran^ 
cisco Gil Mengua!, Fogonero^de la Estación 
sanitaria del puerto de Barcelona. Se le decía-, 
ra coa derecho á dos mesadas de superviven- 
cía al respecto de 750 pesetas anuales. . . . . . . .  125

Doña Ramona Butrón Lázaro, viuda de D> Lau
reano Alb&ht Sánchez, Marchamador de la 
Aduana da Barcelona. Se le declara con dere 
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto.

. tade 1.500 pesetas anuales.  ...........  250
Doña ̂ Alejandra Martín ligarte, viuda de Don 

José Rivas de! Cid, Guarda mayor de montes 
del Distrito forestal de Tarragona. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supérvi- 
vencía al respecto de 1.186 25 pesetas anuales. 197470 

Doña Feliciana Cano y Torre, viuda deD.  T i- 
# moteo Rivera Carpintero, Peón caminéro de 

las carreteras del Estado. Se le declara con * 
derecho á dos mesadas de supervivencia ál 
respecta de/730 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . .  121 ‘66

Doña Sofía Aurora Domínguez Salgado, huér
fana de D. Froilán, Guardia de segunda élásél 
del Cuerpo de Seguridad de esta capital. Se le 
declara--con derecho á dos mesadas de super- 
vivencia al respecto de 1 000 pesetas anuales. 166'66 

Doña Josefa Maler y Molí, viuda de D. Juan 
Díaz Moreno, Ordenanza de primera clase de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 850 

, pesetas anuales # 141‘64
Doña Carmen García Gutiérrez, viuda de Don 

Federido Bermuy García, Guardia de segunda, 
clase del Cuerpo de Seguridad de esta capital..
Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.000  pesetas
anuales. .............      166*66

Dona Nieasia Larrea Ibargüez, viuda de D. í'e- 
iipe Igal Yergara, Marinero de la Estación sa- 
nitaria dal puerto de Barcelona. Se le declara 
con decrecho á dos mesadas de supervivencia 
&1 respecto de 750 pesetas anuales . . . . . . , . .  I25j

Doña Yic feoriana Pérez Tarancpn, viuda de Don, _
Rafael Diez biago;, Peón caminero dé las.éa-f 
rreteras del Estado. Se le declara cqp dete- F
cho á dos mesadas de supervivencia al ré^dc::;
to de 730 pesetas anuales.;.. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  121 ‘68

Doña Petronila Yidal Santiago, viuda de Don 
Cándido Vfga Domínguez, Peón caminero, jde 
las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al
respecto de 730 pesetas anuales   121‘66

Doña Francisca Torres Martínez, viuda de Don 
Francisco Martínez, Oficial segundo de la Se
cretaría del Instituto de Barcelona. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto d8 2.000 pssetas anuales...  833;32

Doña Pilar Cano y Revuelta, viuda de D. Va
lentín Gómez y Gómez, Gobernador civil de 
la Coruña. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 10.000 
pesetas anuales......................        1.666 66

Importan las mesadas de supervivencia, por una sola 
vez  .....................................................  3.537‘62

R E S U M E N  ~
Importan las ju b ila c io n es ...... .15.100
Idem las pensiones del Tesoro,.................  8.2§5
Idem id. de Montepío  ..............................   15.250
Idem las mesadas de supervivencia * por una 

sola vez............. ............. ....... . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂  3.5$7j62
\ - ji-,

T o td  ..................... 42.112^62

Madrid 8 de Febrero de 1908.=E1 Director generah Cenón 
del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atecha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 24 y  25.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y  
Glasés pasivas; facturas corrientes hasta jal número 25.100.

Día 26.
Pago de créditos de Ultramar; facturas eorrientesi hasta 

el num. 25.100.
Idepa de carpetas de conversión de títulos de la -Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior,^con arreglo á la ley y  Real decreto dé 17 de Mayo y 9 
Í9 Agosto de 1898; respectivamente, hasta él núm. 32.337.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones* con arreglo 
á la Real orden de 13 de Agosto ae 1898* hasta el núm. 3.045.

I.dom de residuos procedentes de la conversión de las Bsu- 
áas coloniales y amortízable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.242

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Dáuda 
al 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.669.

ídem de carpetas provisionales de la Dpuda amortlzabla 
ál 5 por 100, presentadas para el canje por sus título» defini
tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de J 500, hi&ta 
d núm. 1L116.

Xdsm de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 ds Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de Í4 de Octubre de ¿901, hasta 
ei núm. 8.665.

Entrega de títulos del 4 pov 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1000, por conversión de otros de igual renta ds las 
•misione» de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rriente* hasta el núm. 13.762.

Día 27.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 25 100.
Reembolso de accione» de obras públicas y carreteras-dt 

34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deud&s del 
Semestre de-1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso-de 
título» del 2 por 100 amortizado» ea todos los sorteos; factu
ras presentadas y corrientes;

Entrega de título* del 4 por 100.
Las facturas existente»en Caja por conversión dd 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones 7  residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior j  exterior.

Entrega do valores depositado* en arca de tres llaves, pro* 
cédentes de creaciones, conversiones, renovacionas y canjes.

Madrid 21 de Febrero de Í908.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

M I N I S T E R I O  

DE FOMENTO ¿

D irecció n  g e n e ra l de Obras públic a s
Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

Yist*-Ia instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de documentos- todos presentados por la Sociedad «The
Sevilla Tramways* O.0 Ld".>, en solicitud de concesión de un 
tranvía eléctrico entre Sevilla y Camas por la carretera;

:esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie en la Ga- 
ceta* p»' Maobid y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla 
la petición indicada, para que puedan presentarse otras con 
objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondientes 
proyectos y resguardos de constitucción de fianza, en el tér
mino de un mes* contado desde la fecha en que los anuncios 
se publiquen, con arreglo á Indispuesto en el arfe. 81 del Re-

flamento de 24 de Majo de 1878, dictado jiara la ejecución 
e la vigente ley de Ferrocarriles.
Madrid 10 de Febrero de 1908.=E1 Director general, P. O., 

Ricardo Serantes.

Yista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por la Oomp&ñia de 
Ferrocarril de Sarria4  Barcelona, en solicitud de concesión 
de un tranvía eléctrico en dicha capital qu?, partiendo de la 
calle de Valencia, en su encuentro con la de Raimes, recorra 
aquélla, lá dé Bailén, Ali Bey y de Méndez Núñez y termine 
en el cruce de esta última con la calle Alta de San Pedro; 
esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie en la Ga- 
cetA  díj MÁpBiD-y en el Boletín oficial de la provincia de B ar- 
pfyoná la péticióp indicáda, para que puedan presentarse otras 
con objetó de mejorarla, acompañadas de sus correspondien* 
tes proyectó» J resguardos de constitución de fianza, en el 
térn^hó; dú yn mes, contado desde la fecha en que los anun- 
hio^sé Úubhqúefi, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del 
Re|^amento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
ae la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 16 de Febrero de 1908;í=E1 Director general P. O., 
Ricardo Seranteíu

Yhta la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de ñanzav documentos todos presentados por la Compañía del 
tranvía Urbano de Bilbao, en solicitud de concesión de un 
Tranvía eléctrico en dicha capital desde la calle de Fernán
dez del Campo, por las de Concha y Yista Alegre, hasta 3a es
tación de mercancías del ferrocarril de Santander á Bilbao; 
esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie en la Ga
c e ta  db Madbid y en el Boletín oficial de la provincia de Firca-

la petición indicada, para que puedan presentarse otras 
cdn objeto de mejoraría, acompañadas de sus correspondien
tes proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el 
término de un mes,;contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
déla vidente ley de Ferrocarriles.

Madrid 10 de Febrero de 1908.=EiDirector general, P. O., 
Ricardo Serantes.

' A guas.
Examinado el expediente promovido por D. Luis Cendova, 

en representación de la Compañía del ferrocarril de Ojos Ne
gros á Saguato, solicitando la concesión de ciento treinta y 
séis mil ochocientos (136,800) litros diarios de agua proce
dentes del manantial denominado La FuensantUla, en térmi- 

¡ no municipal de Caudiel (Castellón), con destino al abasteció, 
miento délas locomotoras de dicho ferrocarril en 3a estación 
de Caudiel:

Resultando que en el período de la información pública se 
presefitaron, dos reclamaciones en contra, suscritas por los 
Ayuntamientos de Benafer y de Caudiel, y acompañada la 
segunda de un proyecto de aprovechamiento de las mismas 
aguas.para el abastecimiento de la población:

Resultando que durante la tramitación del expediente fue
ron retiradas las oposiciones suscritas mediante acuerdos ce
lebrados entre los opositores y la Compañía peticionaria, que 
figurándolas actas respectivas unidas al expediente, y que 
son favorables á la concesión los informes oficiales: 

Considerando que los acuerdos expresados dejan á salvo los 
derechos que pudieran resultar lesionados con la pretendí~ 
da concesión, y que, dada la índole de la misma, debe quedar 
adscrita al ferrocarril y limitada á un q>lazo igual que el de 
la cóncesión de éste;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar á la 
Compañía concesionario del ferrocarril citado la concesión 
del aprovechamiento que solicita, con sujeción á las condi
ciones siguientes:

1.* La concesión se entiende otorgada, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con las limitaciones 
convenidas en el acta que por mutuo acuerdo han suscrito el 
representante de la Compañía y los Alcaldes de Benafer y
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Caué i, como representantes ds ios Ayuntamientos respec
tive:-

27 Las ob ’ss s* ejecutarán con arreglo al proyecto pre- 
S3.D.L », pero ratea de comenzar éstas es preciso que la Com~ 
'jíiñ •>r-f ferrocarril presente á la aprobación de la División
de; . &r el proyoeto *"ompieio de derivación y conducción
de b gi. ns que según cc-u«*a.n en el acta citada, se compro»
meb . Hcva/para mi uso y disfrute al pueblo de Caudiel.

37 L?s obras comenzarán en e'i plazo de dos meses, á con- 
ir ' -u feche en ia Divis:on apruebe dicho proyecto, y 
ou-v-v.• án tívm úiado  en el de un año, á contar de la misma 
íecl*- .

47 di concesionario depositará como fianza el importa 
del ; >-* 100 del presupuesto de las obras que ocupan terre
nos vommio publico, incluso los del ferrocarril.

5 vV a concesión caducará por incumplimiento de cual- 
qim do las anteriores condiciones.

67 ii- dará cuent-s á la División del Júcar del día en que
se a> * c *?en y terminen las obras, para ejercer sobre ellas la 
debí- v igilancia, y hacer en su caso la recepción definitiva.

7/ Ti plazo de presentación dal proyecto que se cita en
la c--. /lición 2.a no podrá exceder de dos meses. 1

8b1 La concesión ss considerará como aneja á la del fe - 
r ro e r r iL  pasando, en consecuencia, á poder del Estado Al 
mis . ': tiempo que aquél.

D‘ ien del Sr. Ministro :c participo á Y. S. para su co
nocí-a snto, el del Ingeniero áefe é interesados y demás efec
tos, ; ' ?;• publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios 
gua a á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1908. 
El D ^ctor general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de 
Cast ion.

C arre te ras .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero 

de 1' '/ esta Dirección general ha señalado el día 4 del 
pro? ae- mes de Abril, á las once de la mañana, para la ad- 
jud:< Lón en pública primera subasta de las obras de aco
pie^ ".ra conservación durante los años 19G8-9 y 10 de la 
earr a de segundo orden de Lérida á Puigcerdá, provin
cia - Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 53.999 pe
seta ú3 céntimos,

ubasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Inst- ación de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Diré- :ion general de Obras públicas, situada en el local que 
o cu) el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para cocim iento del publico, el presupuesto, condiciones y 
plan • correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no c il de la provincia de Lérida.

Se Em itirán proposiciones en el Negociado correspon- 
dieiH del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oñei, ,, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
30 Ji Ú \?zo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Per suia, en los mismos días y horas.

.La- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papa "diado da la clase" 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y w cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
r a n t 'i para tomar parte en la subasta será de 540 pesetas, 
en üU’táHco ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite b aber realizado el depósito del modo qu° previene la re
ferid a Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director general, 
R. Amarado.

MoM g de proposición.
D. a N., vecino de según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
ultimo , y de las condiciones y requisitos que se exigen 
purs íh adjudicación en pública subasta de las obras de 
a.cupíos? para conservación durante los años 1908-9 y 10 de 
la ca : etí?rs de segundo orden de Lérida á Puigcerdá, pro
vincia de Lérida, se compromete á tomar ¿ su cargo la eje
cución le k s  mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aqú la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera  
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en que se' añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2622

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
de 19( 8, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública primera subasta de las obras de acopios para 
conservación durante ios años 1908 9 y 10 de la carretera 
de primer orden de Madrid á Francia por la Junquera (se
gunda sección), provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de 74.103-pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general ac Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento-del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobierños civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose a l  adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parté en la subasta será de 750 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d e 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. o  1 ;

En el caso de que resulten dos ó m is proposiciones igua
les, se procederá en ni acto á Un sorteóúntre lás mismas.

Madrid 20 dé Febrero de 1908. Director general, 
A. Andráde. • ; ' -

Modelo de proposición.
ti. N. N>, vecino d e    según cédulá personal núxá .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de aco
pios para conservación durante los años. 1908-9 y 10 de la 
carretera de prim eroi den de Madrid á Francia por la Jun- 
quera (segunda sección), provincia de Zaragoza, se compro
mete á tomar á su cargo Ja.ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* 
por la cantidad de

i  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
E lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
|  desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
\ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) S —2623

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Abril, á las once la mañana, para la adjudica
ción en pública primera subasta de las obras de acopios para 
conservación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de 
tercer orden de AI colea del Pinar á Paredes, provincia de 
Gundalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 33.542 pe
setas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Guadalajara.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
30 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en, la subasta será de 340 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego él documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública .subasta de las obras de acopios- 
para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la ca
rretera de tercer orden da Aleóles del Pinar á Paredes, pro
vincia de Guadalajara, se comprometed tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la  cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á ia ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y  firma del proponente.) S—2624

^ En virtud de lo dispuesto por orden de 27 de Enero de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes 
de Abril, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública primera subasta de las obras de acopios para conser
vación durante los años 1908 9 y 10 de la carretera de te r
cer orden de Gerona á San Feiiti de Guixols, provincia de 
Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 12.196 pesetas 44 
céntimos.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y* 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta lás diez y siete del día 30 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 125 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
se procederá en elaeto  á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado cón fecha 20 de Febrero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la ca
rretera de tercer orden de Gerona á San Felíu de Guixols, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á  la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 3 —2625

En virtud de lo dispuesto por orden de 27 de Enepode 1908,, 
esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes 
de Abril, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública prim era subasta de las obras de acopios pa¿a conser
vación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de se
gundo Orden de Manresa á Gerona, provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.849’pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección generar de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de. manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y.siete del día 30 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Penín
sula, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 do Febrero de 1908. =  El Director general, 
R. Andrade.
gj§ Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de 
segundo orden de Manresa á Gerona, provincia de Gerona, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 3 —2626

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Enero 
de 19G8, esta Dirección general ha se Salado el día 4 del próxi
mo mes de Abril, á las once de Ja mañana, para la adjudica
ción en pública primera subasta de las obras de acopios para 
conservación durante los años 1908^9 y 10 de la carretera de 
segundo orden de Barcelona á Ribas, provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto de contrata es de 21.415 pesetas 86 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierh 
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín- 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 214 pese
ta s /e n  metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero dé 1908. =  El Director general, 
R. Andrade. /

Modelo de proposición.
D. N. N„-vecino d e    según cédula personal núm .;.....,

enterado - del anuncio publicado eon fecha 20 de Febrero ú l
timo, y de las^condieiones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de 
segundo orden dé Barcelona á Ribas, provincia de Gerona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción ¿ los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qúe será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qué se compromete el proponente á la ejecución de la* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) . S—2627

En virtud de lo dispuesto por orden de 27 de Enero de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes 
de Abril, a las once dé la mañanaT para la adjudicación en 
pública primera subasta de las obras de acopios para conser
vación durante los años 1908 9 y 10 de la carretera de tercer 
orden de Hostalrieh á los baños de 3an Hilario, provincia de 
Gerona, cuyo presupuesto de eontrata es de 12.436 pesetas 
38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid; ante la 
Dirección general de Obras: públicas, situada' en el ltícal que 
ocupa el Miuisterio^de>Fomento; hallándose* de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto,.condicione» 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y efi el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde c id la  de la lecha hasta las diez y siete del día 
30 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civilé* de la  
Península, en los mismos días y horas. ■ L 7

Las proposiciones se presentarán en pliegos cercados, é» 
papel sellado de la clase l l .L  arreglándole al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía  para tomar parte p n la  subasta será de 125 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, a! tipo 
que les está asignado por lás respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo' acompañarse á ¡dada pliego el documento, que 
acredite haber realizado el deposito del modo que previene la 
referida Instrucción- / • ■

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones1 iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director . general, 
R. Andrade,

Modelo de proposición.
D. N. IL, vecino de ...... según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen-para 
la  adjudicación en, pública subasta de las obras de aéopios 
para conservación durante los años 1908-9 y 10 dé la carre
tera. de tercer orden de Hostalrieh á los baños de Sán Hila
rio, provincia de Gerona, se compromete á tom ar ár su cargo 
la ejecución de las miomas, con estricta sujeción a los oxpre* 
sados requisitos yxondiciones, por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
• desechada tod^ propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra ,
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por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláinula.)

(Fecha y Arma del proponente.) S—2628

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Enero de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adju
dicación en pública primera subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1808 9 y 10 de la carre
tera de segundo orden de Gerona á Palamós, provincia de Ge
rona, cuyo presupuestó de contrata es de 17.822 pesetas 70 
céntimos. /  . *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado i correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábileshle 
oficina, desde él día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 30 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 178 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones/vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1908 9 y 10 de la carre
tera de segundo orden de Gerona á Palamós, provincia de Ge
rona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente ála ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu*ula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2629

En virtud de lo dispuesto por orden de 27 de Enero de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes 
de Abril, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública primera subasta de las obras de acopios para con
servación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de pri 
mer orden de Madrid á Francia (primera sección), provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 12.869 pese 
tas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dría de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
*e procederá en el acto á un isorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director general, 
R. Andrade.

~ Modelo de proposición r
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de conserva
ción durante ;ios años 1908-9 y 10 de la carretera de primer 
orden de Madrid á Francia (primera sección), provincia de 
Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condicionesí poi^la canladad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser» 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2630

En virtud de In dispuesto porbrden de 27 de Enero de 1908 
esta Dirección general há señalado el día 4 del próximo mes 
de Abril, alas once de la mañana, para la adjudicación ei 
pública primera subasta de las obras de acopios para conser
vación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de tercei 
orden de Puente Campmany á Massanet de Cabrenys, prévin 
cía de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 12.365 pe 
setas 5b céntimos.  ̂ f

subasta se celebrará en los términos prevenidos por li 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h 

«i Ir í1® Obras públicas, situada en el local qut 
ni™ xri° ®̂ Fomento; hallándose de manifiesto

i  del Público, el presupuesto, condiciones ] 
no civil da en dicho Ministerio y en el Gobier-

Gerona.
dbnte del en ®* Negociado correspou
o f l í n V ú e  Fomento, em lai horas hábiles de 
%  ' -adela fecúa hasta las diez v siete del día30 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de It 
Península, en los mismos días-y horas/

La  ̂ proposiciones se presentarán en B lie ^  
papel selM o cieia ckse fl.« , arregláadole ¿ ^ j u n í r m’ derc 
j  la cantidad que ha de consignarse previamente, nomo ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 12*5 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director genera!. 
R. Andrade. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ....•„

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación durante los años 1908 9 y 10 de la carretera de 
tercer orden de Puente Campmany á Massanet de Cabrenys, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que. se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2631
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Enero de 

1908, estaDirección general ha señalado el* día 4 del próximo 
mes de Abril á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública primera subasta de las obras de acopios para conserva 
ción durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de tercer or
den de Santa Coloma de Farnés á San Juan de las Abadesas, 
kilómetros 29 á 73, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de 
Contrata es de 23.632 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go 
bierno civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreg'ándose al adjunto mode- 
io, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 236 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que remiten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á uh sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908.=E1 Director general, R. An
drade.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la carre
tera de tercer orden de Santa Coloma de Farnés á San Juan 
de las Abadesas, kilómetros 29 á 73, provincia de Gerona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
diciones, por la cantidad de . ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina 
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
Obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2632
Direccion gen eral de Agricultura, Industria  

Y Comercio.
Montes.

En 10 del actual se ha dictado por este Ministerio la Real 
orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado á este Ministerio por 
la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas con des 
tino á los gastos que durante el actual año económico han de 
ocasionar los trabajos que están á cargo de la sexta División 
hidrológico forestal, ó sea los referentes á las cuencas de los 
ríos Gallego, Jalón, Quilos, Huecha y Aragón, así como el 
que ha formulado el Ingeniero Jefe de dicha División para 
los citados servicios, y que ascieude á la cantidad de 210.632 
pesetas y 40 céntimos:

Considerando que el crédico concedido en el presupuesto 
de este Ministerio para la ejecución de trabajos hidrológico- 
forestales no consiente la aprobación de dicho presupuesto 
por el total de su importe, por lo que ha habido necesidad 
de reducirle, si bien dejando convenientemente dotados los 
trabajos de repoblación y corrección, comomás importantes, 
y atendiendo asimismo á los trabajos auxiliares y también á 
ios correspondientes á gastos generales, principalmente álos 
que se refieren á la conserv«ción de lo ejecutado;
 ̂S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 

por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex - 
presado presupuesto por la cantidad de 92.000 pesetas para 
atender á los mencionados trabajos dependientes de la sexta 
División hidrológico-forestal y para el corriente año econó
mico, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4.®, del pre-r 
supuesto vigente de este Ministerio, y concepto 30 deh mismo, 
relativo á «Servicio de Repoblaciones hidrológico-forestales 
y piscícolas»; debiendo solicitarse los libramiento, de fondos 
en la forma establocida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de a/ reatarse con 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contra
ta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se ver jfique por ad
ministración, conforme preceptúa el Real dr creto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar álos y ¿rvieios de Agri 
fcultura y Montes por el de 11 de Julia de If904.
; Madrid 12 de Febrero de 1908.=E\ Director geneíal, Eza
. En 13 del actual se ha dictado par S'/fce Ministerio la Re* 

i orden siguiente:
S «Examinado el presupuesto que ha remitido 1& In^pecdó: 
| de Repoblaciones forestales é Ictico7,as para indernnizaeicne 
|<y gastos de movimiento cpie ha de* devengar durante el ea 
i rriente ejeveicio económico de 19ú)8 el personal facultativo 
$ auxiliar de la sexta División Kid rológico-forestal en la ins 

peoción y  comprobación de lor, trabajos, estadios y direcciój 
y teniendo en consideración que las partidas que le constiti

yen están justificadas, y que para formular la propuesta se 
ha tenido en cuenta el impulso y desarrollo que ha de darsa 
á los trabajos, en relación con la cuantía de los créditos con
signados para su ejecución;

8. M. el Rey (Q D G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto para el actual año económico por su 
total importe de 10.400 pesetas, cuyo gasto se aplicará al ca
pítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio* 
y concepto 32 del mismo, relativo á «Servicio de Repoblacio
nes hidrológico forestales y piscícolas»; debiendo solicitarse 
los libramientos de fundos y justificarle su inversión en la. 
forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido pre>upuerto no deben ser objeto de contra
ta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad
ministración, canforme preceptúa el Real decreto de 12 d# 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 14 de Febrero de 1908.—EI Director general, Eza»
En 13 del actual se ha dictado por este Ministerio la Real 

orden siguiente:
« Examinado el presupuesto que ha remitido la Inspección 

de Repoblaciones forestales é ictícolas para indemnizaciones 
y gastos de movimiento que ha de devengar durante el co
rriente ejercicio económico de 1908 el personal facultativo y 
auxiliar de la primera División hidrológico-foresta! en la 
inspección y comprobación de los trabajos, estudios y direc
ción ; y

Considerando que las partidas que le constituyen están 
justificadas, y que para formular ia propuesta se ha tenido 
en cuenta el impulso y desarrollo que ha de darse á los tra
bajos, en relación con la cuantía de los créditos consignados 
para su ejecución;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex 
presado presupuesto para el actual año económico por su to
tal importe de 13.325 pesetas, cuyo gasto se aplicará al capí
tulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio, 
y concepto 32 del mismo, relativo á « Servicio de Repobla
ciones hidrológico-foresta1 es y piscícolas »; debiendo solici
tarse los libramientos de fondos y justificarse su inversión- 
en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contra 
ta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad 
ministraciÓD, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agri
cultura y Montas por el de 11 de Jubo de 1904.

Madrid 14 de Febrero de 1908.—Ei Director general, Eza.
En 10 del actual se ha dictado por este Ministerio la Real 

orden siguiente:
«Examinado el presupuesto elevado á este Ministerio por 

la Inspección de Repoblaciones foresta’es é ictíjolas ccn afs 
tino á los gastos que durante el actual año económico han 
de ocasionar los trabajos proyectados para las dunas del 
Noroeste de la Península y para la cuenca del río Franeoií, 
que están á cargo de la primera División did'ológico-forestal, 
así como el que ha f rinul&do el Ingeniero Jefe de la misma 
para el citado servicio, que asciende á la cantidad de 106.281 
pesetas y 25 céntimos:

Considerando qu* es de necesidad acomodarlas partidas de 
este presupuesto al cielito total concedido para esta clase de 
trabajos en el presupuesto fie este Ministerio, por lo que ha 
sido preciso introducir importantes reducciones, procurando 
dejar convenientemento dotados, como preferentes, los tra
bajos de corrección y repoblación^ así como los correspon
dientes á gastos generales, entre los que tienen principal im
portancia la conservación de lo ejecutado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesta 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex 
presado presupuesto por Ja cantidad de 82.200 pesetas para 
atender a los mencionados servicies, dependientes de la pri
mera Divioión hidrológicu-forestal, y para el corriente año 
económico, cuyo gasto se aplicará ai capítulo 6.®, art. 4.°. 
del presupuesto vigente de este Ministerio, y concepto 30 del 
mismo, «Para estudios y ejecución de proyectos de repobla
ción de montañas, corrección de torrentes, fijación y repo
blación de dunas, gastos de conservación, expropiaciones de 
terrenos, deslindes, semillas, construcciones, jornales de 
campo y oficina y materiales»; debiendo solicitarse los libra
mientos de fondos en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contra
ta , dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 14 de Febrero de 1908— El Director general, Eza
En 10 del actual se ha dictado por este Ministerio la I£e«I 

orden siguiente:
«Examinado el presupuesto elsvado á este Ministerio por 

la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas con des
tino á los gastos que durante el actual año económico han 
de ocasionar los trabajos que están á cargo de la quinta Di 
visión hidrológico forestal, ó sea los referentes á las dunasr 
de las provincias de Huelva y Cádiz, á las cuencas del Genil y  
Guadalfeo, y á los montes de Málaga, asi «orno el que ha for
mulado el Ingeniero Jefe de dicha División para los citados 
servicios, y que asciende á la cantidad do 106.902 pesetas y 
8 céntimos:

Considerando que el crédito concedido en el presupuesta 
vigente da este Ministerio para la ejecución de trabajos hi~ 
drológico-forestales no consiente ia aprobación de la pro
puesta remitida por el total de su importe, por lo que ha ha
bido necesidad de reducirla, si bien dejando conveniente 
mente dotados los trabajes más importantes, como lea. de 
fijación de las dunas y los de repoblación, así como los de vi 
gilaucia y de conservación de lo ejecutado en años ante
riores: . ,  . ,

S, M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
I per esta Diracción general, ha tenido á bien aprobar el ex- 
I presado presupuesto por la cantidad de 80.000 pesetas para

Í ate líder á les mencionados trabajos. dependíante? de la quin
ta División hidrológico-forestal y para el corriente año eco
nómico. cu jo  gasto se aplicará al capitulo 6.°, art. 4.d. de1 
presupueste vigente da este Ministerio vy concepto 30 del m:s 

1 relativo 4 «Servicio de repoblaciones hidrológicc-ffires 
\ tales y piscícolas;:* ; debiendo solicitarse Ies libramientos ¿  
f fondos én la forma establecida.*
l Y atendiendo á que les servicios que han de ejecutarse co: 
\ earso al referido presupuesto no deben ser objeto de contra 

ta, aada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad 
¿ mínistración. confirme preceptúa el Real decreto de d 
, Noviembre'de 1886, man dado aplicar á les servicios d$ Agri 

cultura v M ontas por el de 11 de Julio de 1904.
* Madrid 15 de Febrero de.a90S^5lfpireetor. Bzl
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Universidad literaria de Valladolid.
CLAUSTRO ELECTORAL —  1908

L is ta  d e fin it iv a  d e  lo s  Sres. C a te d r á t ico s , P r o fe s o r e s  a u x il ia r e s , D o c t o r e s  m a tr ic u la d o s , D ir e c to r e s  d e  lo s  In s t itu to s  g e n e r a le s  y  t é c n ic o s  y  d e  la s  E s cu e la s  
e sp e c ia le s  d e  este  D is tr ito  u n iv e r s ita r io  q u e  t ie n e n  d e r e c h o  á v o ta r  e n  la s  e le c c io n e s  s e n a to r ia le s  p o r  esta  U n iv e rs id a d  q u e  o c u r ra n  e n  e l p re se n te  a ñ o , f o r 
m a d a  y  p u b lic a d a  c o n  a r r e g lo  á lo  d is p u e s to  en  la s  le y e s  d e  8 d e  F e b r e r o  d e  18 77  y  21 d e  A g o s t o  d e  1896  s o b r e  e le c c ió n  d e  S e n a d o re s  y  á lo s  a c u e r d o s  d e l 
C la u stro  e le c to r a l.

Número 
de orden N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S PUNTO DE RESIDENCIA Numero 

de orden NOMBRES Y  APELLIDOS FACULTADES PUNTO DE RESIDENCIA

1
Señor Rector.

Valladolid.
84
85

lim o. Sr. Dr. D. José Hospital y Frago 
Sr. Dr. D. Enrique Miralles P ra s t .,. .

Derecho....................
Idem..........................

Valladolid.
Idem.

86 Sr. Dr. D. Dionisio Ordax C a stro .. . . M ed ic in a ................ Pozaldez.

Valladolid.
A gu ilar de Campos. 
Valladolid.
Idem.
San Martín de Rubiales. 
Valladolid.
Idem,

Catedráticos numerarios. 87 lim o. Sr. D r. D. Manuel de Castro 
A lonso................................................ ..... Teología. *...............

9 Fv-^uio Sr Dr D Antonio A lonso Cortés. ................... » .^ 88
89

Sr. Dr. D. Bernabé Palencia Sánchez. 
Sr. Dr. D. Casimiro Calleja G a rcía ... 
Sr. Dr. D. Eduardo Rom ero F r a ile ... 
Sr. Dr. D. Am ado Collado Fernández 
Sr. Dr. D. Marcelino Nava D elgado. .  
Sr. Dr. D. Felipe Pardo y G onzález. .  
Excmo. Sr. Dr. D. Santiago A lbaB o- 

nif&z. . . . . . . . . .  ....................................

M edicina..................
ídem ........... .. .........3 Fxcmo. Sr. Dr, D. Nicolás de la Fuente A rrim adas...........

4 ümn. Mr. Dr. D. Vicenta Sí»<?Arv* v Lascurain.................. . 90 Idem................ « .
s,r Dr D FJfliiin rr»í« . . . 91

92
93

Idem
6 sr*. Dr. D M«nfna rlftl P07O .................................. Tenlncríji

Mr*. Dr. D. Mplvínn Miorpa v V a l......... Mñdie* na
8 Mr Dr TV T.P7PADn TTp.F«»ndp.7.. .......................... 94
9 Mr. Dr. D R^nicrnn Morales Árirvna. Dererho . . . Idem.

Idem.10 
11

limo. Mr. Dr. D. r/n ruano CJfimantrt G uerra.......................... 95
Qfi

Sr. Dr. D. José Zurita N ieto................
Qw Tir n  AríAiq A x

Teología
M - D« D T . -r\/"v 1 r? T.Ano-, H-cs^ío

12 8r, Dr. D. Ar.seaic Misol M artín.........................................* ..
o í « li • i/# r orín un. v/iiuii uu ixprtt'Z j

Sáenz del B u rgo..................... ..............
Sr. Dr. D Ramón de Apráiz y Sáenz 
' del B u rgo .......... .....................................

Filosofía y  Letras.. 

Medicina. . , »  . . . «

V itoria.

Idem.
i o
14

Sr. Dr. D. Emiliano Rodríguez Risueño. ..............................
Sr. Dr. D. Gregorio Barón G&rcíii...........................................

97

15
16

Sr Dr, D. Manuel S&nz Benito.......... 98 Sr. Dr. D. Eduardo Callejo de la Cues-
Sr. Dr. D. Luís L :cha Mart in e / . . . . Dererho Valladolid.

ídem.
ídem.
Santander.

17 Mr. Dr. D. V íctor Santos Fernández Valladolid. 99 Sr. Dr. D Em ilio García R u iz .. . . . . Idem
18 100

101
Sr. Dr. D. Justo Garrán M o so .............
Sr. Dr. D. Narciso Alonso y Andrés..
Sr. Dr. D. Florentín Bobo D ie z ..........
Sr. Dr. D. Marcial Martínez Hernan- 
* d o ...............................................................

Mpm
19 Sr. Dr. D. Antonio R o jo  V illanova......................... ...............

Mr Dr. D. Luis Goitz&lez ..................................
Idem....................

20
9}

102
103

Valladolid.

‘ Sr. Dr. D. Laiire-arm Ohz Cunseco % B a rión ..................... . . Idem ■••••• • Burgos.
Peñafiel.
Rioseco.

23
2-1
25

|Sr*. Dr D Rafael Luna N ogueras.... 104
105
106

Sr. Dr. D. Francisco González Torres 
Sr. Dr. D. Galo Sánchez y Rodríguez. 
Sr. Dr. D. Manuel Martínez Añibarro 

v R iv e s .......................  . . . .

narp^h c\
!Sr. Dr. D. Enrique Suñer y  Ofdóñez 
¡lim o. Sr. Dr. D. Calixto Val verde y 

Dr. D. L idü io  de Ja V>lía y Sauz.
Val verde.....................

ídem ..........................

26 Filosofía y  Letras.. 
Id e m ........................

San Sebastián.
Irún.
Guernica.
San Sebastián»

107
108 
109

Sr. Dr. D, Alfredo Gómez y Robledo.
Sr. Dr. D. A urelio O rt'z y O rtiz.........
Sr. Dr. D. Adolfo Sáenz y A lo n s o .. . .  
Sr, Dr. D. Fernando A lonso y León 

Z e o r i ..................................... .............. ..

28 '
90

S \ Dr. D. Vicenta Mendoza v C astaño................................. ..
S • Dr. D. Mariano de Monserrato A b*d y Macía................. Id em ..........................

30
31

Sr. Dr. D. Mariano Sánchez y Sánchez............................. ..
Sr. Dr. D. Juan Peinador y R a m os.......................................... . 110

ídem • Bilbao.

Burgos.

Dueñas.

32 S í-. Dr. D. Gonzalo FcruauTez de Córdoba,............................. 111
1 *••••••• c * i « • i i j .••••• .

Sr. Ür. D. Tomás Alonso de Arm iño
y Calleja................... ................ ..

Sr. Dr. D. Am ado Salas y Medina R ó
sale?................................................ ..

íd e m ..........................

33
qj.

Profesores auxiliares. 112
Id em ................. ..

Sr. Dr. ‘D. Luis Diez P in to .. ................... >». • « .. . 113 Sr. Dr. D. José López de Zuazo y  O r
tiz de E chevarría .................................35

33
37
88
39
40
41
424 O

Ciencia?. ................. Burgos.
Dr D TTcíinriícr»ri MpvmíJ/í dfl 1» nnpst.n,. . '..................... 114 Sr. Dr. D. Julián Benito Marco y Gar

O F\ <s m 19 s\ m w\ 1 t\ D r\ vinrr MT n /% 1 n doqu i................... .................................... Filosofía y  Letras. Bilbao.
Sr Dr D. Román García D uran ......................... . . . . . . . . . .. 115 Sr, Dr. D. Eloy García de Quevedo y
Qn D r» D Orinar» Coneellón .......................................... .. Idem .......... .............. Burgos.

Dueñas.
Sr. Dr. D. José Ferrández González.

/Valladolid.
116 Sr. Dr. D. Matías de Medina Rosales 

y Medina R osa les ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D erecho..............
Sr. Dr. D. Antonio Migue! y Romon. 
Sr. Dr. D Rodrigo Esteban Cebrián. 
Sr. Dr. D. Manuel Miguel y T aviesas
S\ Dr. D. Baldomc ro Diez y L"-z*no.

r» D D V i fr c>ri -i- & V<a r»/\r» m V?

117
118

Sr. Dr. D. Manuel del Fraile V illada.
Sr. Dr. D. Enriqoe Castell Oria..........
Sr, Dr. D. Angel A lvarez Cabeza de

Idem .........................
Ciencias....................

V illalón.
Bilbao.iO

44 119
V aca ......................................................... Derecho................

M edicina, ...............
Valladolid. 
águilar de Campoo. 
Valladolid.

4 o
46
47
A Cj

120 Sr. Dr. D. Tim oteo Santos Revuelta..
8^ D * T s. Jr.nTi Ar.trinio f ,1 v Garp.ín.......................... 121 Sr. Dr. D. Em ilio Fernández Cadarso Derecho. . ...............
Sr. Dr. D Julio V illar Madrueño . . .  
Sr. Dr Ü Pedro Prada Lagarejos .

122 Sr. Dr. D. Isidoro Lejarreta y R ic o . .  
Sr. Dr. D. Juan Marinero y Marinero

M edicina............ V itoria.
Dueñas.49 ..................... - .......... ■i 123 Derecho................

124 Sr. Dr D. Evaristo MiBán Diez.......... M edicina.................. Valladolid.
Idem.TPv AnrinMlnn 125 Sr. Dr. D. José García Conde............... ídem . ............... ..

50
o í

Sr. Dr. D. Aureo Alonso E stefanía........ . . .......... .................
Sr. Dr. D. Cesáreo Mareelí&no A g u irre ............................... . Valladolid.

126

127
128

Sr. Dr. D. Diego Mateo y Fernández
F on tech a ..................... .......................

Sr. Dr. D. Mauro Miguel y Rom ero .. 
Sr. Dr. D. V icente Aristegui y V i 

daurre............................... .......................

Farm acia...........
Derecho....................

Espinilla (Santander). 
Valladolid.

1 M edicina.............. .... San Sebastián. 
Cibezón.

Bilbao.
Burgos.

Bilbao.
Idem.

j
NOMBRES Y APELLIDOS FACULTADES. PUNTO DE RESIDENCIA 129 Sr. Dr. D. Ventura Revilla G ala......... ídem. ........................ii 130 Sr. D r. D. Pedro A ngel Bozal y Obe

1 ATVl Oínn Ala»

Doctores matriculados.
Sr Tir Ti Tgqa Priir)^ TÍAlfpftB

131 Sr. Dr. D. Cástor García y R odrígutz. 
Sr. Dr. D. Jesús de Aristegui y  de 

Urtaza............... ...................................

OLCnClaS..................
Derecho. . . . . . . . .

52
53
54

f"V ft rfKí» Ti S in  Sebastián.
Valladolid.
ídem.

132
F arm acia ...............

Sr. Dr. D. Miguel Marcos Lorer-zo . . .
Sr. Dr. D. Eloy García A lon so ............
Sr. Dr. D. Carlos Sainaniego Fernán

dez Cid . . . , ............... .............................
¿xem o. Sr. Dr. D. Camilo Calleja G ar

cía ....................... » ............ ..................
Sr Dr D. Tomás Sánchez A r c i lla . . .  
S*. Dr. D. Teodoro Diez Sangrador. . 
Sr. Dr. D. José María A)faro Martínez 
Sr. Dr. D. José María S^maniego Gor 

d o ........ *..................................................................

Id e m ........................ 133 Sr. Dr. D. Basilio García y Galdácano Ciencias....................
Medicina.................. 134 Sr Dr. D B m igno González y Solo- 

gaistúa. ................................................... Derecho. . . . . . .  . Idem.
Palencia.

DO
Derecho Idem.

Idem.
Idem.
Medina del Campo. 
Burgos.

135 Sr. Dr. D. Luis Martínez é L t u r iz . . . M ed ic in a ,...............
56

Medicina
136 Sr. Dr. D. Juan Manuel O lavarrietay 

López de Calle .................................... .. „D e re ch o .................. Bilbao.
57 D erecho ................... 137 Sr. D r. D. José González Miranda y 

P iza rro ................. ...................................58
59
fifi

Medicina Idem. . . . . . . . . . . . . R ioseco.
Derecho* . . . . . . . . 138 Sr. Dr. D. Aquilino, Macho y Tomé. . Farm acia................. Saldaña.

139 Sr. Dr. D. Pedro Gómez y CA rcedo.. . Medicina. . . . . . . . . Burgos.
Id'pm. . Valladolid.

ídem .61 =; 

62 ¡

63
64 ¡

Sr. Dr. D. Ildefonso Muñiz B lan co .. .
Sr. Dr. D. Luis González Miranda___
Excmo. Sr. Dr, D. Juan García G il. . 
Sr. Dr. D. OAavi&no Romeo y R o lr i

OTO....................... .. . .  . . . . . . .  c . . . . .  .

Medicina.................. Atinn rJ n !nn fnntílnf aa aam a«*iiTaw ntÁ n . .. . .. .

D erecho................... Rioseco.
Valladolid.

Burgos.
Valladolid.
Idem.
ídem.

uaublVloa UC illo AiiSlllUlUy gyUcialc3 y icullivllb Uvl IllbllllO UllIVvlbilClLlvB

Farxñacia................. 140 Sr. D irector del de Valladolid.

D erecho .....................................

141
142

Sr. D irector del de Burgo?.
Sr. D irector del de Palencia. 
Sr. D irector del de Santander.65 i

66 ¡

O #
Sr. Dr. D. Leopoldo Luis Delgado Cea 
S-. Dr. D. Galo Zapatero Calahorra..
Sr. Dr. D. Enriquo R eo jo  Garzón ----------

Sr. Dr, D. Francisco Simón Nieto . . .

F arm acia ........................... 143
Medicina . . . . . . . . . 144 Sr. D irector del de Bilbao.

67
68 -

69 :

Derecho.................... 145 Sr. D irector del áe Guipúzcoa.
M edicina.................. Palencia. 146 Sr. D irector del de V itoria.

Sr. Dr. D. Emerenciano Nieto del Bar
co ................................................................................................................... F arm acia .. . . . . . . . Idem.

>

Directores de las Escuelas Normales del Distrito universitario»
70 J

72 i

73 : 

74. ■

S r. Dr. D. MoFésCarballo de la Puerta 
I mo. Sr. Dr. D. José Morales Moreno. 
Sr. Dr. D. Críspulo Ordóñez Abadía..
Sr. Dr. D. Luis Conde R odríguez ----------

Sr. Dr. D. Pedro Vaquero Conceilon.
Sr. Dr. D. Andrés Herrador Cea ................

Sr. Dr. D. Gregorio Sáes M cngero. . .  

Sr. Dr. D. Luis Martínez Vázquez. . .  

Sr. Dr. I). Enuardo Hickm an D oie.. .  

Sr. Dr. D, Teodoro LeíLr G onzález.. 
S'. Dr. D. Miguel Sam*n.iego Ladrón

,1* fW *rr.fc ____________________________________

D erech o................... Valladolid.
Idem.
Santander.
Valladolid.
Idem.
L em .
Arrabal de Portillo. 
Palencia.
Valladolid.
I lem .

Idem.

ídem.

147
148

W vi IV ! /J n 1 n v> rk
M edicina. . . . . . . .

o í . uc xa oupoixux uo xuacotrus ua vauauuiiu.
Sr. D irector de la Superior de Maestros de Burgos.

Farm acia.................
Derecho........... ..
Medicina. ............... uueuiuies ue ms nsuueiiis esyeuiuies uei uisiruu univeiüiim u,
Derecho. 149 Sr. D irector de ia SuDerior de Com ercio de Valladolid.i *) >

76 |«
77 r
78 :
79 U
80 l¿i

Medicina..................
Derecho. .................
ídem ............. ............
Idem..........................

Idem. . . . . . . . . . .

150
151 
152.
153
154
155

Sr. D irector de la Superior de Com ercio de Bilbao.
Sr. Director de la de Ingenieros Industriales de Bilbao.
Sr. D irector de la Superior de Industrias de Santander.
Sr. D irector de la Elemental de Artes Industriales de V alladolid . 
Sr. D irector de la de Náutica de Bermeo.
Sr. Director de la de Náutica de Santur »e.

<Sl jár. Dr. D. Antonio González San Ro* 
tr* * n ..................... ..................................... Teología. .................

156 7
157

Sr. D irector de Ta de Náutica de L?queitio. 
Sr. D irector de la de N éutic* de Plencia.

82 ¡Sr. Dr. D. Fermín López de la Molida 
v Soto . . . . .  ......................................... M edicina.................. ‘ 1Palencia.

Valladolid.
Estación de Biología Marítima.

82 S Ti; . Ti. Maníns. . Idem ........... .............. 158 ;Sr. D irector de la de Santander.

Valladolid 1*° de Febrero de 1908. «  El Secretario general, Juan Peinador. =  V.° R .° = E 1  Rector, Dr. Didio <J. IÓarra. P—77 -



Gaceta de Madrid.—Núm. 53 22 Febrero 1908 761

D e le g a c ió n  de Hacienda de 1» provincia de Albacete.
Habiendo resultado ineficaces las gestiones que la Delegación de Hacienda de Cádiz ha practicado en los pueblos de La Línea y de San Roque, de aquella provincia, para encontra r  á D. Francisco García y Moreno, que tiene declarado ser vecino de La Línea y residente en las cercanías de la estación del ferrocarril de San Roque, y no habiendo sido posible, por tan to , c itarle  de comparecencia para la sesión que en esta Delegación de Hacienda ha  de, celebrar la Ju n ta  adm inistrativa, al objeto de ver y fallar el expediente que por falta de defraudación á la Renta de Aduanas se le sigue, en unión de otros, á consecuencia de aprehensión de seis sacos de cacao que circularon sin la necesaria gu ía  y que en Mayo de 1906 facturó aquél en la estación del repetido pueblo de San Roque, bajo falsa declaración d8 contener fruta seca, por el presente edicto, que se publicará en la G a 

ceta  d b  Ma d b i d  y en el Boletín oficial de Cádiz, se le cita, en la forma dispuesta por la Ju n ta  adm inistrativa, para  la se sión que la m ism a ha de celebrar en el despacho de esta Delegación de Hacienda, á la hora de las once del día 7 de Marzo próximo, á fin de que en su cualidad de inculpado compa
rezca, si quiere, á form ular las alegaciones que interesen á su derecho y á a rticu la r las pruebas pertinentes que le con - vengan; bien entendido que si no acude ¿ este llam am iento se le considerará, para todos los efectos ulteriores, en rebeldía, y sin  su presencia se celebrará el juicio, haciéndosele en adelante las correspondientes notificaciones por medio de publicación en los estrados de estas oficinas.

Albacete 12 de Febrero de 1908.~Ei Delegado de Hacienda, Antonio G uerrero. P —81

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

A n u n c io .
En v irtud  de lo acordado por este A puntam iento y Ju n ta  m unicipal de Vocales Asociados se anuncia la celebración de un concurso para el sum inistro  de carros y caballerías para la brigada de conservación del alcantarillado del inte rior de esta ciudad, con sujeción al pliego de condiciones que abajo se inserta.
Para tom ar parte en dicho concurso deberán presentarse las correspondientes proposiciones, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con el resguardo acreditativo  de haber constituido en la Caja m unicipal, ó bien en la general de Depósitos ó sus sucursales, la fianza ó depósito provisional p re venido en el pliego de condiciones.
Dichas proposiciones y el resguardo del depósito deberán contenerse en un pliego cerrado en la  forma que juzgue con

veniente el concursante para su  g aran tía  y acompañado de su cédula personal.
Se adm itirán  duran te  el plazo de tre in ta  días laborables, á p a rtir  del siguiente al de la publicación de este anuncio en la  

G a c e t a  d e  Ma d b i d , en el Registro sucursal de entradas de la Secretaría de este A yuntam iento, en las horas de despacho, dé las diez á las trece.
El pliego de condiciones se ha de entender adicionado, por haberlo así acordado el A yuntam iento, con la siguiente:

CONDICIÓN ESPECIAL
Los que resu lten  ser con tratistas del servicio de carros á que se contrae el mismo vienen obligados á satisfacer á los conductores un  jo rna l mínimo diario  de 2 pesetas 75 céntim os.

Condioion.es especiales, facultativas y económicas que deberán regir en el concurso para el suministro de los carros que sean menester 
para los trabajos de la brigada de conservación del alcantarillado del interior.

C o n d ic io n es fa c u lta tiv a s .
C o n d ic ió n  1 .a

Objeto del concurso.
El objeto del concurso es poner á disposición del Expelen 

tísimo A yuntam iento los carros, caballerías y conductores que le pida la  Inspección facu ltativa para los trabajos de conservación de la brigada de alcantarillado del in te rio r de 
esta ciudad, sujetándose el adjudicatario  del servició al pliego de condiciones y presupuesto que le acompaña y á las d e más disposiciones com plem entarias qtie le com unique dicha Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  2 .a
Inspección facultativa del suministro de carros.

La Inspección facultativa del sum in istro  de carros correrá á cargo del Jefe de Sección ó División de la oficina facu lta tiva de Urbanización y Obras del Excmo. Ayuntam iento, encargado de la referida brigada, cuyo Jefe la ejercerá d irectamente como encargado de los trabajos de conservación afectos á dicha Jefatura, corriendo tam bién la dirección inm ediata de los trabajos de la brigada de su cuenta, y cuidará 
del cum plim iento de cuanto se previene en estas condiciones y dará por sí ó por medio del personal afecto al expresado servicio todas las órdenes é instrucciones necesarias para que se preste debidam ente.

Co n d ic ió n  3 .a
Clase y  capacidad de los carros.

Los carros que deberá facilitar el adjudicatario  serán de una caballería, y deberán tener capacidad y estar acondicio
nados para tran spo rta r cinco octavos de m etro cúbico de 
tierras, grava ó cualquiera o tra  clase de m ateriales análogos. , .

C o n d ic ió n  4 .a 
Número de carros que el adjudicatario deberá facilitar .

- de carros que el adjudicatario  estará obligado& facilitar diariam ente al Excmo. Ayuntam iento será, como Mpo medio, el de cinco; no obstante, en atención á lo variable ue las necesidades del servicio, podrá la Inspección facu ltativa aum entar ó reducir el húm ero de carros que pida en un  u por 100, con ta l que se dé al adjudicatario, con veinticua 
q - ? l*as anticipación, las órdenes correspondientes, foi tuera conveniente todavía aumentas* el núm ero de ca os mas allá del lím ite  superior que acaba de indicarse, se 

aran por la Inspección facu ltativa órdenes en este sentido 
e* ?ua* podrá voluntariam ente cum plirlas, 110 quedará obligado á ello en v irtud  de este contrato.

C o n d ic ió n  5 .a
Circustancias que deberán reunir los carros.

artiw iCarr?s ’ fiU9, ser*a la form a general y tipo de los que almente emplea el Excmo. A yuntam iento en los trab a 

jos de conservación de obras, estarán perfectam ente acondicionados y provistos de todos los elementos de que suelen estar dotados estos medios de transporte, y tendrán su caja y com puerta exterior en perfecto estado para que no derram en en las vías públicas las tierras, arenas y m ateriales que conduzcan; siendo rechazados todos los que por su mal aspecto, por su estado de deterioro ó falta de buenas condiciones, no sean útiles para el servicio á que se destinen, á juicio de la Inspección facultativa.
Co n d ic ió n  6 .a

Empadronamiento de los carros, conductores y caballerías.
Todos los carros deberán estar inscritos en 8l Registro m u m cipal de Barcelona, y llevarán en punto visible la tab lilla  con el núm ero correspondiente, debiendo cada uno gestar provisto de la caballería necesaria é ir  acompañado del conductor encargado de d irig iría .
Además, los carros llevarán en ambas barandillas una t a b lilla de madera, en que se indicaran que prestan servicio en trabajos m unicipales, procediendo el adjudicatario, en lo relativo á las circunstancias de dicha tablilla , modo de colocarla, etc., etc., con arreglo á las instrucciones que lp comu- I ñique la Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  7.a
Condiciones á que deberán sujetarse las caballerías.

Las caballerías irán  provistas de sus correspondientes arreos, bien acondicionados; deberán tener corpulencia y fuerza suficiente para efectuar sin dificultad el trabajo de a rra stre  á que se destinen siendo desechadas todas aquellas que no reúnan, á juicio de la Inspección facultativa, los c itados requisitos y no lleven en perfecto estado sus arreos y atalajes.
Por lo demás, en «1 caso de hacer alguna reclam ación el adjudicatario sobre este punto, servirá de norm a para resolverla  el que cada caballería sea capaz de tran spo rta r con holgura en un  carro un peso lim pio de 1.300 kilogram os por vías ordinarias á la d istancia de 32 kilóm etros en una jo rn a da de ocho horas.

Co n d ic ió n  8 . a
Circunstancias que han de reunir los conductores.

Los conductores reunirán  las circunstancias que se pres criben en el a r t. 389 de las Ordenanzas m unicipales vigen - tes, y m uy especialmente las de tener la  fuerza necesaria, á juicio de ía Inspección facultativa, para poder conducir debidamente y dom inar, cuando sea preciso, las caballerías; é irán  decentem ente vestidos, siendo en ellos obligatorio el uso de una blusa y gorra  de uniform e, que les dará el adjudicatario ajustándose al modelo que le será oportunam ente facilitado por la Inspección facultativa.
C o n d ic ió n  9 .a

H oras de tra b a jo .
La jornada de trabajo será ordinariam ente de ocho horas por día laborable, á no ssr que el Excmo. A yuntam iento r e suelva o tra  cosa en el sentido de modificar dicha jornada, en cuyo caso el adjudicatario vendrá obligado á sujetarse al acuerdo que adopte la citada Corporación. Además deberá éste cum plir las órdenes que los capataces ó encargados le com uniquen respecto á la distribución de d icha jornada y de los descansos interm edios en las d istintas épocas del año.La jornada podrá, no obstante, aum entarse ó prestarse en días festivos, y aun completarse con o tra  jornada durante la  noche, si las necesidades del servicio lo m otivasen y así se ordenase al adjudicatario  por los capataces ó encargados-; mas estos casos, siem pre que la jornada ordinaria exceda de cuatro horas ó se preste jornada doble, estará el ad jud i

catario  obligado á cam biar los caballos después que hayan prestado servicio las ocho prim eras horas.Con cinco m inutos de antelación por lo menos ¿ la hora fijada para dar comiento á la  jo rnada deberán presentarse los conductores con los correspondientes carros en los pun - tos que se les hayan indicado el día an terio r por los cap a ta ces ó encargados de la brigada, los cuales quedarán facu lta dos para hacerlos acud ir á los puntos y hora que les designe, con objeto de pasar lis ta  y com probar la  asistencia al trabajo, cuando lo tenga por conveniente.
Co n d ic ió n  10 .

Marcha de los carros.
Los conductores deberán conducir los carros siem pre al paso ordinario de las caballerías, los cuales las llevarán de 

las riendas, quedando prohibido bajo n ingún  concepto el abandonarlas, ni m ontar en ellos m ientras estén prestando servicio, así como llevar colgados en su parte  exterior sacos, cuerdas, cestos ú otros objetos análogos que ofrezcan desagradable aspecto ó privase de ver de un modo claro el n ú mero del carro y la  tab lilla .
C o n d ic ió n  11.

Número y  clase de viajes que deberán hacer los carros.
Los conductores tom arán las tie rras y m ateriales que ha * yan de transpo rta r en los puntos que se les ordene, y los descargarán  precisam ente en los sitios que se les haya designado, haciendo el núm ero de viajes que, con arreglo al trayecto recorrido, correspondan, y quedando prohibido en tre te nerse injustificadam ente, así como conducir los m ateriales y tie rras  que transportan  á puntos que no sean los indicados por los capataces ó encargados.

C o n d ic ió n  12.
Deberes generales de los conductores.

Los conductores estarán obligados á cum plir, respectivamente, cuan tas instrucciones y órdenes referentes al se rv i
cio les comunique la Inspección facultativa, ya por sí ó por medio de sus subalternos que éste tenga afectos al m ismo, quedando obligado el adjudicatario  á despedir cuando dicha Inspección lo ordene, y sustituir^con otros diferentes, aquellos conductores que hubiesen cometido faltas de respeto, de insubordinación ó da incum plim iento de las citadas ór- I dertes é instrucciones.

|  C o n d ic ió n  13.
J Transporte de carricubas.
¡ El adjudicatario  quedará obligado á hacer que los caballos |  y conductores que los capataces ó encargados designen dejen |  sus respectivos carros y se ocupen en tran spo rta r c&rricu- |  bas de las que para el riego y ctrcs usos dispone el Munici- |  pió, siem pre que se le ordenare por creerlo conveniente para I la buena m archa da les trabajos de la brigada.
|  C o n d ic ió n  14.
I Desperfectos, desgracies, etc., ocasionados por los carros 
|  y  carricubas.
I En el caso de. que los conductores de carros y carricubas I ocasionasen desgracias, perjuicios; desperfectos, etc,, será 
|  de ellos responsable el adjudicatario, y quedar’á obligado á f hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer las indem ni

zaciones á que pueda haber lugar en justic ia . Si dichas r e paraciones fuesen de desperfectos producidos en obras del Municipio y no las efectuase en el plazo que se le designe, se llevarán á cabo por el Excmo. A yuntam iento á e&rgo y de cuenta del rem atante, extrayenio  del depósito ó fl&nza su im porte.
C o n d ic ió n  15.

Flazo en que empezará á regir el suministro y  duración del mismo.
Para empezar á facilitar el adjudicatario los carros que se pidan con arreglo á estas condiciones, se le concede un plazo de quince días, contados desde el en que se firme la escritura  de otorgación del servicio; adviertiendo que el plazo de duración de éste será de cinco anos, á p artir  del día en que se empiece, y que duran te  este período estará obligado & fac ilita r cada día el núm ero de carros que la Inspección facultiva le ordene, dentro de lo que se previene en las presentes condiciones.

Co n d ic ió n  16.
Derechos que el Excmo. Ayuntamiento se reserva.

Si llegare el caso que el Excmo. A jun tam ien to  creyese ne* cesario, por cualquier causa, em plear en los trabajos de la  brigada de conservación del a lcantarillado del in terio r de esta ciudad m ayor núm ero de carros que el de cinco, aum entando en un 50 por 100 el que se indica en la condición 4 a, y el adjudicatario no se prestare vo luntariam ente á facilitar los que excedan de este núm ero, quedará d icha Corporación en libertad  de proporcionárselos, bien sea por adm inistrac ión  ó bien en la form a que considere más conveniente; esto sin perjuicio de lo demás que proceda con arreglo á las presentes condiciones.
Co n d ic ió n  17.

Obligaciones generales del adjudicatario.
Quedará, en general, el adjudicatario obligado á cu m p lim entar cuantas disposiciones se le dicten referentes al s e rv icio de que es objeto este contrato , aun cuando no estén taxativam ente expresadas y consignadas en estas condiciones, siem pre que, sin separarse de su espíritu  y recta in te rp re ta ción, lo comunicase por escrito la Inspección facultativa.

Co n d ic ió n  18.
Disposiciones complementarias que regirán en el contrato.

Además de estas condiciones reg irán  en el contrato las prescripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación  de servicios provinciales y m unicipales, s ir viendo tam bién de criterio , para d irim ir las cuestiones que pudieran ta l vez su rg ir y no quedasen resueltas en las an teriores disposiciones, las condiciones generales para co n tra ta ción de obras públicas aprobadas por Real decreto de 13 da Marzo de 1903, en cuanto no resulten en contradición y sean recta y racionalm ente aplicables al presente contrato.
C o n d ic io n es  eco n ó m icas  d e l co n cu rso .

C o n d i c i ó n  1 9 .
Concurso.

Los pliegos para optar al concurso deberán presentarse en el Registro general úq la Secretaría del A yuntam iento, de diez á una de la m añana, dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d b  Ma d b i d .
El concurso se resolverá provisionalm ente por la  Comisión de Fom ento, y definitivam ente por el Excmo. A yuntam iento, adjudicándose la con tra ta  &1 postor que presente más ventajosas condiciones.
Será rechazado todo pliego que no vaya acompañado del resguardo del depó&iro provisional á que se refiere la condición siguiente.

C o n d ic ió n  20.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria para tom ar p a rte en el concurso será de 525 pesetas, á que asciende el 5 por 100 de la qu in ta  parte  del presupuesto general del concurso, con^arreglo á lo prevenido en el a rt . 12'd e  la mencionada Instrucción.
C o n d i c i ó n  2 1 .

Proposiciones.
Las proposiciones, para ser admisibles, deberán ajustarse al modelo que va unido á estas condiciones y contener can tidades que no excedan del presupuesto de contrata , ó sea de 52.500 pesetas.
Además deberá cum plir, en lo que fuere menester, lo dispuesto en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 18 de Noviembre de 1904 sobre pago de la contribución industria l, que deberá acreditarse acom pañando el recibo del ú ltim o trim estre .

Co n d ic ió n  22.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse en concepto de fianza definitiva para responder del cum plim iento de las condiciones de este contrato será igual al im porte del 10 por 100 de la  qu in ta  parte de aquella por que resu ltare  adjudicado el sum inistro .
C o n d ic ió n  23.

Gastos originados por el concurso.
Será obligación del rem atan te el pagar los gastos de anun^ cios, escrituras y demás de toda clase que origine el concurso y la  form alización del contrato .

Co n d ic ió n  24.
Transferencias y cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de derechos del rem atan te  se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artícu los 25 y 26 de la In strucc ión  citada en la condición 18; pero no se autorizará por el Excmo. A yuntam iento, en el caso de hallarse ya otorgada la  escritura  ó formalizado el contrato , si el rem atante, cuando lo solicite, no hubiere fa cilitado carros cuyos jornalas devengados representen á lo menos el 25 por 100 del im porte de los que figuran en el p re supuesto.
Co n d ic ió n  25.

Pago de los jornales devengados.
Los jornales que cada día devengue el adjudicatario, en v ir tu d  de esté contrato, se inc lu irán  semanalmente en las correspondientes listas de los jornales devengados por el personal restan te  de la b rigada que se cita en la  condición 1.a, y serán pagados á la  vez que estos últim os, m edian- i fe la oportuna orden del Excmo. Sr. Alcalde, según se hace , en la actualidad.

i Co n d ic ió n  2 6 .
? Formación de listas de jornales.

Al incluirse, en cum plim iento de la  an terio r condición, enlas listas semanales en jornales los que hubiese devengado el 
adjudicatario , se tendrá en cuenta todo cuanto esté relacio-*
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¿nado tren el abono y  precios de los mismos y se proviene en 
lo s  artícu los 27 y siguientes de estas condiciones, y se an o ta 
r á  el im porte total que aquél acredite, haciendo la oportuna 
ífcp'iicsción del p ecio de contra ta  d<í jo rnal ord  nario  que 
figura en el presupuesto, y descontando, después del resulta* 
do que se obtenga, la cantidad que corresponda á la rebaja, 
en el concurso obtenida.

Dichas listas se form arán, después de term inada c ida  se* j 
naans, por el Jefe de Sección ó División de la Oficina de Urba- j 
iiización y Obras, encargado da Ja inspección directa del su ! 
m inistro" y serán rem itidas al Excmo Sr. A lc a ld e  para los 
efectos indicados en la condición 25.

C o n d ic ió n  21.
Abono de jornales ordinarios.

D evengarán jo rnal completo al precio de presupuesto, con 
la rebaja obtenida en el concurso correspondiente, des carros 
que hayan ure-iado servicio durante la jornada com pleta y 
asistido puntualm ente ai dar ésta comienzo.

Les carros que no asfetan con puntualidad á pasar lis ta  al 
empezar la jo rnada no trabajarán durante el día ni S8 in c lu i
rán  con jornal en las listas, salvo el caso en qua por excep
ción se hubiere ordenado al adjudicatario que los facilite 
para  la media jornada de la tarde, en cuyo caso devengará el 
medio jornal correspondiente.

C o n d ic ió n  28.
Abono de horas y trabajos ordinarios por aumento de la jornada.

Cuando se prolongue Ja duración de la  jornada, se abona
rán  las dos priinert>s horas extraord inarias á p o r re ta ,  ó sea 
a> prtcio  per hora de la jornada o rd inaria , y las siguientes 
al mismo precio, con un 50 por 100 de aum ento.

C o n d ic ió n  29.
Abono de jóm eles extraordinarios durante la noche.

Días festivos
Siempre que p i r  tra ta rse  de trabajos urgentes deba pres 

ta rse  una nueva jornada durante la noche, se abonará por 
,c* d i carro lo que corresponda al núm ero de horas que pres 
a servicio, al precio de jornada ordinaria , aum entado en un 

50 por 100.
Para los días festivos regirán , en lo relativo a' abono de 

jornales, las mismas p rescripcirnes que los días laborables
C o n d ic ió n  30.

Carros que ?ío comparezcan con puntualidad-
Por cada carro de les que, con arreglo á estas condiciones, 

el adjudicatario  e-tará ub'igado á facilitar, y que deje de 
p resta r servicio en una jornada cualquiera á causa de no h a
ber comparecido al tr» b ; jo, de ro  resu ltar adm isible ó de no 
haberse presentado con aebida puntualidad, podrá im poner
se á dicho adjudicatario  m ultas del doble del jo rnal que, en 
caso contrario , hubiese devengado.

Co n d ic ió n  31 .

Carros que abandonen el trabajo.
Los carros que por causa de lluv ia ú o tra  razón cualquie

ra se retiren  ael trabajo sin haber recibido la oportuna or
den ó autorización, no devengarán jo rnal el día en que esto 
suceda, y además S6 tendrán  como no com parecidos al t r a 
bajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á éstos se p re 
viene en las presentes, condlcicnes.

C o n d ic ió n  32.
Suspensión de servicies de cai ros á causa de los lluvias•

Los carros que por razón de lluvias excepcionales ú o tras 
cam as que im posibiliten el servicio de transportes se re tira 
rán  duran te la prim era media jo rnada, previa la orden co
rrespondiente de los capataces ó encargados de la brigada, 
devengarán medio jornal, y los que, m ediante d icha orden, se 
-retiren durante la segunda media jornada, jo rn a l entero.

C o n d ic ió n  33.
Ia ltas de caj-ácter general.

Las contravenciones ¿ las Ordenanzas m unicipales y dispo
siciones go policía urbana, cuando no re tra te  de hechos o r
denados por Ja Inspección facultativa, y las faltas de cum 
plim iento por parte  del adjudicatario  de lo prevenido en es 
tas condiciones que no tuviesen en elias penalidad taxa tiva  * 
m ente especificada, se castigarán, en general, con m uitas de 
10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar además respecto de 
ellas el Excmo. -A puntam iento  las medidas y resoluciones 
-qu8 proceda cuando lo aconsejare ó exigiere su naturaleza.

Dichas mui Us se harán  efectivas de la fianza ó depósito 
de garan tía , y en su caso de los bienes del adjudicatario , pro- 
cediéndose con arreglo y en la form a p resc rita  ea los a r 
tículos 36 y 37 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada 
en estas condiciones.

C o n d ic ió n  84 .

Rescisión por incumplimiento del adjudicatario.
Cuando el adjudicatario  se niegue á facilitar carros, caba

llerías y conductoras que dentro de lo prevenido en estas 
condiciones se le exijan, ó incurra , á pesar de los avisos que 
se le  hayan dado, en faltas que den lu g a r ¿ am onestaciones 
oficiales y m ultas en m ayor núm ero de tres, originando con 
d ichas taifas, i  juicio de? A yuntam iento, perturbación ó ín 
conven ir u tas s i serv ido  de conservación ¿ que se destinen 
ios carros, podrá ésta rescindir el contrato, perdiendo el 
ad jud icatario  el depófeto de garan tía  ó fianza definitiva, que 
quedará á beneficio del Municipio, sin derecho por parte  de 
&quél á reetairaeión  alguna.

C o n d ic ió n  35.
Rescisión por incumplimiento por parte del Ayuntamiento.

Si el Ex?.rao. A ?untam tanto  no cum pliere las obligaciones 
■«que xu,C3ii rio ^stas condiciones y dejare de pagar al ad ja d i- 
ncs.ta.ri., oí im porte de alguna lis ta  de jornales dentro de Ies 
fetajs meses tage.isnteo á MjueJ en que loa hubiese devengado, 
t» m dra esto, cU-rocho a rere) uñir el con tra to  y á que se le de- 
y p r i v y  Ja fianza fio garau ita; pero io  pudra, sin em bargo, el 
v i. ufinui&rta deji-.- ó>; p e s ia r  el  servicio que es objeto del 
confiares m ientra* no hay* solicitado form alm ente la res* 
cfeife'ta

C o n d ic ió n  36 .

Rescisión pin' conveniencia del Apuntamiento.
Si * 1 ay u n ta  m rento le ¿ireivínrere y  ?* reolvfera org.-tazar el 

feóx de! ataaoran ltado  del interior de 
♦■sta ciudfd.. que ah rere ce hace por a ra ía is*  rere'óu, e.m ta 
b.regarta a d ic lr  -.fe-jeto. ó er- otare forma que lleve
coiisí > .< r-erA  :rens> corei. re i a. supresión de dtaha r  :
por Id tareta re tereifeireú 6 l d»v rem/aiferef antes de finido e5 !
úcWod- <> du rac ión  del oc r, ó bie - implan -ar en  ü-.evas !

y' .* parata * q-;re ir -Y e: fanetanamrérfere ch  *
le s  servicio^ que re prestan prr !ss se tus Ies bagadas, tendrá : 
d^rechcu; E terno. Ayu.-ta. u-ieuto ¿ reredrrUr *-1 -fe-s. ;
m in is tre . abonaredo al fcehre:feretarefe >p: aojo/tec (O 4 nodem / • 
,£rerec cm &Kie joprifies orcliñírjos por £&da c*/*í\» Qure h&) a

| facilitado diariam ente duran te  el período de dos meses ante- 
; rior á 3a fecha de dicha resolución, y devolviendo la  fianza 
i definitiva.
i En el caso de rescindir por las causas indicadas en esta 

condición, el adjudicatario no tend rá  derecho á reclamación 
i alguna contra la misma.
| Condición  37.
| Reclamaciones del adjudicatario.
\ D urante el período del concurso no podrá el adjudicatario  

pedir aum ento en el precio de ios jornales, ni dism inución 
de horas de trabajo de la jo rnada, n i alteración en lo preve
nido en estas condiciones respecto á pagos y cantidades abo
nables, y sólo se le adm itirán  reclamaciones sobre indem ni
zación de perjuicios, en caso de haberle sido originados por 
fuerza m ayor debidamente justificados.

C o n d i c ió n  38.
Cuestiones entre el Exorno. Ayuntamiento y el adjudicatario.

Las cuestiones que con m otivo de este concurso puedan 
suscitarse entre ei Excmo. Áj untam iento y el adjudicatario  
se som eterán á los Tribunales ordinarios de esta ciudad, en 
3a form a y modo prevenidos en los artículos 4.° y siguientes 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para 3a co n tra ta 
ción de servicios provinciales y m unicipales

C o n  >i c ió n  39.
jRea* decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de 6 de Septiembre de 1906.
El adjudicatario  dará cum plim iento á lo prescrito  en el 

Real decreto de 20 de Junio de 1902, ? al efecto form alizará 
con los obreros el correspondiente contrato, en el cual habrá 
de quedar previam ente estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó inspección, el núm ero de horas 
de trabajo, que será de ocho, y el precio de jo rn a le s  que no 
podrá ser inferior al que figura en el cuadro de precios del 
uresupuesto adjunto, según se prescribe en el acuerdo del 
Exemo. A yuntam iento ríe 6 de Septiembre de 19C6 Además, 
todas las cuestiones que surjan por incum plim iento de dicho 
contra to  se someterán á la  Jun ta  local de Reformas sociales, 
que funcionará como árbitro , presidida por la Autoridad gu 
bernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recu r
sos que establece la ley de Enjuiciam iento civil.

C o n d ic ió n  40.
Real orden de 28 de Julio de 1902.

L a Instrucción  sobre contratación de servicios provincia
les y municipales ¿ qus se refiere la cond ción 19 se entende 
rá adicionada con las que se consignan ea la Real orden de 
28 de Julio de 1902 referentes á los contratos de trabajo , de
biendo el adjudicatario, por lo tan to , sujetarse á lo que en 
las condiciones adicionales de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 30 de AbriLde 1907.=E1 Jefe de la Sección 3.a, 
J. Gustá y Bondia.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino de ...... hab itan te  en la calle de ...... n ú 

mero ...... p is o    bien enterado del pliego de condiciones
facu ltativas y económicas dal concurso que deberán reg ir 
en el contrato  para el servicio de carros y carricubas desti
nados á los trabajos de ta brigada da conservación del a l
cantarillado del in te rio r de esta ciudad, y enterado asim is
mo del presupuesto correspondiente, se com prom ete ¿ efec
tu a r  dicho servicio, con arreglo á prescrito  en dichos do
cumentos, por la cantidad de .. .. (aquí la cantidad en le tra  y 
p'eáetaib); -1' - •• ••h - •.

AáeiúáfD se acompaña el recibo del últim o trim estre  de 
contribución, que exige la condición 21, y podrán conti
nuarse cuantas mejoras se crean convenientes en u tilidad 
del servicio.

(Fecha y firm a del propon ente).
Barcelona 11 de Febrero de 1908 =zEl Alcalde eonstiuieio- 

nal, Domingo F. S an lle h y .^ P o r acuerdo del Excmo. A yun
tam iento, el Secretario José Gómez del Castillo. .

S—2610

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de l l a r  o
(L o g r o ñ o ).

T acante el cargo de A rquitecto m unicipal de ésta ciudad, 
dotado con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y habiendo de 
proveerse por concurso, los aspirantes pod áu presentar sus 
instancias docum entadas en esta A yuntam iento en el té rm i
no de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en la Gaceta d e  M a d r id .

H aro 15 de Febrero de 1908.rrJosé María Sáenz ce Santa 
María. X —3333

A y u n t a ,  m  l e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
. de S a n t a  C r u z  de T e n e r i f e .

D. Juan  M. B&Fester y Remón, Alcalde accidental de esta 
ciud$d.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de lic i- 
tadores la subasta anunciada para el día 8 de Fi brero actual 
del producto de íes arb itrios que se cobran en el Matadero 
público por degüello de reses y arb itrio  por el carro para la 
conducción de carnes duran te el liem po de veintidós meses, 
¿ p a r tir  dei 1.° de Marzo de 1908 al 31 de Diciembre de 1909, 
ei Excmo. A yuntam iento de m i presidencia, en la sesión o r 
d inaria que se celebró ayer, acordó que se arm nedenusva s u 
basta bajo ei mismo tipo de 92 000 pesetas que sirvió para la 
p rim era, y con arreglo al pliego de condiciones inserto  en la 
G a c jb ta  di* M a d r id ,  núm . 359, del día 25 de D ciembre ú l t i 
mo, y en el Boletín oficial de esta provincia, nuco. 4, corres 
pondiente al 8 de Enero próxim o pasado, con la única modi 
ficación de que el plazo en que ha de d u rar el con tra to  sa?á 
de vein tiún  raeses^ c o n ta d ^  desde 1 c de A b riW e l presente

a? 31 de Diciembre de 1909.
El aoío de la  su basta  se verificará el día 31 de Marzo p róx i

mo, á :&s once del mismo, y será doble y sim ultánea en Ja 
Bala Consistorial de esta  chutad, bajo la presidencia d ú  A l
caide ó Teniente en quien delegue, y en la Dirección gene
ral de A dm inistración, M inistar o de la  Gobernación, que 
será presidida por el funciongrio que se designe, con asisten
cia del Notario, y en la  form a preven!ta. en la vigente In s 
trucción  sobre contratos previ Jacintas y m unicipal es de 24. de 
Enero de 1905.

El pliego cíe condiciones que ha de regir en el rem ate tre 
uücueatfa  de manifiesto en la .Secretaría del A yuntam iento 
á dis.;>osuüóa ce las personas á quienes ín te r?•«€?>.

Banfa Oruz oe Tenerife 13 de F«b?¿ro e.6 1908.:=:Juan  M.
' Bshif.star. S —2662

d e  A bA toáíe jta .
D. Gregorio S antam aría Alcalde const’tuc io -

nal de esta villa.
He•.sto shber que Fr;C07S.tri&close ¡Listados por eAe A yunta- 

míf¿rih ovx-i. elferecm.pre.zD 4e\ co rrieu tí ftno hre [903 ios m o- 
zoe qüo i  continuación :-e ¿ ignorándole el ae •

tual paradero de los mismos, se les cita por medio del presen
te edicto para que concurran por sí ó por personas que Jos 

\ representen á esta Sala Capitular á los actos de frectifica- 
? ción definitiva de dicho alistamiento, al del sorteo y al de 
! clasificación y declaración de soldados que se han de llevar 
í á cabo por dicha Corporación, con arreglo á lo prescrito en 
• los artículos54, 63 y 91 de la vigente ley de Reemplazo, en 

los días 8 y 9 de Febrero y 1.° de Marzo próximos, 
f Valle de Ahdalajís 28 de Enero de 1908.—Gregorio Santa

maría.
2 Mozos que te citan.
j Anta nio Martín Gómez, hijo de Pedro y María.—Francisco 
; Pacheco Alba, de Juan y Ana.— Juan Morales Pérez, de Añ
il tonio y Antonia.—Juan Martín Sánchez de José y María.— 

Antonio Trujillo Barranco, de Jqan é Isabel.—Francisco Ro
mero Cuevas ó Aguilar, de Juan y María.—Antonio Barran
co Domínguez, de Juan y María.-—Antonio Pérez Surias. de 
Antonio y Antonia. M—512

A l c a ld ia  c o n s titu c io n a l de A ld e s n u e v a  
de E b ro .

D. Angel Omeñaca Malumbres, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Aldeanueva de Ebro (Logroño).

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
á continuación se relacionan, nacidos en esta localidad, así 
como el de los padres de los mismos, incluidos en erl alista
miento de esta pueblo para el reemplazo del Ejército del año 
actual, se les cita por el presente, á fin de que el día 1.° de 
Marzo próximo venidero, á las diez de la mañana, comparez
can en estas Casas Consistoriales á exponer lo que le con
venga ¿.cada'uno de ellos en el acto de la clasificación y de- 
claración de soldados, conforme ¿ lo prevenido en el art. 78 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vigen
te; advirtiéndoles que de no comparecer se les declarará 
prófugos, conforme al a 't. 105 y siguientes de la citada ley.

Aldeanueva de Ebro 14 de Febrero de 1908 .= Angel Orne- 
ñaca.

Mozos que se citan.
Número 19 del sorteo, José Celso Ensebio Ifcuyr’aga, hijo de 

Francisco y de Evarista; 29, Francisco Jiménez Jiménez, de 
Pascual y Juana; 32, Nicolás Armisén de Pablo, de Tomás y 
Pan jracia; 33, Sixto Vergara Martínez, de Cirilo y de Casta»

M—510
A l c a l d í a  c o n s titu c io n a l de Á r a n d a  de D uero»

Ignorándose el paradero del mozo alistado en esta villa 
para el reemplazo del Ejército en el actual año, por mandato 
de la Comisión mixta de reclutamiento, y sorteado en el ce
lebrado en 9 del corriente mes, que obtuvo el núm. 11, Leó
nides Sebal Rodríguez, hijo de Antonio y Eleuteria, vecinos 
que fueron de esta vida, nacido en ella en 23 de Abril de 1872. 
así como también el de los padres de dicho mozo, se le cita 
p*ra que, con arreglo á 3a ley de Quintas vigente, comparez
ca ante este Ayuntamiento y Casa Consistorial al salón de se
siones en el día 1.° de Marzo próximo, y hora de las siete de 
su manana, á fin de ser tallado y  reconocido y exponer en el 
acto lo que viere convenirle á su derecho; en la inteligencia 
que de no comparecer le parará perjuicio.

Aranda de Duero 14 de Febrero de 1908.=B1 Alcalde, N i 
colás Fuentenebro. M—511
A y u n t a m ie n t o  c o n s titu e io n a l de G om ara»

Ignorando el paradero del mozo Félix Gonzáiez Sauz, el 
cual ha obtenido el núm 3 del sorteo del alistamiento para 
el reemplazo actual, y el de sus pairas, Pedro y María, que 
tuviero nsu última residencia en Bilbao, se le cita al referi
do mozo psra que personalmente, ó por alguno de los medios 
establecidos en el art. 95 da la vigente ley de Reclutamiento, 
comparezca en esta Alcaldía el día 1.° de Marzo próximo, á 
las nueve de 3a mañana, al acto de la clasificación y declara
ción de soldados; pues en otro caso sufrirá las responsabilb 
dades consiguientes.

Gomara 10 de Febrero de 1908.=11 Alcalde, Raimundo 
Diez. M—513

A lc a ld ía  con st it u c io n a l  d e  J u m illa .
Ignorándose el paradero de los mozos Ezequiel Jiménez 

Moreno, Jerónimo Amador Torres, Juan Ramón Gil Torres. 
Juan Vicente Carretero y Juan García Carrión, naturales de 
este término, sorteados en el mismo para el reemplazo del 
año actual, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que comparezcan emesia Casa 
Consistorial, personalmente ó por legítimo representante, á 
las ocho ho^as del primer domingo del inmediato mes de 
Marzo, á exponer lo que les convenga en el acto de Ir clasifi
cación y declaración de soldados, que tendrá lugar en dichos 
día y hora.

 ̂Se advierte que la falta de comparecencia ó de representa-^ 
cióo á dicho acto les ocasionará el perjuicio que señala el ar
tículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem plazo, 
según el cual co  k s  será atendida ninguna reclamación, cual
quiera que sea su índ ole , además de la declaración de pró
fugo que en su día puede cabirles, según el art. 105 de la re
petida ley.

Jumil.la 13 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, Andrés Caste
llaa os. M—514

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—AUDI ENCIA 
D. Francisco Torras Torralla, accidentalmente Jue¿ de 

instrucción dal distrito da la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° dsl art, 835 de la ley de EDjliiciamiento crim inal, 
se llama á Marcelo Modérete* Monedero O rtiz/ de diez y siete 
años, y á Julio  Monedero Ortiz, de diez y nueve, ambos sol
tar os/h ijos de Tibureio y de P&scuáta, naturales de Las Pe 
Troneras, para que dentro del térm ino da seis días com pa
rezcan ante este Juzgado en m éritos de la causa crim inal 
que contra los mismos se instruye sobre estafa; bajo 
bimieaío de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
parará el perjui do á que haya lugar con arreglo á la loy*

Al oropta tiem po encargo á todas las Autoridades y ¿feos 
agentas de la policía jud ic ia l que practiquen  cuantas g.uí- 
geneias se hallan  á su alcance para "conseguir 3a captura Je 
los referidos procesados y para m  conducción á la prisión 
celular de esta ciudad á disposición del presente Juzgado» 

Barcelona 27 de Enero de 1908.^ F ra n c isc o  Torres Torre* 
H a .= P o r  disposición de S. S., y por D. Juan Bautista^ Gd, 
M ariano Cañizo, hab ilitado . JO—Sbú

BARCELONA—CONCEPCION 
rvM *r'tano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc

ción del d is trito  de 3a Concepción do esta capital, 
íta r el te, que se expide m m éritos  del sumario so-
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bre ejercicio ilegal de la farmacia, se hace saber que con 
auto de esta fecha se ha decretado la prohibición de la venta ¡ 
y  uso de los «Confites vegetales Napoliarckon», «RoobDepu- | 
rativo-N apoliarckon», «Inyección Vegetal-Napoliarckon», : 
«Regenerador de la sangre Napoliarckon», «Pastillas estoma- * 
cales Napoliarckon», «Jarabe Vinure Napoliarckon» y délas 
«Píldoras Ristano-Napoliarckon», específicos todos estos que j 
se dicen ser de la invención de Alberto Pizzo Galleta; previ- \ 
niéndose, en consecuencia, á todos cuantos los posean, ten- \ 
gan en depósito ó en su poder para la venta, los pongan á 
disposición de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no . 
verificarlo y caso de contravenir el citado acuerdo incurrí- i 
rán en las responsabilidades de desobediencia grave á los 
mandatos del Juzgado, parándoles además los perjuicios á 
cue en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona a 24 de Enero de 1908.=Mariano O iz.=  
Por D. José María Guardiola, Angel Torres, habilitado.

, JO—’739
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira y Baltrán, Juez de instrucción del dis • 
trito  del Hospiital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre estafa, se cita, llama y  emplaza á Domingo Pujol Perich, 
de veintitrés anos de edai. soltero, profesor de música, hijo 
de J o sé  y Consolación, natural de esta ciudad, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción al objeto de responder á los cargos que le re 
sultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del exprésalo procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 16 de Enero de 1908 —Ramón M azaira.=El E s
cribano, por D. Juan López Guerrero, Francisco Castellano*

' JO — 740

D. Ramón Mazaiza y Bólfcrán, Juez de instrucción del d is
trito  del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobrs 
hurto frustrado, se cita, llama y emplaza á Santiago Rodrí^ 
guez García, de tre in ta  y cinco años, hijo dé Joaquín y Ju a
na, natural de B iarrítz (Francia), vendedor ambulante, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial d8 esta provincia, comparezca ante este Juzga
do de instrucción al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á las agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición ea la cárcel celular.

Barcelona 17 de Enero de 1908 =R am ón M azaira,=Ei Es 
cribano, por D. Juan López Guerrero, Francisco Castellano.

F JO —741

D. Ramón Maz&iray Beltrán, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Hospital de Bsrcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos del suma
rio qué se instruye sobre adulterio, se cita y llama á los pro 
cesados Juan Soler Artigas y Asunción Lozano Perales, veci 
nos que fueron de esta capital, y en la actualidad en ignora
do paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la publicación de la presente en la G a c e t j  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca! 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto d< 
responder de los cargos que les resultan en méritos de la 
indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarados re 
beldes sí no lo verifican.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida: 
des, así civiles como judiciales, procedan á la busca y captu 
ra  de los referidos procesados, cuyas señas personales son 
el Soler, de trein ta y cinco años de edad, de estado soltero 
de profesión músico, y con instrucción, y la Asunción, de h 
misma edad que el anterior, sin profesión determinada, ; 
sin instrucción, poniéndoles á disposición de este referidi 
Juzgado, en las cárceles celulares de esta ciudad, caso de se 
habidos.

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1908.=Ramón Mazai 
ra .rrp o r mandado de S. S ., por D. Miguel Aracil, Jua; 
Araeil. JO—808

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción d« 

distrito de la Lonja de B&r:elona.
En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de 1 

causa criminal sobre tentativa de robo núm. 533 de 190 
contra Enrique García González, natural de Madrid^ solterc 
platero, as quices años, vecino de Barcelona, cuyo domieili 
figura calle Rosellón, 138, segundo, y cuyo actual paradero s 
ignora, sa cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentr 
del términ© de diez días, á contar desde la inserción de es1 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dich 
Juzgado par» la práctica de una diligencia de justicia; apai 
cibi io de qub si deja de verificarlo le parará el perjuicio qi 
en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. iUfox 
so XHI (Q. D. G.}, ruego y encargo á las Autoridades, fuei 
za pública y agentes de ia policía judicial procedan á la bus 
ca, captura y eonduceión ante aste Juzgado -del-referió 
procesado Enrique García GonzáMz.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1908.—Mariano h 
quierdo.=El Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—743

B A R C E L O N A  -S U R
I). Bernardo Longué y Maríátegüi, Jfaez de instrucción d 

distrito dei Sur. ■ -
Por la presente se cita y llama á los procesados Joaqui 

Torrús Cruañas,. José Fernández Fernán dez y Calixto Broe 
Langrós, cuyos actuales paraderos seign oran, para que dei 
tro del término de diez días, contados de¡qde eí de la insei 
ción de 3a presente requisitoria en el B o le tín  oficial de la pro 
vinexa y G a c e t a  ds M a d r id ,  comparezcan ai vía este Juzgadc 
■súo en el Palacio da Justicia, al objeto de not íñaarks el aut 
'de prisión dictado por la Superioridad en eau.C& q~ua m  les s 
§^,P°\kurfco; apercibiéndoles que de no ver xficarlo^ será 
^c la rad o s Rebeldes y se les parará el consiguisn'te perjuicic 

Pr^P’° tiempo ruego y encargo á las Autoridades 
«• ^  policía judicial procedan & la busca;? captar 

ce ¿Oí; indicados procesados, y de conseguirla los pangan 
uisp'osicioo de este Juzgado.
^  D&O® en Barcelona á 23 de Enero ds 1908 =Be?na?do Lor 

rr;:N¿¿t "pandado de por -Serrano,
“ JO—744 '

B a r c e l o n a - u n i v e r s i d a d  I
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distri * \ 

to de la Universidad de Barcelona, Magistrado de Audiencia 1 
territo ria l. |

i En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la | 
c a u s a  criminal sobre injurias á la Autoridad contra Venan- ?

[ ció Serrano Clavero, de trein ta y siete años de edad, casado, ¡
; periodista, de esta vecindad y cuyo actual paradero se igno- |  
j ra, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den- |
| tro  del término de diez días, á contar desde la inserción | 
j de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca i 
\ ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de jus- ¡
¡ ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado |
|  rebelde. I

I A1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon- I 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ant8 este Juzgado de referido pro • 

i cesado Venancio Serrano Clavero.
§ Dada en Barcelona á 2 i de Enero de 1908.=Ignacio Martí.

El Escribano, Luis Miquel. JO—745

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del d is tr i
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de |  
la caíisa criminal sobre lesiones, núm. 29 de 1908, contra |  
Ramón Gran Ascón, de cincuenta años de edad, vecino de | 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero I 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que | 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s 
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1908.=Tgnacio Martí. 
El Escribano/Antonio Codorníu. JO —746

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te rr i
torial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta  orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal j 
sobre hurto frustrado contra Magín Roig Fubill, de trece j 
años de edad, h jo de Francisco y de: María, soltero, yesero, 
natural y vecino detesta ciudad, barriada de Gracia, que 
habitaba en la calle del Peligro, núm. 25, bajos, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com - * 
parezca ante e^te Juzgado paca la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

A i propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial*procedan á la busca, 

i captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa- 
i d o  Magín Roig Pubill.
i Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1908.=:José Martí. =

. I Ei Escribano, Jo^é de Moreno. JO—809

® D. Ignacio Martí Miquel, Magistrado de Audiencia te rri-  
|  tonal. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de 
1 Barcelona.
I En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de 

’ |  cumplimiento dé sentencia dictada en causa criminal sobre
* contrabando contra Haría Llopis, casada, y Bernardo Forte
\ za, de cuarenta años, casado, dependiente de comercio, cuyas
, demás circunstancias y actual paradero se ignora, se cita,
i llama y emplaza á los mismo á fin de que dentro del término

de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
¡ en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado 

para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de 
i que 3Í dejan de verificarlo les parará el perjuicio que haya

lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 

J so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza
7 pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
£ captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro •
r cesados María L ’opis y Bernardo Fortsza.

i Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1908.=lgnacio M artí, 
i  Ei Escribano, Luis Miquel. JO — 810

¿ |  BADAJOZ
i D. José María Salvá y Pont, Juez instructor de esta ciudad 
i y su partido.

. 1 Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
5i i número 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 

llam a y emplaza á Ramón Ventura Pérez, de veintiocho
* años, hijo de Manuel y Soledad, natural y vecino de esta ca * 
17 pital, casado, jornalero, sin instrucción, con antecedentes

penales, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color 
moreno, nariz, cara y boca regulares, y viste el traje usual 

|je del país, que se fugó de la cárcel da esta capital en el mes de 
*° 1 Octubre último, cuyo actual paradero se ignora, para que 
5a i dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
10 1 á la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
r ¡ s8 constituya en prisión en la cárcel de esta capital y á dis- 
16 |  posición de la Audiencia provincial de 3a misma, quien por 

|  ignorarse el paradero del Ventura suspendió las sesiones del 
\m 1 juicio oral, señalado para el día 30 de Diciembre último, en 
r~ I la causa que se sigue contra dicho individuo y otros por 
j5- |  hurto  de caballerías; bajo apercibimiento de que si no lo ve- 
10 1 riflea-se le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere- 

r c h o ,  pues así lo * tengo acordado en cumplimiento á una 
I orden de la Superioridad deducida de la expresada causa.
|  Al propio tiempo ruego y encango á todas k s  Autoridades 
|  y agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión 

. 1 de Ramón Ventura Pérez, ordenando, caso ds ser habido, su 
1 inmediata conducción á estas cárceles, á disposición de ex- 
! presado Tribunal.

■? I Dada en Badajoz á 30 de Enero de 1908,=José María Salvá. 
ü xj Enrique G. de la Rosa. JG—893
i.' |  BILBAO—CENTRO
i- |  D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 

¿ distrito  dei Centro de Bilbao, 
o Hago saber que el Procurador D. Nicolás Espinosa, en 
i- | nombre de Doña Josefa Bras Fernández, ha acudido al Juz- 
n i gado, mediante escrito (Je fecha 22 de Enero último, soli * 
), I citando la declaración de ausencia de D. Leoncio Landa Ber 
y i caso, esposo de la Doña Josefa, fundándose en que dicho Don 
& Leoncio se ausentó de esta v illa  en 30 de Mayo de 1891. sin 
á que dejara persona que lo representase y adm inistrara sus 

w bienes, y sin que desde entonce^ ise hayan tenido noticias de 
l- * su existencia y actual paradero.
$ ■ Y por el presente cito, llamo f  emplazo al ausente Don 

Leoncio Landa Bercaso y á los que se crean (ion derecho á la

f admin’str&ción de sus bienes, si aquél no se presentase, para 
| que comparezcan ante este Juzgado dentro d8l término de 
| dos meses, contados desde el día siguiente al de la inserción 
|  de este * dicto en la G aceta d r Madrid; previniendo á los 
* que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con 
a los correspondientes documentos al comparecer en el Juz- 
| gado, parándoles en otro caso el perjuicio á que hubiere 
j lugar.
|  Dado en Bilbao á 8 de Febrero de 190S.=Pedro Martínez 
1 M uñoz.=Ante mí, por habilitación, Francisco Gaspar, 
i X—3330
¡ MADRID—HOSPICIO
| En virtud de providencia dictada en 10 del actual por el 
I Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de 
| esta Corte en incidente de pobreza seguido por D. Ricardo 

Ochoteco, hoy exacción de costas impuestas al mismo, se 
sacan á la venta por tercera vez, en pública subasta, sin su 
jeción á tipo, las fincas siguientes:

Pesetas.
Término de Vera de Moncayo.  —

Una casa construida á expensas del finado D. Miguel 
Antonio Ochoteco, en el sitio llamado Pravidera de 
Veduela, que consta de piso bajo, principal y se
gundo, con servidumbre para su entrada por la 

! barrera que da á Poniente; por Mediodía con huer 
ta; por Saliente A rañil, y Norte paseo de entrada; 
tasada en   .........      500

I Término de Vera.
Un campo en Carrera Castellanos, de caber 4 fane

gas de tierra, que linda por Saliente, Mediodía y 
Poniente con acequia de riego, y Norte camino vie- 
je de Tarazona; tasado en ............................  380

Término de Venida.
Un pozo llamado de los Pozos, de cabida 5 fanegas de 

tierra, que linda por Saliente acequia; Poniente ca
mino, y Norte finca de la viuda de Abad; tasada en. 400

Cuarta parte de una era llamada del Cubierto de
Veruela, de cabida una fanega y tres celemines de 
tierra; linda Saliente campo de Doña Antonia 
Ochoteco; Mediodía con parte de la misma era;
Poniente con Cubierto, y al Norte campo de la 
propia Doña Antonia; tasada e n . . . . . . . . .  T.. . . . . .  100

Término de Afión»
Una casa conocida por de Catalán, en la calle del

! Saco, núm. 2, que linda al Saliente con otra de 
Doña Rita Barbará, con la casa llamada de la Abue
la; Poniente con calle de Monea yo, y Norte con la
calle de entrada; tasada en  *....".............    450

Un corral para ganado, sito en Valdsabejas, llamado 
de Chueca; linda al Saliente con otro de herede
ros de Joaquín lbáñez; por el Mediodía y Poniente 
con tierra de esta testamentaría, y Norte con mon
te, servido en parte; tasado e n . ............................... 150

Otro corral llamado del Loco, sito en la entrada del 
Barranco de Morana; linda al Saliente, Mediodía y 
Poniente con monte, y Norte con otro corral de 
Doña Antonia Ochoteco, derruido en parte; tasa
do en............................ ................................................. 25

Otro campo llamado del Valejuelo, de cabida de 2 
hanegas; linda al Saliente con otro de S&turni- 

iu.— do Pérez; Mediodía y Poniente acequia, y Norte
otro de Javiera Gareés; tasada en............................. 150

Una chopera, que contiene 54 árboles buenos y 6 más 
peores; linda por M. fuera del castillo y por N. 
conGuechs; empieza en el puente de Guecha y

Ü concluye frente al Batán; tasada e n ........................   130
¡ Un campo llamado de Mingocha de Valdeabejas, de 

cabida 17 hanegas; linda al Sur con otro de Nava- 
j rro Pérez; M. con otro de Emilio Navarro; P. paso

! de ganados, y N. camino de carro; tasado en  703
Otro llamado del Corral de Chueca, de cabida 18 

hanegas de tierra  y 6 almudes: linda al Sur con 
paso de ganados; M. con finca de Francisco Gar- 
cés; P. paso de ganados, y N. camino de carro; ta 
sado en ...................................... .. ...............................  190

Una era de trilla r, de cabida una hanega de tierra; 
linda al Sur camino del Tero de Zola; Mediodía 
con paso á las eras, y Norte con otras eras; ta

 ̂ sada en....................................................................... 75
1 Término de Viertas.

, Un campo al sitio llamado el Orbo, de cabida 8 lia- 
! negas y 4 almudes; linda S> con Río Oro; M. con 
|  otro de D. Fidel Sala; P. otro de Fernando Zam-
|  boraix, y N. otro de Fernando López; tasado e n . . 750

Otro campo en Campillo, de cabida 6 almudes de 
1 tierra, equivalentes á 3 áreas 58 centiáreas; linda

al Saliente con otro de Pascual Gaiindo; Mediodía 
1 con otro de Manuel Segura; Poniente camino, y
? Norte campo del Estado; tasado en ................... . . . 50

*1 T ota l.    .......................  3.960
s § ____ _
r 1 Cuyo remate deberá tener luga?, simultáneamente, en la
1 i sala audiencia de este Juzgado y  la del de Tarazma el día 16 de 
8 i Marzo próximo, á las dos de su tarde; previniéndose que para to~
8 I m ar parte en ía subasta deberán consigna? previamente en 
8 |  la mesa del Juzgado, los que lo intenten, k  cantidad de 300 
'* 1 pesetas y que los títulos de propiedad se han suplido con 
“ |  certificación, de lo que acerca de ello resulta del Registro 
f \ de la propiedad, que se hallan de manifiesto en la Escribanía 

3» ucl |  del actuario, donde podrán examinarles los que deseen tom ar 
lo, en * parte en la licitación, y con los que deberán conformarse, sin 
? por ? tener derecho á exigir ningunos otros.

- |  Madrid 10 de Febrero de 1908.=V.° B .°=El Sr. Juez, Ale-
" I jandro Bastam ente.=E1 actuario. Ricardo Gómez. JC—174-
a I , Sí MA.DRID—INCLUSA

\ D. Antonio Cubillo y Maro, Juez de primera instancia del
t distrito de la Inclusa de esta Corte.
| Por el presente hago saber £ue en auto fecha 8 del aetu&L'
| dicthdo á solicitud de la Asociación Msrcantil Española, ha 
l sido declarado en estado de quiebra D. Emilio Vicente B ara- 

; s yón, comerciante y vecino de esta capital, establecido can 
casa central en la calle de Sevilla, números 4 y 6, y sucursal 

| en Burgos, calle Victoria, 14, lo cual se hace público, pro- 
.. hiñiéndose que nadie haga pagos ni entregas de efectos a l 

d ! quebrado, y sí al depositario D. Antonio Carbonell y M oránk 
■? domiciliado en esta Corte, calle del Marqués de Villamagna, 

n \ número 2 duplicado, segundo derecha; bajo pena de no qua-
- I dar descargados de las obligaciones que tengan en favor ds
- * la masa; y se previene además á todas las personas en cuyo 
■ B poder existan peí tenencias de la quiebra que hagan m ani- 
n ( Testación de ellas por notas, que facilitarán al Comisario Don 
n * José Pérez Gayosó, habitante en la calle de Jesús del Valle, 
s ' número 18, primero izquierda; bajo pena de ser tenidos en 
a : otro caso por ocultadores de bienes y cómplices en. la quiebra,

Dado en Madrid é 17 da Febrero "de 1908— Antonio Ca l-  
a i’ lio y M uro.=Por mi compañero Sr. Martos, ante mí, Pecks 
a a Q o v k a . X -3332
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OVIEDO
D. José Moscardó Ituarte, Capitán del regimiento In

fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
Antonto Ferreiro Rubina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so l
dado Antonio Ferreiro Rubina, hijo de Pedro y de María, 
natural de Queiras, provincia Lugo, de veinticuatro años de 
edad, oficio labrador, de un metro 547 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1901, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento In
fantería del Príncipe, á responder á los cargos que leresultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, par* que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho soldado, y en caso de 
ser habido le remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 8 de Enero de 1908.=rJosé Moscardó.
JG — 232

D. Adolfo Flórez Valles, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de soncentración se instruye al sol- 
aado en situación de reserva activa Daniel Relian Rodrí
guez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Daniel Rellán Rodríguez, hijo de León y de Manuela, 
natural de Burbia, provincia de León, de veintiséis años de 
edad, oficio labrador, de un metro 625 milímetros de estatu
ra ^  quinto del reemplazo de 1901, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regL 
miento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á LO de Enero de 1908.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Adolfo Flórez. JG — 233'

D. Tomás Rodríguez Arcenilla*, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
soldado Evaristo Gaimonde Ron.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Evaristo Gaimonde Ron, hijo de Antonio y de Garlota, 
natural de Villaodríd, provincia de L ugo, de veinticinco 
años de edad, de oficio labrador, de un metro 610 m ilím e
tros de estatura, y  quinto del reemplazo de 1902, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publica 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Luqo, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regi
miento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebel 
día, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Au^ridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido le remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 16 de Enero de 1908.=Tomás Rodríguez.
JG -2 9 1

PALENCIA
D. Plácido Gete é llera, primer Teniente del regim iento  

Cazadores de Talavera, 15.° de Callería, Juez instructor de la 
ñausa seguida contra el trompeta del expresado Mariano F er
nández Fernández por el delito de indulto de obra á supe
rior.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido trompeta Mariano Fernández Fernández, natural de 
Guardo, provincia áe Falencia, de veintiún años de edad, 
soltero y minero de oficio, cuyas señas personales son las s i 
guientes: estatura aproximada un metro 600 mili metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espacióla y aire marcial, 
señas particulares, presenta en la cara manchas producidas 
por quemadura con dinamita. Dicho individuo se fugó del 
calabozo del cuartel de San Fernando, de esta plaza, la no
che del 17 de Diciembre último, y se halla condenado á la 
pena de seis años de prisión militar correccional con acceso
rias, para que en el preciso término de treinta días, con- jj 
tados desde la publicación de esta requisitoria en 1̂  G a c e t a  ■ j 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León, se presén- ¡ 
te en este Juzgado ó á las Autoridades en el punto que se en- j 
euentre, pues de lo contrario le parará el perjuicio á  que j  
haya lugar. i

Asimismo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto I 
y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ili- i 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del reo de referencia, y caso de ser habido lo 
conduzcan preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de ests ái&fi

Palencia 16 de Enero de 1908.=Plácido Gete.
JG—292

PAMPLONA
D. Luis Morenes Batlle, Capitán de las tropas de la Co

mandancia de A rtil le ría  de Pamplona y Juez instructor del 
expediente que por faha de concentración á la Óaja de reclu
ta de Tafalla se instruye al recluta de esta Comandancia San- 
dalio Salinas Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Sandaiio Salinas Martínez, hijo de Juan y de Benita, 
natural de Astazu (Navarra), de veintiún años de edad, sol
tero, labrador, de un metro 597 milímetros, no cpnstando 
m is  señas en su filiación, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene 
su  residencia oficial en el cuartel de Artillería, sito en la 
ciudadela de esta plaza, á responder de los cargos que le re

sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Enero de 1908.= E I Capitán, 
Juez instructor, Luis Morenes. JG—234

D. Manuel Palarea Muñoz, Comandante de Caballería, Juez 
permanente de esta plaza y de la causa instruida contra v a 
rios paisanos, vecinos de esta capital, por el delito de in su l
tos á la música del regimiento Infantería de Cantabria.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Roncal é 
Idoate, procesado en la misma, para que en el preciso tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación de éste 
en la G a c e t a  d b  M a d r id , se presente en este Juzgado para 
responder á los cargos que se le hacen; teniendo entendido 
que si no comparece le pararán los perjuicios á que haya- 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tare* y agentes de policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Dado en Pamplona á 14 de Enero de 1908.=Manuel Pa
larea.

Señas.
Es hijo de Anacleto y de Mauricia, natural y vecino de 

esta ciudad, de veinticinco años de edad, soltero y de profe
sión escribiente. JG—235

PONTEVEDRA
D. Marcial Cadilla Fernández, primer Teniente del regi

miento Infantería Murcia, núm. 37, Juez instructor del ex
pedienta seguido contra el soldado del mismo Cuerpo David 
Busto Núñez por faltar á la última concentración para m a
niobras verificadas en esta región.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado David 
Busto Núñez, hijo de Antonio y Josefa, natural de Louzase- 
la, Ayuntamiento de Piedraflta, provincia de Lugo, de vein
ticinco años de edad, de estado soltero, estatura un metro 
625 milímetros, de oficio labrador, cuyas señas personales se 
ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en este 
Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.

D&dá en Pontevedra á 28 de Diciembre de 1907~M arcial 
Cadilla. JG—236

D. Manuel González Alonso, Capitán del regimiento Infan
tería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del mismo Manuel Pérez Cúbelas 
por haber faltado á concentración para maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so l
dado Manuel Pérez Cúbelas, hijo de Ramón y de María, na
tural d8 Achas, parroquia de ídem, Ayuntamiento de La Ca
ñiza (Pontevedra), estatura un metro 640 m ilímetros, sin 
más señas conocidas, para que en el preciso término de trein  
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi 
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, practiquen ac
tivas diligencias en busca del expresado individuo, y caso de 
ser habido lo pongan preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. v

Dada en Pontevedra á 5 de Enero de 1908.=Manuei G. 
Alonso. JG—237

D. Eugenio Almón Ogando, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y 
Juez instructor del expediente que por haber faltado á la 
concentración dispuesta para asistir á las últimas maniobras 
de Galicia, verificadas en Septiembre últim o, instruyo con
tra el soldado de este regimiento Carmelo Cunqueiro Mon
tenegro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado Carmelo Cunqueiro Montenegro, hijo de Carlos 
Cunqueiro y Carmen Montenegro, natural de Cambados, 
provincia de Pontevedra, avecindado en Santiago (Coruña), 
casado, de veintinueve años de edad, de oficio estudiante, y  
estatura un metro 710 m ilím etros, para que en el término 
de treinta días, contados desda la publicación de esta requi
sitoria, comparezca en el cuartel de San Francisco, de Pon
tevedra, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en el mencionado cuartel de San Francisco.

Dada en Pontevedra á 7 de Enero de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Eugenio Almón. JG—238

j  D. Joáé Tato MeijÓD, primer Teniente del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instruc- 

; tor del expediente que por falta de incorporación para asis- 
! tir á las maniobras militares practicadas en Galicia se sigue 
i  contra el cabo Manuel Alvarez Rodríguez.
! Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo de reserva 
; activa del referido regimiento Manuel Alvarez Rodríguez,
¡ hijo de Hilario Alvarez y de Bernarda Rodríguez, natural de 

la parroquia, Ayuntamiento y Juzgado de primera instancia 
I de Monforte, provincia de Lugo, nació en 8 de Septiembre 
’ de 1883, de oficio sastre, del reemplazo de 1902 por la Caja 
í de recluta de Monforte y destinado á este regimiento en 4 de 
, Marzq de 1904, para que dentro del plazo de treinta días, á 

contar desde el día en que se publique esta requisitoria, 
j- comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fran

cisco, de esta capital, á responder de los cargos que le resul - 
tan en el citado expedienté; bajo apercibimiento que de no 

, efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar

tel de referencia, coadyuvando así á la buena administración 
de justicia.

Dada en Pontevedra á 9 de Enero de 1908.=José Tato.
, JG—239 ;

D. Buenaventura Hernández Francés, Capitán del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del 
expediente seguido al soldado de este Cuerpo Paulino Núñez 
Perira por haber faltado á la concentración para las manio
bras ordenadas en el mes de Septiembre último.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al mencionado so l
dado, natural de Entienza, Ayuntamiento de Salceda, Juzga- 
do de primera instancia de Túy, provincia de Pontevedra, 
hijo de Francisco y de Ana, de veintisiete años de edad, de 
oficio labrador, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resulten del expediente; 
y si no lo verifica en el mencionado plazo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, pará que practiquen diligencias para la busca y 
captura del encartado, y una vez habido se conduzca á este 
Juzgado.

Dada en Pontevedra á 12 de Enero de 1908.=Biienaventara 
Hernández. JG—293

D. José Tato Meijón, primer Teniente del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el soldado Joaquín 
Rey Sarmiento por faltar á maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men~ 
cionado Joaquín Rey Sarmiento,'natural de Martije, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Silleda, (Pontevedra), hijo 
de Ramón y de Joaquina, de veintiséis años de edad, y de ofi
cio labrador, sin señas particulares, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín qfidal de la pro
vincia de Pontevedra, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de San Francisco, de esta p la
za, á responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por falta de concentración para maniobras; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo seña
lado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q.'D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca dél acusado, y 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo hó acor
dado en diligencia de ésta fecha.

Dada en Pontevedra á 12 de Enero de 1908.=José Tato.
JG -294

SANTIAGO
D* Ramón Souto Cruces, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que por la falta á concentración á las últimas manio
bras me ha lo instruyendo contra el soldado de este Cuerpo 
en situación de reserva activa Ricardo Alvarez Godoy.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Ricardo 
Alvarez Godoy, hijo de Francisco y da Josefa, natural de Mei- 
roa, Ayuntamiento de Esgós, provincia de Orense, nació el 
día 6 de Noviembre de 1881, de oficio labrador, de estado sol
tero, su estatura un metro 640 milímetros, sus señas son des
conocidas, para que dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dk 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santa Isabel, en 
Santiago, provincia de la Coruña, para responder á los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,*tanto civiles como milita
res y las de policía judicial, para que practiquen diligencias 
en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser ha
bido lo manifieste á este Juzgado una vez detenido, ponién
dole á  su disposición con las seguridades convenientes, coad
yuvando así á la administración de justicia.

D&da en Santiago á 20 de Diciembre de 1907.=Ramón 
Souto. JG—240

TUY
D. Federico Chacón Gandoy, Juez instructor del procadi* 

miento seguido por haber faltado á la movilización dispues
ta por Real orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) 
contra el cabo para la reserva activa Germán Alvarez Pérez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo para la re
serva activa Germán Alvarez Pérez, hijo de Dsmetrio y de 
Peregrina, natural de Jaro de Meire, Ayuntamiento de Alia- 
riz, provincia de Orense, de oficio labrador, de veintiséis 
años de edad, soltero, estatura un metro 635 milímetros, y 
cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infantería, de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de S3r habido lo pongan ¿ mi disposición en di
cho cuartel de Infantería, coadyuvando así á la administra
ción de justicia.

Dada en Túy á 21 de Diciembre de 1907.—Federico Chacón*
J O —244

D. Federico Chacón Gandoy, Juez instructor del p roced i
miento seguido por haber faltado á la movilización d isp u esta  
por Real orden de 13 de Julio últim o (D . O. núm. 152) con
tra el soldado de este regimiento, en situación de reserva 
activa, Gregorio Zaraquiños Poyo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Gregorio 
Zaraquiños Poyo, hijo de Antonio y Martina, natural deh>ai- 
gueira, provincia de Orense, de veinticinco años de ©dad, ae 
oficio labrador, soltero, estatura un metro 602 milímetros, y 
cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique e3ta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, Rito en el cuartel dé in
fantería, de esta plaza, á responder de los cargos ^que le 
sultán en el citado procedimiento; apercibido que de no erec* 
tuarlo será declarado rebelde. , .

A sim ism o^n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru®?? ¿  
encargo á tocias las Autoridades, tanto civiles como mui 
res, dispongan la busca y captura del referido 
caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposici > 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada e.u Túy á 4 de Enero de 1908,=E1  
tructor, Federico Chacón, *
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Jurisdicción de M arina.
LAS PALMAS 

D. Antonio Batalla y Díaz, Teniente de navio de la Arma
da, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de la provincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
por su falta de presentación para su ingreso en el servicio 
activo de la Armada al inscrito este trozo Jerónimo Santa- 
na Rodríguez, folio 1.° de 1908, hijo de Jerónimo y de Lo
renza, natural de Las Palmas, de treinta y  dos anos de edad, 
por el presente se le cita, llama y  emplaza para que dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado; advirtiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del m encionado inscrito, y caso de ser habido lo pon
gan á m i disposición ó á la de la Autoridad de Marina más 
próxima.

Las Palmas 27 de Enero de 1908.=E1 Juez instructor, An
tonio Batalla.=De orden de S. S., el Secretario, Amelio de 
A rcos. JM—42

MARBELLA
D. Eduardo Pasquín y Reynoso, Teniente de navio de la 

A rm ada y Juez instructor de la sumaria instruida con mo
tivo de haber arrojado el mar á las playas de este distrito 
varios bultos, al parecer de tabaco de contrabando.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de treinta días, á contar desde el siguiente á la publicación 
del mismo en la G a c e t a  de Ma d b id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Málaga, á los que dejaron abandonados en las playas 
ó arrojaron al mar tres pequeños bultos, al parecer de taba
co de contrabando, ¿uyas señas se expresan á continuación, 
a s í  como el peso los mismos, los cuales fueron encontra
dos el día 4 de Kn^ro último por fuerza de Carabineros en 
las playas de Río Real y de Ancón, para que comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción de Marina en el expresado 
término para hacer las reclamaciones necesarias.

Dado en M&rbella á 3 de Febrero da 1908.=Eduardo Pas- 
quín.=Por su mandato, el Secretario, Ildefonso Ramos.

Reseña.
XJn bulto, al parecer de tabaco de contrabando, con peso 

bruto de 5 arrobas y 15 libras, con embalaje de tela de saco 
y marcado con las iniciales A. C.

Otro bulto, al parecer de tabaco, con peso bruto de 18 
kilos, con embalaje de tela de hule, sin marca alguna.

Otro pequeño bulto, al parecer de tabaco de contrabando, 
con peso bruto de 4 kilogramos, con embalaje de tela imper
meable y sin marca alguna. JM—45

D. Eduardo Pasquín y Reynoso, Teniente de navio déla 
Armada y Juez instructor de la sumaria instruida con mo
tivo de haber apresado la barquilla Arespo, de la Compañía 
Arre adataría de Tabacos, una embarcación contrabandista 
en aguas del distrito de Marbella el día 3 de Agosto de 1907.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente á la publica
ción de la misma en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y 
G a c e ta  de  Ma d r id , á un individuo cuyo nombre se ignora, 
y que el día 3 de Agosto último conducía desde Gibraltar 
tabaco de contrabando, en unión de José Pérez Sánchez, co
nocido por Jollaleda, Miguel Carrasco Parra, Pedro de los 
Santos González, Manuel Aránda López, José Alemán Pa
rrado, José Romero Moreno, Vicente Rodríguez Estrella y 
Pedro D'az Moreno, en una embarcación que fué apresada en 
aguas de Fuengirola por la barquilla Arespo, de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, la cual tripulaban el José Pérez 
Sánchez y Pedro Díaz Moreno, y los demás individuos, ex
cepto el Vicente Rodríguez Estrella, fueron apresados, en 
tinión del tabaco que conducían, por fuerza de Carabineros 
de Fuengirola, y cuyo individuo que se cita salió huyendo, 
sin que se lograra su detención.

Por tanto, intereso de todas las Autoridades civiles y mi
litares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que 
se proceda á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
de iastriieción del citado individuo, en auxilio de la adminis
tración de justicia.

Marbella 5 de Enero de 1908.=E1 Juez instructor, Eduardo 
Pasquín.=Por su mandato, el Secretario, Ildefonso Rofaero.

JM—13
PALMA DE MALLORCA 

D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia. *

Por la presente requisitoria se citfc, llama y emplaza á 
Francisco Castilla Nieto, hijo de Manuel y Francisca, de 
treinta años de edad, casado, natural da Illora (Granada), 
cuyas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, 
cejas y pelo castaños, boca, nariz y frente regalares; Fran
cisco Arco Calvo, hijo de Francisco y Felicidad, vecino de 
Illora (Granada), natural de Al amar tes, de veintiséis años, 
casado, jornalero, a quienes se les sigue causa por el delito 
de poüzonaje, á fin de que, y en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id , 
se presenten ante este Juzgado á responder á los cargos que 
l$s resultan; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rarán los perjuicios que haya lugar y serán declarádos re
beldes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militá
i s  y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
P v l as en kust5a de los referidos individuos, y caso de ser 
habidos sean puestos á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Daaa en Palma de Mallorca á 28 de Diciembre de 1907.= 
ai Juez instructor, Teodoro Pou.=Por mandato de S. S., 
¿ose María Vives, Secretario. JM—14

PUENTE MAYORGA
U, Lebpoido Coiombo y Aiitráñ, Teniente de navio de la 

■-¿raiada y Juez instructor de la causa núm. 69 de 1906 se
guida contra Miguel García Miranda, alias Cara'de Burro, y
otros por contrabando.

â,Prosente cito, llamo y emplazo á Miguel García Mi
randa, alias Cara de Burro, hijo de Luis y de Francisca, na- 
tura! de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, de estado 
soltero, para que en el plazo de quince días, á contar desde 
a inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juz- 
tan* a r.esP?nder de los cargos que en dicha causa le resal
an; notificándole que de no hacerlo será declarado rebelde. 

em*0r eDL nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y 
A i v^°"a 0̂(*8S l*8 Autoridades ciyiíes y militares procedan 

a busca y captura del citado individuo, poniéndole á mi 
disposición.

ícente Mayórga 27 de Enero de 1908,=Leopoldo Coiombo.
¡ÍM-27

D. Leopoldo Coiombo y Autrán, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la causa núm. 157 de 1895 con
tra Miguel García Miranda, alias Cara de Burro, por contra
bando.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel García Mi
randa, alias Cara de Burro, hijo de Luis y Francisca, natu
ral de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, de estado 
soltero, para que en el plazo de quince días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz y G a c e t a  db  Ma d b id , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que en dicha causa le re
sultan; notificándole que de no hacerlo será declarado re
belde.

Por tanto, en nómbre le  S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura del citado individuo, poniéndole á mi dis
posición.

Puente Mayorga 28 de Enero de 1908.=Leopoldo Coiombo.
JM—36

SAN FERNANDO
D. Juan Alcal ^Rodríguez, primer Teniente de Infantería 

de Marina y Juez instructor de la causa seguida contra el 
soldado de este regimiento Germán Jiménez Sánchez por el 
delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del soldado Germán Jiménez Sánchez, hijo 
de Alfonso y de Juana, natural de Cúllar Baza (Granada), 
sus señas éstas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, boca ídem, barba ninguna, color sano, frente regu
lar, su aire bueno, su producción buena, no tiene señas par
ticulares, acusado del delito de deserción, y cuyo paradero 
se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, de San Fernando 
(Cádiz); bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido, con cus
todia, á este Juzgado y á mi disposición.

San Fernando 25 de Enero de 1908.=fil Juez instructor, 
Juan Alcal. JM—32

SANTA POLA
D. Alberto de Medrano y de Ortiz, Teniente de navio, Ayu

dante de Marina de este distrito y Juez de instrucción del 
mismo.

Por este mi primero y último edicto cito, llamo y emplazo 
al individuo Mariano Manresa Ortg, natural y vecino de To- 
rrevieja, de oficio marinero, al que se le sigue por este Juz
gado causa por pérdida maliciosa del laúd Tres Amigos, en 
el viaje efectuado en 1.° de Octubre de 1905 del puerto de 
Orán á España, con carga general, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e ta  de  M a d b id , comparezca en este Juzgado, sito 
en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado en 
rebeldía.

Santa Pola 21 de Diciembre de 1907.= V .° B.°=Alberto de 
Medrano.=Por su mandato, el Secretario, José Bayle Botella.

ANUNCIOS OFICIALES
B ánco  d e E sp añ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 555 657, expedido por este establecimiento en 13 
de Abril de 1904 á favor de Doña Ana Fernández Pensabene, 
se anuncia al público por tercera y última vez para que el 
que se crea coq derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde el día 28 de Enero próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e ta  d e M ad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento v i
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon - 
te duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Febrero de 1908.=EÍ Vicecretario, Francisco 
Belda. X-3326

       {m ^

C a ja  V italicia de Pensiones*
Asociación mutua.

Se noticia á los señores asociados que el día 9 del próximo 
mes de Marzo, á las diez de su mañana, se celebrará junta 
general extraordinaria en la calle de Jabonerías, piso bajo 
del núm. 13, á la que podrán concurrir todos los asociados 
que reúnan lss condiciones reglamentarias; y si dicho día 
no se reuniese suficiente número de asociados, se celebrará 
nuevamente el día 17 del mismo mes en el mismo local 
y hora.

Cartagena 20 de Febrero de 1908.—E1 Administrador inte
rino, J. Pellón. _ _ _ _ _  X—3331

Miü E m e r i t e n s e .
Sociedad anónima.

Habiéndose acordado en la junta general de accionistas 
del 18 del actual el pago de un dividendo de 16 pesetas con
tra el cupón núm. 6, libre de impuestos, se anuncia á los in
teresados que el cobro podrán efectuarle, desde el día 26 del 
actual, toaos los días laborables, de dos á tres de la tarde, 
en el domicilio accidental de la Sociedad, calle de Alcalá, 
número 25, segundo.

Por el Consejo de administración, Leira. - X—3328

Sociedad general B allena d e  Elcetrlcídade
El Consejo de administración, con arreglo á los artículos 

15 á 24 de lós estatutos sociales, convoca á junta general or
dinaria de accionistas para el día 18 de Marzo próximo, á las 
diez de la mañana, en el domicilio social, en Madrid, calle de 
Argensola, núm. 19, bajo.

Madrid 21 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Enrique 
Merí. _  X—3327

BOLSA DE MADRIDCotización oficial del día 21 de Febrero de 1908, 
comparada con la del día anterior.

fftNDOB PÚBLICO®
CAMBIO AE ACETASE

Día 20. D i. 21.

Ssifda perpetn si 4 * /, ini«rí«r,
Aerie F, fie 50.000 ptw. fiomipalss........
Ideai E, de 25.000 ídem id........... .....

82,40 y 45 
82,60 y 55
82 90 y 95
fii 90 tr 1K

81,59 y 55 
82,70
82,95-90 y 95
fii «  on

Idem D, de 12.500 ídem id ..............
Ídem C, de 5.000 ídem id......... .........
ídem B, de 3.500 Idem id.................... 8l!s5-40 y 45J 84Í40 y 50
Idem A, de 500 ídem id..................
«dem G J R, de 100 y 200 ídem id.......
la díferentej^series............................... 84,40-45 y 30

100,70 ü 
ICO,70-75 y 70
100.80 y 75 
10$,80
100.80
100,70-80 y 75

m v.
406.25 
*222%
102.25

»

149% *
112.25

iamIiu Im  ««gal

339„0#8........

..........
• pluas axtrai
ndrM, Aja Tifia

84,40-45 y 35

100.80 y 75 
100,SO
100.80 
100,80 y 85 
100,85
100.90 y 85
100.90 y 85

| «l#/0 y 458% 
406,25 
222%

] 161,30

90% "
149%
112%

liaActi

31 000 
2 500 
5.000

ilercSi

Deuda aS 5 •/* aaiortizahio.
lerie F, de 60.000 pt&g. nomintlea.......
ídem E, de 25.000 ídem id....................
ídem B, de 12.500 ídem id....................
Idem C, de 5.000 ídem id....................
Idem B, de 2.500 ídem id....................
Idem A, de 500 ídem id.........
la diferente» »erié» ................................

laucos y Sooisdadss 
ianeo de España, ««dones . . . . . . . . . . .
Comp.8 Arrendataria de Tabaco», jdens. 
Banco Lípotécarío de España, ídem...
Idem id., cédala» al 4 %  bOOpta*.........
ídem id., ídem ál 4 %  100'ídeiá........
Sanco de Castilla, aceitóles...............
Banco Hispano Americano, ídem.........
fanco español de crédito, ídem . . . . . .

laauww loaaral da aooafao i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior
Idem ia. al 5 por 100 amortiiable.........
¿anco Hipotecario.—Cédulas al 4 po? ¿í
Arciones del Banco de España.........
Idem del Banco Hipotecario de ^ipaña 
Idem del Banco ¿hispano Americano... 

do la compañía Arrendataria de 1
fm b lts  msdltt «fiolalss ütrr 

?ari»,ála vista,.... . .  115 10 | Lo

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas 4el l i s  t i  l e  Febrero ele 1 9 0 8 .

ItRAf
AltfSS* 

i»l ha rdmats» 
ffsiaoido i 0°

«■■lilL iSm

VSBMÓMSTS» ii £®KB9CI30$ B 8 S A S S

' Sasa. SamÉasetta.
m

fae«» sssiaea.
 ̂ Órsr «s*s Cslste!*'

I£ da la aaairc...................... 710.82 5 4 4 7 7 4 91 NE.............. Calma»««».. Despejado.

Idem.8 da la maftaua.................. 710 43 2 3 2.1 5 2 97 NE.- . . . . . 13em.........
§ de la mañana.................. 711 34 7.0 5.6 6 0 82 EN E........... Brisa ligera.. 

Idem.........
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

11 del d ía ... ........................ 711 50 14 6 12.5 9.6 79 S E . . . . ........

8 de la tarde 710 05 

710.65

16 6 11 0 7 0 59 S E . . . ......... Casi caima..

8 de la tarde 12.9 9.3 7 0 62 W SW ......... Brisa ligera.. 

Calma.........8 da la ñocha....... . 711.50 8.6 7.5 • 7.2
i

86 V S W ...... Idem.

Temperatura máxima Calaíta i  17,8
Iá«m m ínim a,.  .........  1.5

!$! foros cía • ■ 11»• * ? •«i •. i «• * * < i • • • • 11 • 16 3
Temporalra máxima al sol, á ái &¡j&o* u  do la

ti*rraa. ! i . . . i f  . i  a « 3 » . %u  25 0
láom Id., do * tro do um ós?or¿ | i«| i*ta?«9 •••** 46,5

Diforo %eis i •••••■•«a■•••i •• 21,o
Tompora**ra máxima i  «-sis do««rJb3*r 0*1*1’*®

I la Morra vogofel A laborable . . i . i . . . V.♦ i •] 28,3
I d o a a s & i & l m a I d e m l » 6  

M fc f f l i l i i i  »11« im j  i m i i u í  29 9

Toiotiáad do* vte&’s» túaímss w xtíeaatre
horas(kilémeiros?... „■ fc. —   ........... 208.2

ésollaoió* baré'áfcitPí̂  ’TmÜim$tros). . , . ,  1 45
Altura idem «os mpoat® Ala 2S«d?* áMoal, A!«« 

xuavo horas da la Addbe... . . .  * ♦ * 4 50
Lluvia ea las úlfelmá» ksra* (idljk

metros), s •«. * *.»* # ; ¿ -■ » •«•>»<»,»f 5 g  ̂* >
Sol oompletameate dwpojsáo 8 h 50 xa

por A e 0 h 50 m
Total da IrnsalaaiAi d-aíoEte ai d!*< 9 h 40 a
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O bs e rv a to r io  m e te re o lo g ica s  d e  E sp a ñ a  y  d e l  e x tra n je ro .— V iernes 21 de F eb rero  de  1908.

i «i irai 3 Ü
1 * 1 1 1¡ | f « ¡

M I I
i •~' ¿j ?ji tv>**íkWB ¡j

mm VKBXZ8-

I 8IS&SSS 
| U\ niele.

a *23 a m 3
£«1 &€a*

i
9 h  l is  14 korai.

i U i ?, ! * s f
©srAniopie f ? « -

¡ 7 S.S
i

■ & Ias !| VZHX9 | B̂a !ca U daga*

TsmpS' &

i I :
a = IlBp.111*1.* Tetaba- * i*

mIBi l í
K B X ftB 9Í ÍR & 45®  1

¡ i 1! ! jíisp,6 m
faU^r. •. DHrtGG&a. Sel*» salase* 3 Dlsscciia* mi £Rsia.  ̂ *&«&. g. ¡

; .■£ ttáz Mía* 5 • I
• - *'■-=' - i -  ""• {i i****

) 759 0 1 10.0 72 AVSW___ Lluvia.. . . . . Gruesa. . . . . . . 0 8 10.6 8.3 Málaga.............. Í9k ) 768.8 119 86 N............. 0 Despejado • • ̂  Llana. . . . . . . .  1 r i8 13
Í7h t 761.3 S 6.4 97 w s w ___ V, cubierto.... Rizada. . . . . . . 11 8 5 Melilla...............(9b ) 17.6 S8 NW......... 2 Idem.......... 'Calma.««« .... > Íl8 >9Iris xi62....«**« \iU I
Í7h \ 761 2 ¡ 9 4 96 w .......... 4 jldem.. . . . . . Marejada........ l 10 8 Jaén ••••••••••• (9b ) 768.5 13 2 73 E............ 0 Idem. • o. • • • í f 16  ̂ 7V * “  i Í7h \ 767.4 1 9 4 99 » ¡Lluvia........ Rizada.. * . . . . 1 11 8 Granada.............(9h ) 769 4 9.8 74 E.... . . . . 1 Idem,. . . . . .  í 1 ias 6¿2I9 de Aix. • • •»
Í7h 1 770.6 I 10.3 99

..........
......... 3 Idem........... Mar gruesa. .. 5 13 9 A lm ería.,...., (8h ) i iFerpíñán..........

V.1 u J
(7h ) *67 1 10.2 76 SW .'....... 2 Nuboso....... 17.8 9 8 ^urcia..............(9b ) 768.9 10,8 85 SW . . . . . 2 Idem........... ‘ | 23 Í 6

kabo Sició........ Í7h 'I 762 2 ¡ 6.4 72 w ............ 4 Casi cubierto Idem. •••••••» 14 6 Alicante............ (9b ) 7(8.4 13.8 88 s w .......... 0 Idem........ . Idem ,.... . . . >22 i 7\¡U )
Í7b 1 763 0 f 7.7 Í.2 SE.......... 1 0 . despejado walma............ 15 7 Valencia.......... (9h ) ¿761.9 10 8 77 w ............ 0 Idem........... | 18 I 8

Slermont......... (7b ) 766 4 I 8.3 72 sv?.......... 2 Cubierto... . 810.2 6.8 Albacete...... . (9b ) 770.0 6.9 75 s .............. 1 Idem...........I j 17 1 0
ja filis. . . . . . . . . . (7h ) T64 2 7.2 93 w s w . . . . 3 Idem........... 2 10.7 7.2 ciudad Real. . . .  (9b ) 770.0 7.4 74 ENE....... 0 Idem...........J s 5̂ l l
San Sebastián.. m  \ 770.5 11.2 99 w ............ 2 Idem.......... Marejada........ 4 12 9 Cuenca....... .. (9b ) 768.1 4.9 72 NW......... 2 Idem. . . . . . o i j 14 t 3

íQh \\ T70 S 5 10.0 86 SE........... 0 C. despejado xdem.............. 12 8 Madrid. . . . . . . . .  (9b ) 776.1 6 9 77 NE.......... 3 Idem...........í í 15.6j 3 0ifiiiDao.......
Santander.......... Í8h )i' ;m .o  \ 9.0 74 W ............ 2 Casi cubierto Rizada............ El Escorial........ (9b ) 769.2 9 4 68 N............ 1 Idem...........f !6 í 3’
Oviedo............ - (9b )!¿709.2 } 11-S 61 SV7......... l tC. despejado 12 7 oegovia... . . . . . .  (9b ) 771.6 3.0 66 E......... 0 Idem,.........v 13 -2
Aviiés............... (Sh ):¿76S.9 } N^W......... 1 )|ldem.......... Llana............. Avila................ (9b ) 770.8 15 0 99 S .,........... 2 Idem......... í 12 i 3
^  ares....... . *. * •íSh i-i’ TO.i I 8.5 93 E............. ■ 2 ¡[cubierto.... Marejada... . . Guadalajara.......(9b ) 770.0 4.4 99 N............ 0 Idem....... . J J6 : 2
NT? Avn T\ 41 Í7b 771 3 i 9.6 81 N ............ 1 6Casi cubierto Mar gruesa. « 3 8 Soria................. (9b ) 769.6 4.6 80 N ............ 0, xdem.. . . . . .  I 11 i 0
nfinítiorrP u Jlíib íí 770 7 ¡ 10 3 7ó NE........ .1 3 \Ldesneiado Llana Huesca.............. (9b í 767.6 7.8 73 N........... 0 ; Idem......... ) * 21 0" 2 3glUlBlcuCi **•••'•m| '71'M 4Í 41 GPf* ieu i /Qh '» 7*0 •"> r 5.6 10 NW 0 t Niebla.. . . . . 15 4 Zaragoza.. . . . . . .  (9b i 768.5 10.0 75 NV7. . . . . . *4! Idem. . . . . . .  I 16 » 7g?dílUagi> ,.».»»»• íQri ñ l 8 5 75 N ............ 0 IDesneiado... í 19 7 Teruel. (9h ) ¿770 7 3 0 60 NE.......... 0 ; N iebla...... ! 12 -2
Hgo. ................ (9h ) f i1 í I Tortosa..............(7h ) 767.6 10.1 70 NNW .. . . 1 Despejado . ? | 48 a 9
SSvanaA (9b ) 770 .0 ' 8.6 92 ESE 0 ^Niebla.. . . . . 20 5 Barcelona.......... (9b ) 767 8 13.0 89 SE........... 0 Nuboso.. . . .  1 Marejada •«•«.¡ 16 ? 7'ÍPíOIieO. . . . . . . . . .

Í9h )\ 771.6 | 2.7 90 E .... . . . . . 0 ii Cubierto.... 18 -1 Mabón...............(9b ) 763.3 14.2 80 SV7.......... 1 v. dcsp6j3do] ]i 17 10. . . . . . .
Burgos..............
^illádolid • • •«

/1Í9b > 770.6 i 4.0 97 N . . . . , .. . 0 Niebla......... 10 3 Palma........ . (9b ) ¿767 1 12.4 80 N............. 1 Idem. •••••• 1 Lian a i i4S 91ÍQh \l 772.1 1 2.0 97 NE.......... I\ 1 i Brnmoso... . 13 -1 Orán............... . (7b ) 763 8 12.0 SE........... 2 ldem . . . . . .1  5"' |í í
Iilamanca......... (9h )! 1*69.2 ) 6 4 82 E.............|! i ’íDespejado... 14 0 Argel................. (7h > 768.8 12.5 W . . . . . . 1 Despejado... * ¡
4ftW) Af 8 AÍ9h ) 772.3 3.7 70 NE.......... !: 0 INiebla......... 15 -2 Túnez................ (7h ) 767,1 10.0 NW......... 3 cubierto. . . .  i
íínAfin . . . (9h S 769.7 l 10,4 81 E............1 i 2 oDeaneiado... Llana_____ J 20 +  7. Sfaks................. (7b ) 766,9 l W ............ l ¿ 1

Í8h \ 768.0 j 9.0 99 N ....... ...S ! 2 Idem.......... Rizada ¡ 18 8 Liorna............... (7b ) 763.1 7 0 93 NE.......... 1 Nuboso.. . .  .1
Í8h \ 767.7 1 10.3 90 E............. I[ 1 Niebla......... Llana . . . . . . . . s 25 10 Roma............... (7b ) 764.5 3.2 80 N............ 2 Despejado... •’Aftgos................

iSinrhfil . . . Í8h i 1 '69 0 ; 15 1 68 NNE i; 2 í1 cubierto___ Rizada.......... . 17 9 Cagliari.............(7b ) 764 4 9.2 90 W N W ..,. 4 xdem .. . . . . .^J gllwlldl •«••♦•••
Manía Dplfi'ftdl. . (7b ){' 772.7 1 18.1 83 NE.......... ¡i 2 ¡N u b o s o . , Marejada.. >.. 16 13 Palermo.......... . (7b ) 765.6 8.4 86 W .......... 9 C. despejadoj  gil\m •
Angra............ .. (8h y i ¡ \1 Bodo................. (7b ) 749 7 -  86 E............. 2 Idem.. •'*..*{
¿JUrta............. .. (8b ) 773.4 ! 13 4 82 NNE....... ' 1 3 \j. despejado. ¿ ¿ ¿ Cristiansund . . . .  (7b ) 749.4 0.6 S.............. 2 Nuboso....*

f̂isrnna........... . 9h 768.5 ] 11.3 84 !N...........,j ; 0 Nuboso....... ;i 15 9 Riga............ . (7b ) 749 2 -  1.4 Calma.... 0 Cubierto....?
! 769.4 \ 16.6 46 N N W .... 1 1Cubierto___ 19 3 Moscou..............(7b ) 760.7 —13.2 SE........... 3 xdem. ...•••1 ? '

(9b )!1 768.8 ! 12 9 83 SSE 1 aDespejado... 19 6 Nicolaiew.......... (7b ) 749.1 1.3 W ............ 1 Idem. •••.... . . .9B6CI C* •»»...*»•
ladajoz..............

I47" Jj(9b ) ¿769 5 í 9 4 81 ENE....... 1 ¡Idem........... 25 4 Feldkircb.......... (7b ) 765.6 1.7 Calma.... 0 Lluvia.........^
ISáriióhs. . . . . . . . (9b i 768 8 i 10.2 85 SE........... S iTdem.......... 21 7 Crenorvitz. . . . . .  (7b ) 756.2 — 0 7 N̂ W......... 3 vubierto •. • •
gavilla.

#5Í9b ) 769.ü | 9,6 99 NE. 4 iNiebla.. . . . . 21 6 ^racovia.. . . . . . .  (7h ) 766 3 — 0.2 2 Idem_____ á
^aelva... . . . . . .

i*7"  >\(9h ) 769.1 \ í 0.1 99 NNE....... 0 Idem.......... 25 9 Pola................. (7b ) 763.0 0.5
..........

E S E ....... 1
AUUUI *••••*«*&
Despejado..' i

iaa arernando. •• (8b ) 768.4 i 10 7 98 Caima. . . . ¡ 0 loubierto.. . Rizada . . .  . - J 17 9 Vien* (7b ) 719.9 0.0 i W NW .... 0 I Brumoso....^ 5
garifa....... . ( »  ) ¿t65.s ; 14.5 83 ¡NNE.......• 1 <v. despejado Llana......... J

.
Chafa r i ñ a s . . (7b \
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• I i
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Las temperaturas máximas son de la víspera.
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Tercera ídem.................. 8 »

IHHUrUTi DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
■ r  KlIIII de la 6 a e B T a  P B  m b o r i p

____________ 5* ** PO N TEJO S. 8 •: TELÉFO N O  76

M Á T e r i a í T a p r o p i a d o  ;p a r a  t r a b a j o s ;¡c o m e r c i a l e s

REVISTAS: ' *  £  OBRAS1ILUSTRADAS £  £  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOQRÁFIC03

Pontefos, núm. 8 UHPRBNTA •«■*♦ ZeUfono 79

F U B L IO A O IO K lIS
mm  » * .

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
fmtii,

Mueva ley Electoral, edición económica (folleto) 0,50 
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda»

7 con formularios, en rústica............. , ...........   a 5
Mueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto). , ............ ................................. 0,25
Sdem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza j  con formularios (segunda edición}9 «a
rústica, 3 pesetas, y en tela   ................    3,50

MI policía práctico, en rústica , ..............  3
Meal decreto reorganizando el Cuerpo do Po

licía, con el programa de eximen, en rústica.*,. JJ50-.
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica..............................................  1}
Meglaxnento del Cuerpo de la Policía, rustica*. 9,30
¡Reglamento de Telégrafos, r ú s t i c a . .   0.40
Meal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica 0 Jó
Me al decret o reorganizando la Policía gubet -

nativa de España, rústica.  .......0J5
Reglamento pará el régimen de la M inería.... 1
Megl amento de Secretarios de Ayuntamiento 0,50
Hovisíma legislación de Sanidad. Instrucciói 

general de S&nid&d. — Reglamento dei Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Realas 
órdenes complementarias. ..........................   *. * i

p«i»t«i.

Legislación de Beneficencia g e n e r a l ..........  0,50
Reglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales. ................. 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas.    ......... .,.  .........    0,50
Reglamento de la ley de Casa..................   0,25
Programa de oposiciones á La carrera diplo

mática.  ....................................   0,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas, en tela• • * « • « • « . • • • • « » • . * 2 , 5 0
Montepío de Médicos titulares ..............  0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en 

rustica.«o. .*....*••«••,•«••••• i
Aranceles de Aduanas, primera edición e., * 2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético.  ............. *     3
Ley y  Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades # 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de oomeroio, en rústica. 2,50; en tela      3
Programa para ios exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Población** 
d* manos de 15.000 habitantes.).. . . . . . . . . . . . . ,  *. 0,75

Idem id. id. (Poblaciones da a te  úe 15.000 habi
tante.) ....................................................................I

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Ftsotas,

La educación moral de la mujer, un tomo..  .......  2*50
La educación moral del hombre  ...............................  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8. ° .  ..........................  3
Filosoña de la Caridad, un tomo, 4.°.......................... 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8. ° . . . . . . ..............  2
El materialismo es la negación de la libertad..............  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8. ° ,  2*50
La moral democrática, un tomo, 8.°..........................  1
Problemas sociales, un tomo, 8. ° . . . , ........................ . 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°.  ........... 3
La Verdad, un tomo, 8.°....................    1*50

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.®. ............................... 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición . . .....................  2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición  ........... 2
Abnegación, un tomo, 8.°  ........     2*50
El General Metín, un tomo, 8.° .................... ..............  2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. .................. 150
¡Golfines!, un tomo. 8.° . .................. ...........................  2
Concepto real del Arte en la Literatura. ........     1*50
La Trinidad, un tomo, 8. ° ......... ..................................  i

Para los susoriptoroa á la GACETA se les hará la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. TJbaldo Romero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

SANT0S DEL DIA 
San Pascasío, Obispo, y Santa Margarita de Oortona*

ESPECTÁCULOS
REAL.—No se ha recibido el anuncio.
ESPAÑOL.—A  las 9.—El ladrón.
PRINCESA.—A las 9.—Señora ama (estreno).—Un drama 

en cinco minutos.
ZARZUELA.—(Vermouth de m od a .)-A  las 7 .—Santos é 

Meigas.— La rabalera.—La balada de la luz (reprise).—kan- 
tos é Meigas.

A  la una gran baile de máscaras.
APOL©.—A lwi 7.—Bohemios.—Él motete y Duelistas Iris 

Andreace.—La Zancadilla y Duetistas IrisAndreace.—Bo
hemios,

DARA,— (Moda.)—A. l u  8 j  Ii2 .—Bodas de .plata.-Sagas- 
do acto.—Los buhos (tres actos).

COMICO.—A  las 7.— (Benefiieio de los autores de «Si se- 
ñorito.»)—La puerta del soL-^-La noche de Reyss.—E-i sea 
rito.—Alma de Dios. _


